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Es 1a iateatl&n lllel. preaC&t~ t.rnbu i•. ¡irepard•r~ar e• ~l. •ernpe de 1a 

prebl.ernát:.1.ca, as! cer.p. ele l.a. •reveae-i "ª• T•atamiea-.e y Jl'eallla.pUci.6a de 1•• 

Mea•res Iafracteres., -a visi6R ge.eral de l.•s a:spectes. j-.r!a.ic: ... l.a 

eti•leg!a 4e1 cempertar.áeate irre<J'll1a~, u~a erp•s~c:l.6a 4e auest.rn reali~a•. 

a:d: c.-n• tratar de repl.a.Rtear al.gt.aes <-spectos, te•di.eate:; a l.a readd¡Jtaci.h 

secia1. 

Es al.a.rmaate o~servar ccm• la erimia.:?.lidatl t'!:::; cada vez más precez, 

:Las e.Lac!es 'e i.aic:iac:i6a en el crir.le• tieat'!a u.na tendeac:i.a a 41.sm:bn.tir, de 

ma.aera que cada vez tend.rerno~ C~1incuentes ~ás iéven~s-

Hay que eb!le...-.rar que ,...~ les paí.ses doe: mayn,r desarr•l.1• ea•J116mic• 

padec:ea en mayar magftitud el. pr•b1ema de l.•s !!eaores :r~fra4i:~•res. 

Las c:enduatas irregu1ares rcalJ..zadas por r..eneres •e eda4 sea catla vez 

mayo.res ea a:Gmere, ca callc:latl y ea cl.1.versid.ad.. 

&12 1os paises l.ntinoameric:a:aos, cuya tasa de crec.im.1efttc es superior 

a ~ anua1, 1a 4ismi.Auc:i6a de l.a:::; edades trae c:•asi.1Jo u.a aumeAto de menocea 

de edad,. 1'1giear:iente imfrac:ci•nes CClf';1etida.s por rneneres. 

Cr!me::ies que antes c.ra.n c:ometi~s sel.al!'!ente per adttlt•s ah•ra se ~en 

c~e~d~:::; tc:mbi~n per j6venes. enc:M'ltt.&rldose el. fen6me-.• 4ie una crimiaal.1.

dac! organi~..:J..a, a.s!mi.Sl:lo c:oad.ucta.s que a-.tes eraa e::xc:1\l.si.vas 4.e l.•s j6veaes 

ah•ra principia- a verse cm niños. 

Ea cu.ante a calldaS de l.•s hec:hes antisocial.es canet:i.Hs per meae~:s 

ti.enen caractedstic:as fw::a.damenta.lmente vie1e.atas, una de 1a:;. c.oaductas más 

difundid.as es 1a de vandallcno. que se presenta por grupo:-;, en ocasiones rr.uy 

numerosos, de adolescentes que destruyc.n cosas y a~r~rlcn personas, espontá

ne"r:iente y en fo~,:a tot._.-::1 ·1..~?'it t• •...:.: .1tuita .. 

Les r.iños y j6vcncs que ante?:;; rcñÍan en forna ind.ivid·1al. y a pw'.~tn:~c~, 

ahora aC]reden en foi.-:n.:i. c:o1.cctiva ~· CC:< in::::trumc.:itos cor..lundcntes ( cndenas, 

rnanop1as ) y pu."'lzo-cortantes C navajas ) si«:-ndo a1arr.m.r.te to.mbi~r.. el. aumento 

en ag.resionc~ con armas de ruego .. 

La vio1encia en l.os menores de ed.:id se ha prr::;c~tado de manera r.uy 

especial.. en l.os centros de estudio, en muchas ocaS.:..on~s <l.i..::!raza4ia de pro-



testa de natura1eza pe1.!tica es de: ac:1ararse que no teda 1a vie1encía estu

diant!.1 es .Lanotivada y gratuita, sino que en oca.si•nes tiene una va1idéz 

cerne expresi.,n, ya que es i11.dudab1e 1a pa.rtici.pad.6 .. catla vez rnayer de 1•s 

j&venes en 1es prob1cr..as naci•nales de cada país. 

Los ~eCios de difusión, cent.ro1ados por grandes intereses ecenlimi.c:cs. 

han captado que l.os me.Ji•res de edad ~= una pob1aci~• ecea&n.ica aprovechab1e, 

pues su potencia1idacl econérnica es ma.yer que en otras ~pecas. 

La ceces.idarl de gati.sfactercs ( necesidad muchas veces creadu artifi

c:.iie~~cnte ) hace que muchos j6veEJcs, al. teparsc con 1ir.U.taclones parü obte

ncr1os por v!as l.cg!t.i.mas, y recibiendo u.a iAte.nsa frustaciÓR, teaga que 

coaseguir1cs or medies que quedan fuera de 1a 1ey. 

Es ~ota.ble el. fracaso eR 1• rel.ac.ienad• a prevea~6n y tratamlCJ'l~• 4e 

1•s rneR•~~s irt:ract•res. Est8 ob1iga. desde el. punto de vista c:ri.m1.ael&qico. 

-= t·,,,r, profu.-i.da revi:::;!ér: de una Gerie de c•aceptos que ha.."'\ regid• Cttrünt~ b~ 

t·lJ'J-t_:.. t:..!.empo, y que pes:ibleme~te estEn equiv•cati•s. 

C•aside.re que UJ'l• de 1es aspectes irnp•rtaatea es hacer 1o. 4istinc1.6a y 

separ.n.c:t6n entre rmnanticisme y tkn.ica. El. ft.cnaaticism• ha hech• 9raJ1 dañe 

y h~ -t!:'.~""~d.ido uan cerrcct.:J. seluci.6n de1 prebl.ema-p debe hacerse 1:2.Jla tl.1.fereac:1.a 

c:?..:u.-a y tajante. catre c1 verdadero me.aair ic:fracter. que real.iza. ceatl.uctas 

CJ.;::::tis~a1P.s de 1:1.atural.ez.;;:. C'tll.po:;a • de uaa graveda4 iaferl.or. y que geaer~ 

me~t_e de habe.rl.as cero.et.ido u. adulto z:i:• sedan eoJ::i.sideradas dellctuosas. 

Asi.m1.smo, el. dese. de tratar también a casos purarncn.te a.si.stcncia1es. 

¡;>er pa.--te de l.ac auterid.ades encargadas de prevenc:i6a. y tratam:1eat:• de mene

.res i..afrac:teres,. hace tl.1.spersa.r 'Wla gra.A canti.datl lle esfue.rzes y c9me:te.r,. ea 

:nur..ha.s ocas.ienes serias iajusticias. 

Las !.de.:is de "pretecc:i6n" y "tute1a" hall causado ea rr:6l.tip1e.s ec:asie

nes, graTes v:tolacioR.t:?5 a l.as garaa:t.!as i.D.dív.1.c:lual.e:r. ele que d.ebe g•z.ar tecle 

c:Ludada.ao, y ccn i.:iayor raz6a todo menor • 

.Es per el.l.o que es accesarie hacer estudieos pr9f u.cies de 1os verdade

ros facto.res que infl.uye.n en l.a conducta de l.ais mea.ores 1...n:fracteres, y hacer 

un repl.anteamic~t• ea c::uaat• a l.as medidas de prevem.ci'" y tratam.iea~•. ea 

1a me.u.da de mi.s c:eaec:i.mie.nt:.•s y ~e•das cmne a4•1esceate y ahera cerne 

adal.to. 
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CAP~ PftYMEfte 

Le5 PIE•IU!:S íHPKACftftE5 

A) HISTefUA 

Bes.le 1as pr:imeras ergaaizaci•a~s sec:ia1es ca.racteriza«as per uaa Ti.ta 

rud..i.meata.ria 9 se ha c••siillerad• la nú.aer!a tle e4atl. 9 c .. • .. a ci.J:'eaaa~ci.a 

j•:sUficativa tie n•.::mo..:s excepsi••ales, yes que a-.....c:a ha pasalli• 9eaapercibi•• 

para 1a hwaaai.4aill 9 que el esca~• 9raill• •~ ew•1uc:.J.'• de ua Ri.ñ• • ad•lesceate 9 

.limita S\o&S facu.l.tades iAtelectuales y v•1~tivas 9 maateaie•d•l• ea \lJI pla•• lle 

iaferierldad respcct• al adult•, p•r l• qu:e ha• existid• illispllisic.i.••es lega

l.en ti.e excepciéa, ta.ate ea el. sentid• pat.rim•aial cem• en el fa.mil.lar y aÚa 

en el Pe•al p~ra los meneres. 

lu:ltes de ia C•aquista en las •edenanzas aoA•~ Netzahuol~yetl ~s~~ble

cla 1.a pena ele mue.=te p•r all"'lit.•s mi.J.1tares, aaulteri•.s, '!dl~ de re=apet• a 

1os padres, e1 uso de vestidcJ iraprop~oc para cada aexe y el r•be de ciert~s 

•bjet•s las pea.as eraA: ahorcamient•, decapit:acl4n, .. escuartizand.e"t• o la

pi.ciaci'•· Los menores que no hab!aa cumpll.de 1•s '10 <:lños estaban exent•s ~e 

castigo, sin embar90, r!l CÓdi':JO Mendocino e::tilblccla que los nift.es de 7 a 1.2 

afies de edad se les castigaba dr.t diver:in;:; rua.aeras Clill'n• p•r ejesrt)t1•: 

~ les pi.1tchaba el cuerpo c•n pñas •e maquey. 

Se ies obliqa a aspirar el hamn de c:hiles asades 

~e l.es dej a.ba de!:llud•s tod• el d.Ía atad•s Ge pie3 a niaa•a y ae 1es 41a

ba p•.z=: ~- allmeat• UJtlla. tortilli1 y m~ia. 

a) LOS AZTECAS 

Entre 1•s aztecas a la partera se le ye,.eraba r cel.maba ille: re9al••• se 

1e petl!.a: "tráeme w.na pieclra. preciesa •• e " d.áme 11.Jlc'.1 pluma rica "• Se e•~ 
ceptuaba al. aiñ.• cerno l.• más preciad• y se le esperaba cen e.nttl.S.1.asm.e • 

.1.a eCucacl~a 4-e l•s a.1.ñes catre l•s aztecas 1:.ea!a cem• fin hacer de 

e11es per&onas sanas, áciles e- intelige11t~::::, e,.. teR.!a much• CU.:..d."ld• en :-.;u 

al.imeataci6a, se 1es e.;itrenaba ea jueges de agil.i. .. M y d.estr.z.a. E1 ftey y 

1os gra.ades señores pen.íaa a la disposicl6a ti.e J.es aecesita•es SQS Qra.eres 

Y se precuraban especia.1 cuidatl• cea les aiñ•s cuyes paUes habían m-.erte 

o no estaban en c•1Hlici•Jtes de aten4erl.•s• ea tal f•rma q•e la miseri11 en l•:¡ 

Ai.ños •ecesitaill•s casi - e.xlst!a.. 
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Es hasta 1a .llec;;ra4a tie les españeles Cllaatle p•r la miseria 11re,,.ec:atla 

per el1e•, apax-ecea much•s aiñ•s ya9abUIMles ... 

Eat.ne 1es aztecas las faltas •e lea me•eres ca!aa deat:,re; tle.l •rllllle• fa

miliar cua.I.quiera qwe f•era la graYe•a• llllle aqYella~, y eran les patlres l•s 

eft:carga•es •e ~,..aer l•s cerrectives. 

b) L9S MAYAS 

Ea la ~p.ca prec•rtesia.aa. el. •erech• G.istiagui.é lan circun.sta,,.cia.:s 

q11e p..t.!an ateaaar • aqr.:1var la pe?Aa y p•r elle se c•nsideraba atenuante que 

~l delit• fuese C9Deti•• p•r un mene.r de edad, c•llI!l~tán••se la pena grave 

per le....e. 

~ante 1a Celonia lo~ Gobernantes ejercían en las pr•vi~cias faculta

des aCai.nistratiYas. ejecat.1Yas y judiciales y eran nembratllles p•r el Yir.rey 

para los a.su.ates cri.mi.aales ne ncmt>raba UJl Teai.ente Geaeral. ... Las peaas a l•s 

aher!qcRes era.a c.rue~es pere se atenuaban para l•s me•eres •e eda•. 

-n Yasce tle Qa.i.~a fu.lllllé h•spitales para Riñes ~és.1.tes y para les 

hijes ..te iaa!gena:::. y llllle mest:izes. y se pre•ccp.& p•r mej•rar el bienestar ele 

1es llifies abandenatlea y vagal::>ull~os. 

Más tarde Carles Y, ordena recog~ a l•s n..iñes Yagabuados per meéi.• Cel 

Ceaseje 4e Xa«l.as para qlle l.es h•érfaa•s apre..U.craJl a1g{utt éid.• y l•s más 

pequeñ•s f•er&Jlll eatreqaCes a l•s es:ac~eaderes para qa.e les maJltwYiera1\. 

Ea les siqles XYrl'. y XYIII ea qy:e se tlesarrellar•n mucha.$ epitlcmias y 

hul>9 m•cha hambre, se al:>a.M••• el pr9bl.ema Ce 1•s ai.ñ•s, se les declar6 T&

ges por ia fteal er4e• 4e1 30 d~ abril 9e 1745, a ~·s mue.ha.ches na~ura1es de 

les puebles que sin tener eficio piclieraa li.rttecaa, y f•ese~ huérfaRes e 

ab~..toaatt•s •e sus pa.t.res. ya c¡.1-e cen:::dtle.ral>aa qu~ 1a raz6n mal ejerc:::Ltaela 

les huaiese eft!leñaC• el camiQ• de la s-.cieda..t veluntaria. 

El ~·.9ec.ret• •el. 8 de e~ere tle 1794 declara a tales a:lñes ceme 

J.noceates y miserables, debería. mi.rárseles e.ne h:ljes. C1lli.4ar tle sus v.:f..das 

Y vigilar su tleceate y h•nra~o desti••• per ser hij•s tle la cari•a& cristia

na y ciYil y se d9l!a de que se les tratase CGn vilipen4.i• y se l.es t.rnase 

" 



come bastard•s• iacestuos•s • a8u1terines. Este «ecret• maa&aba qw;e •• ae 

imJ:nasiera a 1os exp'si.tes l..6 peaa •e Tenqa.nza. ~lica. a.J. l.a M a.aet••• ai 

1a ti.e 1a h•rca. sia• aquel.la e. que: cea i.qual.ea *1.1.1:.•• •e im...-,.r!a a 

personas privi1egía•as. 

se fijaba come J.í.m.ite de l.as pea.as aut•rizallias ~r 1a ¡,,ey, l.es 19 anea 

que4anllllll• excl.lll.Í4•s l.es rnea19res de esa e9.a'9. 

EA 1813 se preh.i.bi• usar les az•tes ea l.es celeqi.•• y ceiaa.a 4e 

c•rrecci••· 

ft.ec::l.9 ceasmnati.a l.a In4epeJMiCAd..a l•s muchach•s j\19aba111 a la querra 

us~d• piezas de aLtil1er:!a y, el nuev• estad• c:ue había c••serYallllll• en Yi

g•r 1a J..,egi.s1ac.i.6a lllllle E!:pañ.a, d.ict& 1a s.iqu.ie•t~ •rllle•: •• Les mu~ch•s 

qu.e se eJlCUcatre• e• esta el.ase pc.rnicí•sa tli.e ~ve.rsi'• serb ce111.Cuci.tl•s a 

1a cárcel. Ce l.a ciu&a• para ser Útil.es a e11•s m.ismea y a l.a s-=.ieQllll. 

En Mé.xi.co I:adependiente, se trata •e hw:ma.nizar las penas. se •r'eaa 

1a tlest.rucci'n de ~strument•c lllllle t•rtura y el 5 tic febrer. 4e 1842 fué t!X

pecii.4o el. ftegl.ameat• de l.a Casa lllle Cerrecci6a para j&venes del.i~cueates. 

E:.:l 21. de octubre de 1053 se di& - ecreto c::.rca.Dllll• el. Patr•Rate para 

1a ~ste.a.cia de 1es Menores que sa.1!m:i lllle 1a Escuel.a C•rrecci.•n.al. 

-.n José Joaquín Herrera e:>tablec:.i.ó a car99 de l.•s ~--'-:s MUn:l.c.1~1es 

un as:i.l.o para jñenes dellJ\C\lei:ites C9n. el. f:l.a. ee separarlos de i .. .ac:raás 
presos. Biche asi1o se 11amÓ 'l'ecpan 4.e Santi.ag• y l•eg• .-;el~• Cerreeci.•aal. 

cie San Antoni.•- Se rec:ib!aa j¡venes meneres de 16 añ•& seat:end.ades per .les 

jueces del. fuere cemú.n a pen~ de rec:::1•ai6n., se rec1u.ía a l.ea pr.c:esaMa p.re 

l.a.s ceadid..eAes material.es y .te e.rga.Jdzaciéa dc1 C•l.egi.• era.a ~simas. au
rante cinco años por l.o regul.ar. n• sa1!aa. 1os me.meres a 1a cal.l.e. 

e) LA l!EP'ORMA EN t<E>CIC:O 

Ea 1857 se exp:i.d.e l.a Ley P!•n.tes que excluye l.a res.,...abillQ4 para 

l.os m~ de 1.0 años y me4.1.• y establ.ece me'1.~ cerrecc:::l-2.ea: para los 

meae.res de 1.8 añes. ea tan.te que a l.es vagee 111e:neres de 1.6 anea se e~e

conducirl.os a l.a Casa de C•rrecci&Q. 
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- Bea:1t• Jahez ea rlsta M que l.•s ex::p6aj.t:es, caaJWe ~an p.reteqj.

.... per una fmai.lla, teaLan c~d.~ tle si.rY:l.e.ates, establecl' para elles 

l.a c...U.c1.6n lle hijes cea l.as mi.BmaJS garaat.ías que el c&e.ig• Civil .i.mpeoa.ia 

para l.os hijes leg::(times. 

Eft 1.871 el 7 de lliciemb.re, e1 CWi.ge Pen.a1 declara a1 mcner de 9 años 

absol.a.tamicnte :trrespensab1e, a1 de 9 a 1.4 afies en ua.a situad."-. llull•sa Se 

disca.rni.tnie.nb•, 9.e 14 a 18 años per tener u.a ci.~o 9raal• de 111..1.scernimi.e.Jti:e 

los declara con respoJtSabilidaC atenuada. 

A 1es meaeres tlle 9 añes se les aplicaba rec:..lu.si.'A preYeati..va, al. igual. 

que a 1c:is meneres de 1.4 añes que hubi.c.ren •brad• SÍR discerid.mient•s y 1as 

penas aplicabl.es se ateQ\Lilren al. aparecer establ.eci.rnientos correccionales 

especial.es. 

En lo que ahora es el Ectndo de C.:unpechc desfie la I:nd.ependenc:ia de 

xt:~;d.co 9 E·:a preocup.ac.1.6n. central. fue proteger a l.oz mene.res de: edaC parti~• 

de m~ted•s correctl.vos. El C&.cli99 Penal del 21 de ectubre de 1072 señala, 

como base pera def.1.nir la responsabilidad de los menores, el. d.isce.raiad.e.nt• 

y establ.ece que el acusado mayor de 14 años de edad y mem~r ~e 18 d~ 

sufr:tr riecl.us.i.61:1 peor u.n ti.anpo fluctuante, entre la mitallli y 1as dos terce-

ras partes de l.a pena que se impene a w:a tna~r de edad, establec:t& para l.os 

mene.res de 9 añ•s 1a reclu.si.6n preventiva en Hosp.1.ta.1es • est.Ab1ecimicntos 

de educac::l..&n correcd.enal., pero siempre que l.as pernonas mayores cncar9adas 

e educarl.os fueran incapace:; de ell.o o cuando fuera grave la inf racc.ión 

cOmeticla. r;:::;tas mismas rccl u=ionc~ ~e aplicaban a los menores entre los 9 

afies y menores de 18 ~e infringían sin discernimiento la Ley Penal., 

pero la rec1us.1.6n deb1.a ser suficiente para que ~1 acusad• te:rm:i...nara su ed,!!. 

caci&n prima..r.1.a. 

Los maycres·de 9 años y menores de 1.8 estarán sujetos a reclusión en la 

Casa de Correcci.&n cuanc:l$ c:ometan un del.ito con disce.rnimicnto. En dich• 

establ.ecimiente recibirán educac:i'6n f.!sica y m•ral y sttfrirá.n su pena la que 

transcurrirá con un per.lod~ de incomunicacién absoluta que durará de 8 a 20 

d!as según .la gravedad Gel delito; se apl.icará después un s~ pecleti.o 

de recl.u.si6n en que el. muchach• trabajará cen l.•s demás; y si. su mala c•ir 

ducta posterier l.o hace necesario, se apl.icará de nuevo inccmurdcaFi'n- Señ~ 

1aba un cap!tul.o importante que estab1ec:!a la posibil.itlad de rec1uir a l.os 
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menores en una casa partícu1ar 4le s::i.ot•ria h•nradez., en cas• •e ne e.z:ist.:1...r 

Casa de C~ción. 

B i Utuiti:NAKIENTÓS JV1U»J:COS EN ftELA.C:C:CN A 
LOS MENOJIES l:HFM.~RES. 

El. c"-'.i..go f'enal del 15 de febrero de 1.901 con.:servlt les mi.smo:t liftea

mientos, SÓ1o aumentó a los 1.0 añes la. edad para poeer hacerse la rec:1us.i'-•., 

cuya duraci6n debería definir el Juez en catia caso. 

El 20 de febrere de 1927 entra en vig•r e1 nuev• C&cligo Penal en que 

a 1•s menores se les hace efectiva l.a reclusi6n en establecimient•s de 

Correcci6n destinados a l.a represi6111. e.e j6venes de 9 a 19 añ•s que hayan 

carnctid• a1gún delito con disccrnir.ú.ent•. Se aplica pena tambi~n ~ les men~ 

res de 7 a 8 afies cuando delinquieran con di.sce.::n.ir.1.:..~nt•., en l• cuol se da 

un paso atrás en cuanto C:& la protección del r::.enor in.fractar. 

Poste.ríermente el 16 de agost• 9e 1943 se a4opté un aue-re C"1.go Penal. 

que sigue les lineamientos del. c&:u.go Penal. del •.ist.rit• Federa1 y ~rrit

.ri.es estal:>leciende,. acie:má.s, que el JuCz Penal. pue4e d.esigna.r un t::ater espe

c.1.ál. con carácter provisional. cuando n• haya qu:len ejerza 1a patria potes

tad y e1 Ministro P'líblico es e1 ebligado a prem•ver ante e1 Juez competente, 

el. nembrmni.ent• de1 tuter definitiv•. 

E1 C6d.ige de Prececli.núent•s Pen.a1cs sigue tambi~ los l.inearr:ieates 

.&el. c64igo 'Yigente en el •1.st.r:lto P'cdcra1. pe.ro ertleaa que ñ el. mea•r pa-

dece "en:f~des me11.tal.es • es taxicamane., ciego • ser•..u11.._,. e1 Juez 1• 

entregará a una familia digna de confianza para que se l.e s91Deta a trata

mi.eat• atlec:uad•, mimn• que pue4le ser mecli.fica•• per res•luci6a •el prep.i..• 

juez; no existe recurso alguno contra tales resoluci.•nes y., ccrr.- en el. 

Estati• ,.J.e Campeche CA e1 añc:» en qac n•s refer.Lmes, no e%1.atí~ Tr1.buna1es 

para Menores,. se dan ~acu1tades a las Autorida•eG J\Mli.cía1e~ Cmm:IJ'les para 

intervenir en estes cases. 

En e1 •· P. se enjuiciaba y recluía a 1•s rnen•res al igw.a1 qae los 

ada.1tos., y en "l.908 per sugerencia del Li.c. Aftt•ni.• ftamies Pe.l.rueza,. .. n 

ftam6n Corral inteat6 1.a creaci&n de partidas presupuestales •estiAatias a1 

pago de jueces especiales para menores de etiad., pero diche jntentc 

fracasé. 
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Ea 1.912 se proyectf, un aueve C6cli.g• Penal. que super6 al. vigente tle 

197í y dejaba a cargo ~el. acusador prebar que el. mener hab~a •bra4• e•• el. 

4.iscerJd.miente :1.ntispen.sal:>le para c::.niec.er l.a il.ici.tael tle l.a iafrac:c.i6a. 

Asimil.5 a l.•s meaeres en l.o rel.ativo al. tratande.Rt• a l.•s cases tle 

serd....mutles tlebieRtl• apl.ic!rseles l.as penas eatre l.a mita' y l.as ••s terc~ 
raz partes ee l.as cerrespentlicntes a l.os achütos. »orante 1a m.b,ecla 4e 

edad se intern~a en un e~tablec.imient• especial y al. ser mayor lfle etl.a' 

pasa.ría a l.a Prisi6n e.aún. 

El. 27 de n...,.iembre de 1920 se fermul& •tr• preyecte •e re:f•rmas a la 

Ley t>rgán.ica de l.os 'T'rilnulal.es del. rucr• Común ea que se prepon!a l.a crea

d.éa de un Tribunal. Protecter ti.el. Hogar y de 1a :Infancia. cuya final.idad. 

principal. era garantizar l.os derechos de l.os jÓYcncs y el. erCcn de las fam:i

:!..:!.as puer; te.nía además de atribucl•ACs penal.es, citras civiles, que protegÍa.a 

t..:. lor. me.nC!::.-~5 y a l.a::o esposas o madres en mate.ria de alimento. 

Este Tribunal. ccnoce.r!a de l.C.!; delitos ccmetides por meneres de 18 

años e integrado por tres jueces, se encargaría de tic:tar 1as me4i.das pre

ven~ivas necesarias, si..n embarge, sostenía los atributes censtitucienales 

_,_r.:-:, adul.tos ya que deb~a dictar fermal. pri:tl..¡n. y actuar de ac:uerde.CeJ:l 

-~1 Minister:i.o P'liblice. 

l:....n 192í se cel.ebr6 el Congres• Mcx:i.caA• del. Riñe, que reconoc:i.6 la 

i.mpertancla de l.a preteccl6n a l..a :1.nfan.ci.a por med.i.o 4ie patrea.at•s especia

le~ y '!!ri..buaa1es Infantil.es. 

~ 1.923 en. e1 Congreso Crirnin•1ógico, e1 Lic. A.Rt•aio l't.l!lnl9s Ped.raeza 

~:isi.sti.6 lU\a vez más en 1a ncce~id~d de crear Tribunales para Menores. 

En 1924 bajo los auspicios del General. Plutarco El..!as Calles. se f~ 

C~ la primera Junta Federal de Protecc::i6in a 1a J:tfancia. 

E: í9 de agosto de 1.926 se puso en vi.gor el. 11 1'eglarnent• para l.a 

callfic:aci.&r.. de 1•s infrac-i:ores menores de edad en el •· P". "• dando atr~ 

·clones al Tribunal Administrativo para Meaores para calificar a 1tclls meneres 

ele 16 años cuando: 

a) Cometieran fa.itas sancionad.as per e1 l..ibr• IT del. c6digo Penal.. 

b) Fueran acreedores a que se les impusieran pe.Das que conferme a l.a 

Ley d~bieran ser ap1icadas por el Gobierno del Bistrito y, 

<:) CUandc infringieran l.c.:; fteglamer1tos del. buen Gobierne». 
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ltiche Tribunal tenía fac:t11tad para estudiar .l.as se.licitudes ae reduc

ci6n e cenmutac:i.6n de penas de los meneres sentenciad•s per l.•s Tribuna1es 

de Ortieia. común; estuüar l.es cases de les men•res que hubicraa si.ti• absue1-

tos porque hubieren •brado sin disce..rnimient• a juicio de l.os jueces 4el 

Orden ccrnún; estudiar l.os caso::; de vag.anc:i.il. y r.'lcndicidad de l.•s menores de 

18 años y rcsclver.l.os; auxi.iiar a 1os TribUQa1cs del. erdcn ccmGn en los 

preces•s contra mcnGres incorregibles a solicitud de sus padrea e tutores 

y ter.er a su c.:irgo la d.irecci6n de establecer Correcc:.:ionales dependientes 

del Gobierno del. 9istrito Federal. 

Este Tribuna1 estaba integrado por el. Lic. ftobe.rte Sol!s QuirÓga y 

1os profesores: Guadalupe zliñ.iga de Gonzá!ez y Salvador Luna; s.iendo antece

dente necesario el creado postcriorr.tentc c1 30 de ~arz• de 1928 por ia Ley 

Vill.a Xic:hcl.-

LEY BE P~SI•N SC>CIAL 9E LA. 
DELIIC\lEfx::IA. IN!'"Allt"IL EH EL D.P. 

Esta Ley fu~ c:enoc:ida como Ley Yi1la r.-.i.chel, ya que ful!. e1 Li.c. Prl.mo 

Yil.l.a Michcl. entonces secretario genera.l del. ~bierno.;. quien l.a fo~ul.6 y 

trabaj6 con cntus.i.asmo para que se c:.:;tableciera en Méxlco c1 !'1r.i..1r;r.,,r ':'ri:rv_t:l.\.l 

para Menores. 

Esta Ley fteforrn6 el. c&U.go Penal., establ.eció en su art!.culo primero 

que: '' En el. B.F. les menores de 15 años de edad no c•ntraen responsab.1.ll

dad c.riminaJ. por .l.as infracciones de .las Leyes penal.es que caneten por l.o 

cual. no podrán ser perseguidos crirn.:inal.~cntc ni sometidos a proceso ante 1aS· 

Autoridades judiciales; pero por infringir die-t-i.as l.eyes penales o ].os ftegli!, 

mentes y de.rnás dispcsicioi¡cs goberrat-ivas de observancia general., quedan 

bajo 1a protecci.6n directa d1.!~- Estado, y que de acu~do con la investiga

ci6n7 observac:i6n y cstudi.os ncceSürios, ::;e dict.~an 1as medidas cen•ucen

tes a su encauzamiento al.ej&-idol.os de l.a •el.incuenc:ia "• 

El Tribunal. para Menores qued6 integrado por dos sal.as f oanadas cada 

una por: un médico, un prefesor norrna1ista y un expcrte11 en estudios psi.e~ . 

16gíces, tic l.os cuál.es uno deb!a ser mujer. Este Tribunal. fue ••tatl• cen W'la 

secci6n de investigaci.&n y protecci.én secia1~ integrada por delegados que 

hadan investigaciones durante la obscr.•ación del. menar, y delegados tle 

protección y vigi1ancia que orientaban a 1•s meJ'loree c:uande ca1~an de1 
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Tri.buna1; además cont¡ ODn 1as siguientes secciones: médica,. psicol.6gica y 

pedag6gica y un establ.ec:im.1.ento destinado a la ohservac.i6n de 1os menores. 

Se decl.aré en ciicha ley que l.•s estab1ecimientos de Beneficlencia P~ 

b1.icn del. e.r. se considcrnb~n RUx.lliares para 1a Rp1icaci6n de medidas y 

tratam.if'!nt•s di.eta.minados por c1 Tril.JUJ1.a.i., .ad como que éste podrÍu :;ol.ici

tar l.a ayuda de t:.odas las dependencias gobernativas, fWldaciones de bene

ficicncia privada e instituciones particulares relacienadas con l.a pr•tec

ciltn a l.a infancia. y se autoriz6 al. Tribunal. para extcnlller su acc.i6n a 1•s 

casos de nifios abandcnados y mcnesteresos y a 1a 4e incorregibles a peti

ci'n Se sus padres o tutere~. 

Se estnbl.eci& que se debía estudiar al menor baje sus aspectos f!sico, 

mental., social y pcda96c:Jico para cuyo fin pedÍa se.r con.servado en el esta

blecimiento destinad• a observación 15 dÍas, debiende hacerse la ebse.rvaci'n 

pc:ir l.o~ juece5 9 pc•r l.as secciones del. Tribunal o p<Jr 1os del.egad•s, rec.ab~ 

d~sc- tOlles los in.formes que se c5timen necesarios en re1ac:i&n ces:i el. mener 

y pud.ién4ese hacer canparecer a l.•s fami1iares • tuteres 4e 41.che mener, • 

e l.ü:: pcrsz.as q"Je 1o te.a!.an baj• su cuidad.o,. o aquel.l.•s qve hab!an esta.ti• 

er- ca;-·::.ncto cc::n él. 

Una vez observado y estudiado el. mcncr., el Trlbunal dictaba 1a resel.\1-

c:i.én correspDndiente en l.a que ~a adoptar ~cdidas ae carácter médico. 

amcnestaciencs., v.i.g:il.aac:ia,d.e guarda, de eciaca.ción• de educación correcci~ 

na.1., etc. SUS resoluciones no tcndr!an el. carácter de sentencias per 1• 

tanto se.r!an c•nd.i.ciona.l.es seq(in l.o exigieran 1as necesidades de J.os meno- -

es. Si e1 caso l.e amer:i.tal:m se pod.rÍa designar un del.eqad• de protecci&n 

para que vigi1ar.:i. l.a c:entlucta del menor, l.o orientará. l.• aconsejará y en 

case necesario l.e consigui.era trabaje. 

Cabe rneccio_nar. que de acuerdo con l.ets l.ineamiente:s que seguí.a esta 

Ley,. l.a poe.err.os ul:>icar dentre de la Escue1a P•sitiva, ya que protege a l.es 

meneres y ofrece 1es medios necesari•s para su rea4aptación. 

En lc:is C"4i.ges Penal. y Proc~entes Pesaa1es me 1929 se efectu6 un 

reL.::~ces~ 7 ya que se volvi6 a incl.u..~r a l.•s menores 8entr• Ge1 C6d.1.ge 

Pena1,. y se 1es equip~ c•n los mayeres en l.o referente a sanc:i.enes, tle

c1arándese que el. Juez instructor y el. Trlbuna1 observar.!an l.as di.sp•sic:L

ne:.:. Conzti tttciona1c5. A pesar de ésto los Tribunales para Men•res centinua

r•i:a su funcionamicntM> de a.cuerdo cea l• esta.blecid• en la Ley Yi.l.l.a Mi.chel.. 
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El. 1..3 de agosto de 1931, se expidieron el. CÓd.igo Penal. y de Proccdi.

mientos Penal.e::: deregando a 1os Clle 1.929. Este C&:ligo establ.eci¡ que l.es me-

nores de "18 años que canetieran il::z.fracci.ones a l.as 1eyes penal.es serían .:1.a

ternad•s ~r el tiempo que fuera necesario para su carrecc.1.¡n educativa y 

que de ac:ae.rdo con sus condiciones peculi.arez y de la groveGad df""l hec:h• 

ejecutado peor él se po«r!a..-i aplicar l.a::: s..i.guien1 es meclidas: 

a) l'tec.l.usi6n a dCIT'..icil.l.o. e 1 > 
b) ftcc1usi6n en hogar h•nrado. 

e) ftccl.usión e:::colar. 

d) ftec1usi6n e~ c3tableci.nlient•s especiales de educac.i.&n técnica. 

e) 1tccl.usi6n en establcc.im.1.entos de edue-0ci6r. corrcclcna.1. 

Este código permitió .:il. Tribunal. zcgu.i.r lo5 li nearnicntos de l.a Ley 

Yi.11a :·:.ici"'..el.,. pero co:;.ct!.6 el error d~ :.:;;uprirr.ir l.ü .:.;ccci6o: de pr~tec-=i6n. Y 

vic;i::;.w:;=.:..:., yü. que le,:; :-.cj•re.G f_j:.L.':..C'S dC:.l Tri.bur • .::.!.. .:e ("'!b":~n!an a trav..;s c:e: 

ésta sección,. aderná::: Cejó a J..n~ r..enc!:"cS dcntL.._ del c6digo !"cnn..:.. ... 

Hasta 1934 s&lo cxi.sticron 1os TribUAa.les pa.r.:s. Menores que conoclan 

l.es delitos de erden cemún cometido.::. por !.os menores, pero si éstes cena.o

t!an dC"lltoz del. cr«e.r. F'c-e!.e~.a- er.:i.n ~roccsados iqual qc.c a les mayerer ... 

El. 23 de agcstc e.e: "1934 ~c.: cxpif"i.i.Ó \.!n nuc-vc CÓCU..go P'caera.i. ce l'"roce

dimiento!: Fc:-i.:ilcs que d.! ... 6 gran :irr:pulso a l"s T'ribunal.cs para Mc::neres ya 

que fijé proced.irn.!.cntes cspcci.:i!(s c~ropiados para 1os IT.cnorP.s de "18 eños 

que cometieran delitos del. orden Federal ~· esta.l>l.ecié que deb!a cxl..stir un. 

Tribunal para Menores en cada una de 1as Capitales de l.os Estados de la 

ftepiÍbllca y en aque11os luqares en que, sin ser capita1es, rt!'!sic!a un Juez 

de Dist-..-1.to. 

Este CÓdiQC e.::-ot.ablece q"...le 1os Tribuno.les para Menores investigar!.an 

1as infraccíoncs penol.ce iopu~ü~~~ a lo~ rncnerc.::-o con el e~jet6 de es~ud~ar 

el. acto ejecutado por cl.l.os y la obs<"rvación de les mencrcs bajo .sus .aspec

tos: social., ml!dico, psicol6c;iico y redu'l~íco a fin ci.e conoc~r sus ccnd.icl .... 

nes frsi.cas y reentalcs, su cducac.i6n 7 su ins!:.rucc.i&n 7 su mcctio fü.-niliar y 

e.."'ttrafami.llar y saber ti h<J. c:::L:-.do f!::ti.c.n y mo:-nl.rr.cntc abundonado 7 :;\.. f"lr: un 

pervertido o está en pe1igro ci•..! scr.:o. r.~ ~-cuc..~rdn con el rrsul t:ade de ted.os 

~stos estudios se determ.i.nar!an lus rncdidil::::o a GUc: <k:?bÍa ser sorr.ctido ·:· 1 

menor para su educaciór. y enmienda, l~,~ cuales podrían ,::;er r..od.i fic.-dd;1:~ 1..!t;? 

acuerdo con 1ü!; c.i..rcunstancias, pt.:.dic;r.do aur.cnt:a.rzeo 7 rl.i:;..-·.L .• L...i!-r.t: o .su:;pcndc~ 
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se el.. tratamiento. 

Actual.r.\ente es 1a :...ey que crea 1.os Consejo:; 'n..lteln..rcs pa.::·-t y;, .. no-~~ 

:tnEractores de1 !tistrito Federal.., :la que regu.1a 1a·situación jurídica de1 

me:i.or, publ.icada en e1 !1.Lari.o Oficial. de la Federación el.. d!a 2 de agosto 

de "1974. ( 2 l 
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ASPEC'1'0S QUE J:Nl"LUYEN EN LA CC>Nl>WCTA 9EL MENe,. 

A) LA FAMILl:A 

El ambiente más ir::portante donde se desenvuelve el ad•l.escente es stt 

fa.r..il.ia. U.u prefund.o c.studio de sus re1acic.nes intcrfami.llares y 4e l.a his

toria ele su grupo es kndispensabl.e para cemprender esta compl.eja realidad. 

~n r.d contuct• c•n pablad•res marginal.es, tuve accese a decenas 4e 

hegares y pude observar su vida c•tidiana y el. papel tan. 1.rnpert.ante que 

.&es.empeña 1a famil.ia para que el menor incurra en infraccienes. 

La fami.l.ia es la base y estructura :fundClJ'1enta1 de l.a sociedad, porque 

en el.l.a se realizan les má:¡ al.tes Ya.l.ores de la C9Avivencla humana. Es la 

tz~.C~,J b.;s=..cc. Ce desarrolle y exp-=?rJ..enc.iu., ele real.i=.:ic.i6n y fracaso y tarn

!::>!.t:i .la u.ni.-Jeei b~sJ..cn de 1.a cnfcr.nedad y 1.a salud. 

Se puede censiderar a la fa.mi]..;i..& corno U."'la es¡=>ec.le de ti.-_i.f""\~,...,. de inter

cambio, les va1ores que se ÍQtercan~ian con amor y bienes materiales, est•s 

val.ore:: ~luycr en tedas d.i.rec:c.ienes dentr9 de la esfera familiar. Genera1-

r-:~~t~ ... ::;;,n ~arg•, los padres scion los primeros en dar. 

L.:i.:J actitudes y acciones er:iCIC!.ona.l.es de c:u¿].qu.i.er miem!:>re de la fami

lia. se e;-7"",!:esan en lo que necesita, chno intenta c•nsegu.irlo, qué está d.1.s-

11uesto a dar en ret.ribud6n, qu~ hace s:1. ne l.o consigue y c'"'-o re:oP9nde a 

1as xaecesi•atles de e>tros .. 

El procese !nt~.re ele d.i.st.ribucti.6i:a Ce sat:Ls-fac:c.iene& eft l.a -famil..i.a, 

está &i..rigid.e por 1os padres., en el.lt0s repesa especial.mente el. que 1as ex

pectativas que pone ca4.a miembro en otre., estén destinad•s a c::urnpl.Lrsc 

ra.zen.ab1emente. 

Este preces• va sebre ruedas y prevalece una atm6sfera fmni.l.iar de 

.:¡r.¡or y devec.i.&n mutues, pero si 1a at::m6sfera está l.l.cna de cambios y des

des brusoes., pue9en surg1..r prOfun«les scnti.m.1.entos lillle frustaci9n., ac.u.pa

ñados inevitab1ernente 4e resentimientos y h•sti1ida4. 

Considere que l.a f-.c.i6n de la famil.~a es secializar al. rü.ñ• y fomen

tar el. 4esarrol.l.o de su identidad. Hay deos proceses centrales invelucrado.s 

en este desu.rro1lo. 

Primero: El paso de una posici6n de dependencia y com..U.dad infantil.. 
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a 1a autodirecc:i&n •e1 adu1to y sus satisfacciones conc~-nitantes. segu.,do: 

c1 paso de un .lugar de importnnc:ia. infanti1 crunipotentc a una :posi..c:J.6n de 

menor ímpcrtanc:ia,. e5tO es,. de la 4ependenc.i.a a la indeJ9en•enc:ia y de1 

centro de 1a fc:irni.1ia a la periferia. Ambos procesos son funci•.nes de la 

familia carno unidad. 

Si existe una familia con padres f!sica.~entc san•s,. es 1óg.1.co esperar 

un ni.ño sano físicamente, pero !iÍ, p!;icol&gicamentc los padres muestran 

a1teraclenes neur&tica::::,. que,. en un mClr.'lento dado, van a med..l!-.icctr en ferma 

negativa,. la personal.idud del niño y la estructura y c1íma em.c.i.cmal. de lo. 

farni.1ia. 

Las perturbaciones emocionales de los individuos,. co~vc~qen en las 

experit"!ncias cie vida familiar cot.:!..diana; es l.il fa.'Tl..!.li..:i el punte de reuni6n 

y di.fusión de l.c~ c.!..u:.C-""!tes !".!::leo!: ':' p:::!Gt:. lcc:::;: qu~ l: orr:irtn .... d·'."!;;t ruyc-:-:. .. 

E1. <;r..lpc fc'l!:'.il-ar efectúa 1 ~ ta.rea :tnoamcn ... ul tic !..OC:ia.L!.::..ir ,..,l. niño y 

rno1dea el de::JL!rrOl.lc C.c :n.i pcrzonuli.dud., dctenn..i:""...:!ndo a::.!,. en gran ~crlida., 

su destino mentai., esGs proeescs por lo~ qce el nLio absorben rechaza tetal 

o pa.rc:i.al.mente :su atrr.6~:fe..ra ::f arn.il.iar., dcterr:U.:t.:i su ca.ráctei.. La farni lia pro.

ve .. _ .!e clase esp-c·clfi.c<-. de: c...>:per.!..enc.l.:is !nrr.1;idera::; qu"! p'2'=m..iten que ur:.1 !-'-=--r

.sona se adapte é.: s.itu::tcie::-.cs vital.es diversas. 

Las relacioneG regulan la ccrr~er.tc cmoc:onal, faci1itan Qigunos cn

na1es de dcsahoqo crnoc.l..onal e .inhiben otros. La conf.1fJUrac:ión far.:t.il...i.ar., 

c:omo su dL-ecci6n,. u.liento algune>s .i.rnpulso::; ..!_nr.iv~ciua.les ~~ subor-rlin."\ otrc::J. 

Bel mismo m.Ddo que estructura la 1 ryrt:"la y esca.La ci'..."? oportu..-üd.adcs par<=t. 

1a seguridad,. placer y au~orelaci6n., r;,odel 1 el ::··:-it...!..lo de rc-~r><>nsnhi l.idud 

que debe tener e1 incii-..riduo por e~. bic::-.c. O::n.::' de les O! ro~. p::-:, ,-.r=.10,1<:1 r.:ol.!e -

1os de éxito o :fracaso en la for.-;-.a de sc.r: pcrGcna! y soc,¡_a.l. 

El que un i~d.ivid'.JO re."\~.::.i.c:-.c n l~:";.u :;cn::::-.c.:...6:i. de ¡.>L.l.i("..:ro,. .l.1.wh.:i:-.c!c o 

escapándose,. está, i..ro.l.·.!u!do a su V':"'::, por ::.c.. convicC.:...6n c!e npo:1c y l.<?a.lt.:id 

de los 1~~ f ar:d1iare~ o por senti~ento~ de dc~u."tlén o tr~ici&n. 

La .intcrncci6:"1 f--i.rnil:iü.r pllede i:it~:1c:i.f.ic:i.rc·.: r rl.!.:.r.·~~''':- 1a =1.""""!~t· .... ¡:o!d; 

esta inter.'.lcci.6n estr-..ictura c1 ruarcc hu:.·ar.o en el qur. se cxr.c..~r:a.n l.os con

fllc:tos y c:ontribuyl'.":! al riunfo o al :fracaso en l.n :;ol.uc.ión .,;-. estos con.f'l.1._s 

tos- En I.a lucha,. la c1eccl6n de Ue.!c:-::::us c:;pcci;1lr:s crnt:ra la ?:·1!llcc!:~d,. 

c:::t.5 t.:ut'.bién inf1u.ld.:i !:t"!l cc-tlv.:ir.;cntr.- pe!"' ¡ <! C'-Zt.r:u..::ll!.t .::a 'a.":.t.i ! '.-t. 

Lo~ rolcti d0 lu v.i (:.:i fur;U.li;'lr Pr. r·.tx.;,.co .:- ~td.ri sc~1!"' .. ·.:.. !.e• .. ·i·dc unu tr..:'!.n~ 
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nea; rnuchos estarán de acuerdo en algunils características básicas de este 

núcl.co social. Ante todo 1a di.rccci.6n subyacente del cambiCI, sea-cual fuer~ 
el or~gen. va hncl.a las norma~ y expectativas de la clase nedia. 

La =ar...i.li.o. contemporá.-ica ectá m5.s segura ccon6r..icar.e:lt<:.", dis-f'n1}:.~ 

r::!-.:3 ·':. · 1as cosas materiales de 1.a vida, pe.ro no es m.5.s feliz por el.lo. 

Esta responde a 1.os eicctos cnexorabl.es de l.a industrializaci6n, de 

la urbanizaci6n de1 adelante tcgno1ógico y al antagonismo correspondiente de 

los valores vitales. 

Es conocida de todos nosotros .la tendencia al alc.jarr..ie...'"lto de la fami-

1ia, de las funciones tradicionales de trabajo. cuJ.to religioso, cuidado de 

lo!.: cr.;fecnoJ y educaci.6n. Tarr.bié:l advertimos l~ mayor r:'.ovil.idad de la fami

li:), la tendencia al derrumbamiento famiJ..i.ar, el nurncnto de l.os di.vorcies, 

e1 ca?tlbio en l.a. moral sccul.ar y E:L ftESU~GrMIENT'V Pt::;ltic;nI.cf:I BE LA 

se ha ::'.C.."""lc.i.Onado ql.!!.:; el .::::ig~o XIA :fue testigo de l.as respuestn.s adap

tivas de 1.a familla a l.os c.fcctoz cconór.ú.co5 de la rtevol.uci6n Industrial, 

pero ahora en el. siglo XX nos encontraremos con los efecto:. :;oc.i.ales y psico

-:t.-:::=.cc,:; postergados. :;e alud.e a la ~da cic conciencia far.-.!.llar, se habl.a 

de rc~~ntegraci6n de transición, de un proceso de orgar.ización y .reorganJ..ze-

clé.~, de lt::.s r>autas :familiares. e 1. ) 

id caracte.!.""!.st.!.ca de nuestro tiempo es la total. dcsa.rrnoní.a de 1.as re-

1.?-:-iones del. individuo c:on la sociedad, vienen a 1a r:iente una variedad de 

hip-Ótes.i.s, por cje=iple cuanóo se recurre a la fa,mi.l.ia para dar a sus miem

bros jndividua1es una compensac:ilJn en efecto y ·dignidad per la ansiedad y 

...... ..::..i.:.::ci.Ó:i que resul.~c...-i del -Zracaso. pcr encon~!l.:::- en lugar seguro dentro 

._:..:._ 1:nm.co. el .i.nd.íviduo se vuelve hacia su .fa.m.i.l.ia, para que lo reasegure 

ic..::.: c!t.:::-:' e::; cr:.-;:.:::-iCo y valioso. Este:. prc::ü.l.:i. p.::i.::ll Cor.i?ellsar a 1os miembros 

i.:-.!!.!.viC.ual.cs co~ ::;eguridad y i:úccto particular, iJr:pone una carga p!qui.ca 

extra sobre la fam.il.ia .. 

Podernos dcte.rmi.na.r que .t..a fan-.illa contemporánea no está preparada 

pa?:'d. sobrellevar una carga extra dentro de su seno, proyectando a sus inte

qrantes frustados a la ccnducta descrdcnada, antisociu1 y dc1icti.va .. 

Esta parte social. tamb~én reciente estos cambio~ y más que rccentir 

::! c.;.~. ca.'1\bio!: :'ilos6ficos y polít.:..cos, han sentido los car.tbios económicos. 

La wuj":!r abandona su hoqa:, au trabo.jo de u..-:ia de casa para ser obrera, 
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pr.r'esi.oni.sta inte1ectua.l. .. Per• l. qué ocurre cen esta actitud? 9e Ainguna 

manera puecle 1.a mujer poner a un 1ado sus actividades y sentimient•s Ge ma

dre y erientadora de l.os hijos. en su trabajo cual.quiera que ~ste sea,. ~ 

preocupa por l.os hi.jes que queda.ron en casa• al. cuidad• de \.1ft faJnil.j_ar e de 

1a se.rvj_dumbre. Y no ::;:ol.:u.:ente 1.a mujer que trabaja se enf.!:"ent.:t a est..a s..igu~ 

c::.i6n,. sino tambiEn ia mujer que cump1c con sus cempremises aec:i.ales y de 

bertefi d.enc:l.a. 

Si se queda en casa con J.as mismas necesidades y exi.gcnciü.S: de la so

c:iedad modernn• l.lcga un ~omento en que la ~ujer se siente inútil y menosca

ba en sus potencial.idadcs; entonces, si. no adquiere un trabajo o con:prmn.1.sos 

sccial.es o cualquier otra actividc.d que le permita aprende.e a.lge y desarro

l.1ar su::;: inclinaciones intel.ectuale::; y a.rt!sticas. Est• ne qui~c itleci.t.· que 

l.a mujer actúa ncgativa.r.tcn::e. :::;.íno que no ce ciente sat..i.sfech.Q, ni en :.;u 

casa ni. en su trabaje- .. tt::'.'1..icnco a u..i.fercnc:.i.d del hc.;:L:-<:,, que dea..i.ca.rsc n 41ios 

cosas ... E:.::;te conflicto true cansigo la dcpresi.6n, la angustia emoc:i•nes que 

impactan al. niño y al. hogar en general .. 

El. Ha:'ibre., -frente a esta mujer i.nsatisfecha si tranaja. insati.::;techa. 

si se quccl.u. er. ca~.-:..~ ne 5ab~ q~ie: actitud taimar,, ne le. cerrp~de y la juzq¿:. 

desde su punto de vista o muy l..!...bcrol. o muy censervador. fd.n l.legar real.

mente a canprende.r a esta mujer creada pQr e1 si9l• XX. 

La soc:i.edaa. ex:i.ge del hcc.Wrc 1 no sol.rune:nte que sen un t~cni.co, un cx

pe.rte, t.Ul maestrocn su t.ru.bajci., .lo que implica una especi alizaci.6n en P1 

mi.smo, sine que. tar..b.i.én sen un ser con c:ul.tura general. Dreocupade per 1os 

prob.J.cmas y 1as soluc.ionc-s de ::;u tiempo,. que compar"?:a rati>s de felici.dad 

con sus hijo:: y con \;:D...i r.:ujcr que a l.a pO!:trC no canpr-ende. 

L:l vida cc:onfu:i.ca ha rnater.:..ali::ado mue.has coSU:~ que ."Ultcs era.., espiri

tual.es, ahora ::::e dice: l.Cu.:ínto tic.:les? .:cuánto vales? l.CÚ;10 vistes; i.Cu!.én 

eres? La industria de 9¡_~.:m enver~H::idura, la publicidad,, ce ha dedicado ha 

hacer de cada persona un hermeso escaparate; su::; anuncios d.ic:en: .l.uzca. me

jer. use ......... Conquiste e1 ar.1or soñado,, ponqctse esto ~n el. pe.lo, esto en 1a 

barba, esto en los ojos, pero nunca la publ.ic:idad dice: para tener éx.it~ 

en 1.a vida 7 aprenda a escuc:hü.r, si quiere conquistar el amer. aprenda. a 

querer. 

Ahora, a l.a persona.. si se deja 1..l.e~.i.r por sus c:;.ocicncs, se le dice: 

no sea tan rcr.~tico, tan idea1ista, hay r .. uc .:::er pcilc::ticc:a ... 



Este hambre y esta mujer que piensan as!, ¿ c&no influirán en sus 

hij•s? El ser humane es ante te>411o un ser de afecto, que en esta época de 

tra.as.1.cl'c. y per esto mismo, époea .te crisis, ha perdido SB expresién afec

tiva, si.n que est• quiera 4ecir que sufre una tara que la haya hech• perder 

su~ p•tencia1idades •e dar y recibir afect•, si hUbiera ocurrid• esto, el. 

hombre no sufriría s•le9ad, tristeza, desesperación, se ~ezitiría por el c•n

trari•, muy a gusto CGn su situaci6n actual y n• vería esta ~fHICa com• 

crisis. 

E~ el niño se ha c.npr•bad• que casi necesita más de1 afect•, que 

Ge1 alimente material.. Est~ nifi• cuyes padres n• aprendieron a recibir afec

ta porqut· la s.cteda .. estuba muy ocupaal.a en otra::: casas más prácticas, c-.no 

son la de ~sistir, no aprendi& a darlo. 

Este c.iñ• crece y se enfrenta a un muneo que en cierta medida no le 

~··-·e dnc r :-c.:;1R.o.::nte e:i qué dc!:le creer y en qué H"" eebe creer, qué es :..C' 
·- .·' y e :t· cz. lo mal.e. un mundo en que todas las pers•nas y los medi•s de 

.,.1 •ir.!.én hablan .&e un nuevo arte, de una nueva meral,, de una nuev-'3 forma de 

l.r r.iujer., al h«nbre, al amor, al :;~•, donde se habla .&e libertad •<~ 

'"--· - -:~.; del comunJ.srne .. En donde !:urgl::!n conf!ir!:.os dentro de ello:: 

re.i.sr.:..~ .. ;-- <.l! un bé:uido a et.ro ~e: dicen: Ere:; ur: imperialista, ere:; c.n asesine, 

ir ~rles.i.a dice~ nay que ~ouernizar~e, hay qu~ ~od.ificarse. Wnoz d..ícen: hay 

::!·:...! Sf!r a-::ee, no ex.i!;te dios, !.":.i existiera el horr..bre ne viviría c:.r..c vi.ve, 

otros clic:en: pebre su sacrificio fue inútil, todo siauiÓ como s.i nada hubie

ra c..._-urric.c• y real.mente lo que :;~ ha 109.::-ado el. hambre lo ha obtenido p•r 

:;u propio esfuerzo. Y .algu.nes más di.cen: " Ne irr.?Qrta la rel.igién, hay que 

i:-re4':r en e.l.ge-., ::i. no qur ~c~::-á Ccl ho:-:br;:::. !1.C e~ pc!>.:.;:;,1e quC" haya z.urg.ido e!~ 

1.:. c.··: e. :_. corr.:: una carrera vertiginosa hacl¿ 1.::. nacu ". Un mundo en el. que 

se habla co::.ctantcr.l-:?nt:e rl<? quC'" la .fa.mil..ia suf=r· ur. ;:-nscuebrajarr.i.er:.to, de 

qu.~ ser liberal, porque si no, se e~ reaccionario, conservador e rctrógardo.Y 

~l adole:;ccnte no puede permitir que algUÍen le diga: Eres un conservador. 

no ere~ rnodcrno, y en rr..cdio c!c: todas estas con.fusiones en donde nadie cst.5. 

de acuerne c•n nadie. el adclcscente se moderniza llevando consigo toda- ~u 

ir.¡;tJlsividud, su inexperiencia "/ .:;u propia crisis existencial. !tepend.iendo 

de ·-:1.; e '.us··· !"ic..c.:..a1 y su.s inclinaciones vestirá hi!-f)i.e, bailará rock o soul• 

11-e" .l..r;i u:: c."'lrro deportivo, con ildoL~nos :;iccdélicos, leerá a Sartre, a Preud, 
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gustará de1 "tcatro-r:lnico" <JOZar.; de las deli.cias del. a~or libre y \.ano que 

otro rn"'"':; modern.!stú :·por estar al corr-icnte en todo se inyectará o fumará 

drogas, cernerá hongos, o asistirá a reuniones socia1es liberadas de l.os es

torbosos perjuicios y como consecuencia de todas estas conduc~~3 empezará 

pcr cometer actos vandáli~os que se cc~vcrtir~, en delitQs, sin po4er andli

za.r con ebjetividad 1az consecuencias de su cor.ducta. 

Len padres y la :.;uciedaci estarán tan ocupados, que no p..trán darse 

cuenta que todo este moderni!>lno, es utilizado para olvidar su sol~ad, su 

caos, su falta de verdader~"J. orient.-1ción, que los h<"'ce caer en hechos delic

tivos y ant.ísocinles. 

A~ hablar de e~~c tema, e~ f~rzoso señalar la base Mend.ei, Ge que te

to Óvul.o fecundado en la reproducción bise.XU.al., en el llamad• c.19•t•, ex..L.s

ten aos disposiciones para cada caracter!~tica. una procedente del pddre y 

otra tie la rr.oc:rc. d..is?osic:iones que pueden ser ..idl:.nticas e distinta:,; en 

cuanto a ia ~eda1ida<l dei carácter depend~endo del factGr que resulte dc,cni

cante, aunque e~te factor ne e1~mina derinitivam~~tc a su centrario. 

Conviene agregar a lo anterior que, a principi•~ riel rresentc sigle, 

se descubrió que 1•s fa~ores det~nránantcs de la expresi6n rle 1o~ car~cte

res hercditari•s dependen de la funci.6n de los ':}enes al un.i.rse en la fecun

tiac.i,n, siendo significativo el hecho de que en cca.siones. :..os qeries a.l 

fusionarse no manifieste~ 

neraciQnes posteriores. 

acción de inm~iate. vin..l.~nGo u rutcerlo en g~ 

Esta razón, unid.a a l.a peculiaridaC de que en lo~ SL·res hl..mlanos .. por 

1o men•s en nuestra cultura occidental, no ~e efectúan matrimonios entre 

he.i:manos, y por .lo tanto no puede encontrarse una línea her~ditcria ''pura"., 

trae por c•nsecuencia la dificultad de determinn~ c•n certeza, después de 

varias generaciones, 1a ~r.encia en determinados caracteres humünos. 

lte acuerdo con estudies hech•s, se han encor1trade pruebas 1111.e exist.cn

ci.a subyacente de tendencins delictivas. a través de ciertos ; c"tctor-:~:i hr.'.'"1-

dJ.tarios, cc:xno la inbeci1ida8 y 1a epileps.1.e, pero no fue po!:i hlf'? Jinllnrlo:; 

de u.na manera efectiva, en cuento <1 incl.innc..iones ant.it-=ioc: ,'ll.C":-. 
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Aunque no puede invocarse prueba irrefutabl.c al.guna ea ap.ye 4e .La 

herencia criminal directa, s! puede heredarse ci~rta potencia1idad pr•picia 

a establecer un r.iarce dentro del. cual puede ejercer su influencia el ambi.en-

te, en cuant• a l.a fermaci•n de tencitcncias delictivas, pera éstas propiameD

te di.che, no pueden pasar de una gencr~ci&n a otra, corno herenci.d efectiva 

y directa~ 

Es i.mperta•te también menci•nar en cuantD a l.a c•nducta ~nf ractera ai 

no se menciona las car.:i.ctcr!stic:.as particulares físicas dei padre, lis maare 

y les parlen.tes próxi..tnos y su efecto en cuanta a la irú"luenc:ia que siempre 

han de ejercer en 1a conducta de los hij~s. 

Se debe destacar el alcaholis-:o, el us' de droqa.:::. cstupefac:i.entes, de 

erüermedades cerno la .:::..if.Í.11 s, la tuberculosis. '!...s deficiencia nesat <"'t.1 y lu 

ps!cos.is, ya que aunque al9Uf119S ae este::; r. ...i:. P5 " it.:nen nue sec- descartndos en 

cuanto a pesi.bilídades de prepens~enes herec~tarias, ~iempre han ae ejercer 

su el:ect• en cuant• a sus petenciillídades, que unidas a la presión d•> un 

ambiente ina.lsan•, 11egan a despertar en el. individuo. tendencias delictivas. 

U. gran nÚmero de evidencias e.recientes, sei\ala 1•S acontcc::lmientes 

d...rcuntlantcs Cllel parto, corno especial.mente impertantes en 1a etiol.c;.!..a de 

l.as alterad.enes mental.es y consccuentenente de la conlluc:ta del.incuente, 

ce11no e:xpresi'n de e1l.as. Pe.r.inatal.mente, el d;iño al ~st~a nervie»s•. se 

_.ueee causar per an•xia, herRerragia • trauma ir.ecánico, 1a prena~z, las 

presentaci•nes an•rmales y etras ccimplicac:iones d~l trabaje 4e pdrte. 

~AC'l'<>~ PGS"l'-NATAL. ( 2 ) 

.La írecuercia ~e las causas biológicas, adquiridas después Sel naci

r.Liento ~• responsables de la c•nducta infractcra es innegable, entre la~ 

pr.1.ncipales se deben señalar. 

Causas E:ndoc:ri.n•lÓgicas: Actualmente nadie puede dadnr de lü. infJ.uen

c:i.a de las secreciones qla.ndula.res, en rPlac.ión ~on la conducta oel Ándivi

t!luo, ti1.l es l.a importancia de la influc-nci& de ¡.., Cunciéiri rridocrina, en 

cuant• a la glándula de secreción inte.tni\ en nue.::;tra vida, que para muchos 

crlm.inó109os. l.a clave del cr.1men se puede C-"'lcontrar f>n mal :·11nc.i.on~u:ti.ento, 
toda din.t'unct•n provoca serior cambios ter.perament.ale-~-. La q1:.nt.hJlri f)!. tui t n-



ria o hipófisis., es ta.l su imp•rtancia, que tic su hiper o hipoactividad., 

depentic casi to.ta .la estabilidad ele nuestro oqanisme., asi.mimno la tiroides., 

cuya secreci ~ on más importante es la tirox.ina, es responsable con su exces• 

•e sec:rec:l.6n, de delgadez, nervio~isme e irritabili•a& y c•n su escasez, 4e 

tipos a.ti.peses, abÚ11ces y con dísr""..i.rrucién de la capacid.:.id inte.lectual..,1.le

gantlo en la fecma más aguda ul cretinismo. 

Ep1.1epsia: Podcme::;. d~firú:: a l.a epilepsia come una en!:er.nedaa em.ineD

t.ementc c:.riJ:ú.nogéo.i.ca, destacando dentro de este s!r.drome. lan au.sencins c•n 

autematisme, caracterizadas por la pérd.!.da dP contr•i de cen~i~ncin, a•cxn

pañándose de actividad automática. 

Dentro de esce automatisme epi.l.;.ptíco. están cemJitrentti.9.•::l ted•s l•s 

act•s., cen4.iciona••s • no. que ~e prgducen nin la int~rv~nc..ién de la voluntad 

est• es, en au.::;encia rie cont::el. con~cieaite y que n• ciejun en ~eneral., ningún 

recuer"lllo. Lo::; enfermes cbrrln c01r:o !;i un e~píritu rxt-:-año hubier.e substitu!do 

a su verd.:idcra !X!'rsonal.ir:i.1d. 

En todos los autor..<"!:.· ::;rno~ .. la con...::.ic:icia puede s~r rr.u.~ et ,.,~nos ._uc.r

temente a1terada pero persiste., p_r. lo 9eneral, u·~ liML• J~: capacidaG de 

teDer imp.resienes scn5or~a1es. Hay en general una rclajaci6r. de1 cursa U~1 

pensamient• y de los precesos asociativos., cen la c~nc..ic:u.ientc fac.ilid<ld de 

ju:lci.•s fa.l.sos y de concl~ones err6neas. 

Entre 1as alterac:.ianes cpilépticdD de la persenalid~• .. señnl~rer.-os 1as 

que presentan en :fo.rina -· , • ~stabilidac de?l hurror, con la tenaenCJ..~• c. .L.a. 

explesivi9ad., y de ~~~co~idad psicoafectiv~. La. inestabiiidaa del hur:sor se 

ma.n.iÍiesta. con l.a a.ltera.cí,¡n de p~iodns Oc tranquilidad y periodos Ce d.1.:;

feria., con pesimismo. inhibición a la acción, ~ascargas agresivas, e impu1-

sos: a l.a viel.encia por causa.5 mínimas. Se cemprende 1>9r Je ta.nt:o., el m•ti vo 

par lo cua: .:...a:: pe=tcrl.J . .J.C1.ones de la cnnducta,. consecuent.cs a. la d.1.sí'cu:ia y 

a1 ma!. h\Jme"r 41le l<>a epi1épticos, puede cenduc.i.r al sui.c.id..io • dl crlmer •• 

Alcoh@l.i.smo v Te>xic:emar.!a: Es conocida lLt imp•rl:nncia crim.ina-c;énica 

tle1 a1ceho1 y 1as d..r9Q<"ls, o sea del "J':-Upe ele altc.racioneG y ele proceses me.r

bes•s, agudos y crlinicos. determinados per la acci'n de les into:d.c.~nLes. En 

.la infancia en menor Qrad• que en los adu.lt-os, en cuanto d. abuso de téxicos 

se refiere. Se ha ccx::.prabad~ q~e en estado téxico se observa una deb~1itiiad 

ea 1a capac:i.Cad inhibitería, con el consigui.ente dcsarrol1o de.eccion~s des

considera«as, irref1ex:ivas y discerdantes can los intereses in41lividunlcs y 
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con 1a mora1 cc:mún, y a veces de fondo antisocial. y hasta infractor. cuando 

se instal.a en el individuo una toxi.cc:xnan!a 9e may•r a menor grad•, los su

jetos llegan a e1Vidar l.os propios intereses. a estudiar o trabajar de ma

la vol.untad, a preferir el oc.1.o y el. vagabun4e•• a al:>andonar 1a fami1ia. a 

lliiiarse al. parasitismo. a l.legar a ser pervetiGl.C>s y vi•1entos. 

lte tales condiciones surgen frecuentemente. las oeas.i.enes para del.in-

Los vicio.cos alcohólíc•s o tax:ic6man•s l.legar u comet<?r infracciones, 

centra l.a pr•picdad impu1sa.dos. ca.Si.. !licmpre. por la necesidad de procurar"'" 

se dinere para satisfacer sus necesidades tóxicas, contra l.as buenas co:;

tl.....l'.b=es, de!:-ido a un eroti.sm• desviado y mal contenido• de violencia por 

la fal.ta de control ~otivo. con tendenc.1.a al pleito a 1a rnbel.ión y a 1as 

rencci•Re~ irnpul.sivas en general. 

Beficienc:in::: r;[sica::::;: Todo defecto :físico es un definido peligre men-

té1l. po= desgruci.ü •2l et.r:.!.pO hu.;1iuno estd. .aujero a muc.'io~ accidentec, cuyo 

re~ultado es a menud~ u.~ ~efecto m~s o menos ?ermanentc. En la Infancia 1•s 

de:l.'ectos f!sic•!l más c«núnC!::: non el 1.abio leporino, el pa1adar hendids.. 

r.tanchae facial.e::. nariz hwi.di.da. 9 e::.trabisrno, cicatrice:; que des:figu.ran, di~ 

te:..~ tc.:-c:.ic!o::: ".:.' ccnt:::"accionc!l produci.Can por quemadura!l. 

i::::.. p;:-.lr..c..ro y !"'::'.::.n::.=:_pa-:.. dcf'ectG rn•::!ntal de cnal.quie.r defo.cmida.d. es 1a 

verq!.!c.nza y el scnt-..j~"'-.(:nt• de in:fe.:-íoridad. 

Lo~ niftos zen D~udos observadores de lo extraño o insólito, debido a 

·SU cspontanei4111aci y su muy natural curiosidad, tienden a ?restar una atenc.1.6n 

~ndeb~do y már. bien de.;;concertant~ a cualquier defecto o anormalidad en sus 

c.cimpañe.ros de juego. 

Wn niño carece de inhi.bir::.iones y naturalmente, no huce intento a1guno 

por ocuitar mi cc.riosid.ad o n~~tr.ncrse ~e hacer observaciones en pÚ!:¡l.ico, 

acerca de su defecto o dn !:'id.i.culizar a su compañero que se aparta un poco 

de lo corriente • .Suc ::..nte:-:ciones pueden ser de simpatía o de mal.id.a y tien

de e ser abiertamente fran~o en sus comentario:::; y en la. expresión de sus 

opini.ones. ae un med.o menos intencional, se aparta del cQnpañero deforma o 

lo obliga a temar una -p49si.c:ión socia1 inferior, a menudo una nota de perma

nencia .ce agrega a estos estigmas, cuando se designa al niño deforme con un 

sobrenanbre relacionado con su defecto. 

Todo esto, propicia y conforma en el. sujeto que lo experimenta, can-
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p1ejo de iftferieridad y resentimiente contra la sociedad. que muy p•sible

mente 10 llevará a actitudes corno la vagancia y 1a mendicidad • a actividades 

francamente infracteras. 

C) AMBIENTE FISIOJ Y VYVJ:EMJA 

Las c•ndi.c..J..•nes ambientales de la celcnia y de las viviendas inf1uyen 

determi.nantemente en la conducta y en las costumbres de los adolescentes. 

Es imp~rtante analizar las condiciones ambientales y la influencia qu~ 

ti.enen en el desarrollo ~el nifi• y en los rituales ~e comporlamientc a~ l•s 

padres es ineludible. s~ se pretende entender la pr9bier.ática d~ los menores 

infract•res. 

En ia mayoría ne las poblaci•nP.s rn-'lr-9ir:<ll~s ros d•ndc se gt?nc>ra lr-• par-te 

soei.al de menores ~e r:om·.:.•t_eJ¡ ..infri'\c::loru'!::.. '" lü Ley Y .:.e:> l'!:c:-9!~"1<"11to:i .. L 1 

construcción de ~us ca~~s cua.nde !as tienen no ~s 1ácil y la !Amilia. inL-U-

yendo las mujeres y l•s n.ifios. colaboran en ell•. 

En material de const.ruccién es perecedcr• y muy vulnerable a les fenó

menes climato1ógices, cuando liueve. las casa$ se deteri•ran y a veces ~s 

necesartc ~ch.,cer1a::. La r.iadera y el plé.stico sor. n.uy iri..f1ar..ables y CO!'nO la 

coci.ria suele estar nentro del único cuarto los incendios son trecu~n::~·:. 

Los :echos non de l~na de cart6n o gülva~ ~<!id<."!• sóle un hor: ·ir at 

ceda 30 tiene 1.osa de concreto- Los piso::: ::a~ ..,planan y ~n algunas c~1s.-,:;. se-

apl.ica una delgada capa de cemento. Gcnerñl~cntc existen p-coc p~sos ~~ 

rnosaice. 

La mayoría d.e l•s hogares CU{'."nt.:ir. ::on una sola habitaci~n y r-xt.racrdi

nariamente con dos o tres. Un t-:u~'t:ero e muebl~ hdce ~n!:i. vect"'!"' dC di,·isJ..i>·· 

y J.os cuartos se ciivider. en corrpartirr.1 c.:nt:os. t::ste ún.ico cuar-to t".ier:¿. la:; 

funciones de dormitorio, reci ··idor,. -:.::1.!crto de televisión y, en rr.ás de la 

mitad de los hogares. corno coc:.1.na ccr:ed.or. 

Los alim<?ntos :;~ preparan generalmente en ¡~,, miSJTla habitación y extru

l.oci .. serv~os ·.de aseo y sanitario no e!:t" en condiciones ni !:lguier-n l!1!:.dr:i.1~~ 

de servicio. La ventilación es inadecuada y, corno resulta fácil. de con.pr,..n

der 1a presencia de l.a coc:.1.na en el mismo !iitio donde se duennen. además de 

ha11arse el baño tan cercano producen una mezcla de olores no ~qrudables. 

Las casas cuentotn con un pobre moblliaz: io. duermen tcr!o::;. ("1·· una o don 

camas, l.as cuales están muy maltratadas y Algunas improvisada5 ~on palG~ y 
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tab1as; como patas de . 1as camas utilizan diversos objetos cano base de l.as 

mismas. No t~enen sábanas y l~s cubren con una o dos cobijas, si.empre en pé

simas cenilciencs de h.igiene. La fal.ta de otra mobiliario hace que l.a cama 

uti~ice para ~Ú1tipl.es funciones, cMno si1la o mesa y en la parte inferior se 

guarden diversos cbjetos o bien es el reciente donde duermen algunas veces 

los animales, el. númere de sillas y mesas es muy reducido. 

Al.gunas casas cuentan con ropero de madera rústica, dcsp~nta••s y viejos 

• simpl.emente apilan unas cajas de madera para. ese fin.,, dende se guarclan los 

uten~il.ios de cocina, muy rara vez utilizan para caner los tenederes y cuc:hi

ll•s. 

Ká.s de la mitad 8.e les h199ares cuentan con televisión.,, generalmente ma1-

tratada y vi.eje. En todas las casas hay radio, generalmente a muy al.to volúmen. 

l.as familias tiener. Wla 9rn.n tolcranci.~ ül ruido ya que no perturban 
( ~ ) 

Lus parece~ cs~án Cc7or~~ez con imilgene~ de santos~ vírgenes y amuletos, 

a les cuál.es ::on rr-uy devot.:i:::; 1a::: mujeres.,, abundan los ~ posters .. con l.uchad~ 

:-::o.e" a.rt..ístas y r.iu_lcrcs desr..'.Jrla::: y se::-.i.desnudas según 1as preferencias de les 

Lo.:;; cL;i.vos J..r.c-::::-to~ e:-~ J..as paredes sirven para colqar la pecoe: repa cen 

que cuenta.~: cuanrio la p~red 1o reziste, se colocan objet•s ~~s ~esades, cera• 

les traztes ci.c coc:..r . .:;· ... 

Este tipa de viviendas de cavidad a un gran número de pcrscnas.,, más de 

1.t". r.d. tad ee l.•s padres de ::: am11..i.a tienen un número de hl.j os clevC'l.d•s y si. a 

e~to agregames la cestumbre Se alojar a miembros allegados a la fami1ia, cerne 

".:·.=:':.-:..~tez y a.TTiig«>s. pcd.r~. ~ti\.•c.:-ti:::-sc el h.<cin;;irnien~o en que viven. 

La mayería ele estas familia!:. tienen animal.es doméstices.,, cmn• pe.rr•r y 

gat•s e i.nc~usc ce!:"9es y p;:ii.tos, que viven y C9C1PB--ten su existencia deatre de 

1as casas. 

Las consecuenci~s 4e este hacinamiento tienen gran reperc:uci9n en sus 

c•atumbres. Les niños no puecien permanecer en el hegar durante el dÍa y en

tonces sa.len a jugar a 1a calle. cuanC• se vi.sita un l.ugar así, se encuentra 

un• a su pase n docenan de niñ•s dPsnudos, semidesnudes e vcst..itlos miaerable

m.ente. Suelen &:iambula.c .:.;.i.11 ~patos, pués, aunque 1os peseen, l.a mayor!a les 

guar¿nn para ir a la escuela • a otros l.ugares, evitando as! el. deteri.•rarlos 

en su uso diario. 



Junto a una realidad material. que preveca el vagabundeo de l•s niñes 

per las ca~1es. ex.i.ste 1a fa1La da privac:.ida• para Á• más elementa1. 

Les padres eluermen cea:a les niñ•s en la misma cama y 1es más afertuna .. es 

en e1 mism• cuarte. ~sd.e t~pra.aa edad. .1•s hijes se percat- •e J.as relacl.~ 

nes sexuales de sus padres. tenJ.en4• este c•nsecuencia ca su deaarrel.le 

psic•sexual. 

Las cendicl•nes ecaném.i.cas impenen una real.idad a la que nece5ari.ame.nte 

~eben adaptarse. _.us buea•s desees n• bastan Jtara cambiarla. CUilM• se tiene 

1a •p•rtunidad aunque sea tran!li.teria. tile vivir en 1Jn mun .. • material atEeren

te, 1a conducta se modifica de inmcdiat•. 

:r..os servicies pWblic•s en este u,.. de cemunillllllallllll generalmenlt'" es mnl• 

y escaso. per lo tante su hig~ene éeja muche que •esear. 

El Hacinrur.iente es un medio que raci.lita el centagi• de en.fermP.uadee. 

<»ntagi.esas~ í.ofecci•sas. tanto viral~~ c.-n• huct~rl~nas. Li\s d#o!p~erali1cs 

cond..i.cienes de l.r. vivi.cnci,""t• :e rr.a!:I'. nu":ric-•ñr, y r-! --:!'c-~l'z:m• provr -. ..,n ~avnr

sos Índices ae ,r;orta1ica• l.n:f.u:itil. • le CUc"l.l. conO.l.':'i •na .1 <;tt ve:.:., ur~c"!I vl ::o.1Ón 

pa.cticul.ar a cerca de l.a nata1idad del part•, del embaraze, 4e 1a e4ucac~'n 

de 1es hijos. Ante la muerte se llllles~tan rito.<;; y sentimi.ent•s .i:e duel• que s•r

prenden a los ne familiarizadas con l~ cultura d~ ld p•breza. 

E& :importante cl:~e.rvar que lD reali.dalll !':'targina.L. det>~ se.t ~stu4i..ia9a y 

comprendida desde ad.entre lllel. fenórnen• s•c.ial .. Teerías adeptade1::; ge etres c•r.

textes, con evídentrs desviaciones idecléqicas, Carán una interpret~c:.i'n ~•r

zos.amente errónea .. 

•> ASPEcre Ps.tce...crc:e 

E1 cc::mportamiento irregular g in:fract•r l• p-.d~~oa explicar Cesde el 

punto Ge vista psic•J..9gico como resul.tad• de la interacclén cie exper·ienc:.ia;. 

agresivas frustantes, inhibitori~s o destructiva&, en un manent• Ralllll• del. 

curso evoiutivo de ld viUa. 

Es válida en el te .... .-r~no JD::;ic-olóaicó que cualquier experiencia frust.ante 

en el ser ·humano enfendra agresividad la cu""'l sélo tiene d•s fo~as posibles 

de expresión: o se proye-ct'n. '"'nt:r,-:.ndo e:i coní1 tele- con !':U f'l"lf"Ci.o. f' s- ir:lt"~

yecta, autodestruyéndose. 

La actuación impül si va-agresiva inc:•ntr•la.bl"'! per las caracter!st.ic...: . .JS 

de inmadurez preplas de l.a infancia y a4i.ele:scencia. d,.,.n C:-""1• rC>-s·1ltoc1Q una 
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desadaptación al medio y sus realidades. 

En los menores, esta desadaptac.ión puede explicarse desde diferentes 

punt•s de vista: 

1.o.- La .incapacidad per inmaCUrez, para ceñirse a las normas seci.ecul.t_!:! 

rales de su medio. 

20.- L.im.1.taci.Ón intelectual para crear el .1.mplement• o desenvolver la 

conducta en 1a solución exít•sa de las exigencias de la vi.da. 

Jo.- ftespuesta a est:.!mulos frustantes, que desquician el yo y le impe

le a apartarse de conductas interpersonales, ann6n1cas y constructivas. 

El problema de desadaptaci~n per inmadurez va a ser vasc de ex?licacíén 

para 1os hec:hos irregulares o infract•res cometíd•s por mencres, donde la 

falta de potencialidades intelectuales y de personalida~ propician una respue~ 

t:.a ; l.as experiencias de l.a vida neqatíva o inadecuada. 

La limi.tac.i.'on inteicctual cano fuente gené~ca de hechos de conducta 

irregular, va a 5er la respuesta probal:>le a casos de: robo, prostitucién, 1.1.

be:rtinaje, evac::f.ón en sus variantes, fuga hogareña, deserción escolar y vaga

bundez, as! como de fracaso ocupac.ienal y a1gw'los cases de toñcemanía. 

La explicación a esta conducta, 1a tenemos en que todos los esfuerzos 

puestos.a obtener una satisfacci6n cultural o eccnánica dada, tropieza con 

el. fracaso por la inhabilidad o torpeza del sujet.,, el. cual tras múl.tiples 

intentos ful1idos, abandona el rn~todo soci.oculturalmente aceptable y, en base 

a l.as tendencias hedon!.sticas, va lo que le satisface y gratifica, que g<!'.:t~ 

ra.l..mente es parasocíal o definitivamente antisocial. 

Podemos decir que la respuesta a est!mul.os de~ciantes, que impiden 

el deser.volvirniento armonioso y ccnstrUctivo. es la expl.icación a formas de 

conducta, como: inestabilidad emoc..ional, rebeldia, inadaptación social. par.d.!, 

iierismo y algunos casos de tox.iccrnan!a, todo estímulo es manejado por e1 Ye, 

o l.a pe.:.-sona1idad; real.izando tres partes importantes: 

a>-- Una parte de es~ estímulo emoci.enal es asimil.ado, l.o que da el 

tono emocional del m0P1ento. 

b) -- et.ra parte es introyectada al inconcicntc, lo que va dar la emo

ción de.l recuerdo. 

e>.- otra parte es descargada, lo cuai se verifica por dos vías: 

Lu neurovegetativü con ia secrecJ.ón de las glándul.as endocrinas y 

l<l neurar.u::;cul·~r en mov.in.lehto y üctitudes .t!sic.:is. 

~sto~ pa:;os y ~rocP.sos las V<-ri fica una pcrsonal.idrtd san<1, debidNncnte 
,1 



integrada, cuando nos re:fP.rimos il pcrson.:i:lo.:.cr-:; '"'" cor::."onn.'1.c:iÓn, c.-orro .. ~:i el 

caso de los rnenorc::., vAirros a encentrar C!'.J'"' el de:;qu..ici~>.mt~nt-o r:t . .::>r:i<"'·t'htl ~or 

estímulos ambiental.es es má~ común. qu. ·~r. Pi adulto. aad..,.s las •';\rt?nc·? .-,s 

tructuralr::; 00 la rni!--:ria pcr~r-1'.·1i.;'l?1'1 • •• :.i como de LP. -.:.:lpi1-:--ia~-.·~ cic J"""1;1n"" j.u •·l 

caudal <.r.oc.i.c.:;.,l .t..~ec..-..r....ir.o. 

Toda alt.eraci.6n p:ücoaLo. ó:u.ca, c.·~ c~1usa de- ac · i tudcs :"l.nt'l snci.r11~s: t-'!~ 

este meci.i.o, e.!. soci...-il, e~ p.ci.me.c·o r-:: 0r.tr~\r en con: lic.=..c y c1. StllL.J.t" .1."i d.Urlj? 

tac..ione!.: conductal~~: c.:-:!l. unfP!~o :.e;•tal .. 

La pe:;!Oonalioad rn;_i~ '-'s~ructu:-¿,11a PS sU~\:.~pt. i.blc de ca-1eter .in! raer J. enes 

darla la falta r"~!ji$tencia .-, .!.~ frust.~ció:·, :ri ;.nc."lp1c:idad para l"T'rJe>-=:-ar lil 

La C:scu.;:l;1: ~n nuest:.r<. ~cc.:.~ ... .t.:~~a y d! ·u.p!ir •. eia ¿sr\o de ~ad, 

se prcdu~c U.."l .acontcci...r..iento de :::ur.~ í.r.-.pcrtd:-:o:: ... ñ: c.: ingr<:"so u :.. • .1 t:~cuo.?lu. 

que a .:? dotar el. niño de un senundc a.rn!:J.i.cnte-. 'l'i.14 suC"eso lo cel.oca .::rente a 

una cxpcrie11cla compl.etament•"'" nuevr.! pa:-a él, i.:lclusive aunque haya r.oncurri

do al. Jarciín de Niños. Por prir.:er.~ ve::: en se.: vida va a co:iocer y sent...1 .... un 

ambiente efect...iva.":"lente neutral, dondr !- 1brli de conquistar por sí nlismo se 

propio hogar, r-:in bcnr.~icia.roe:e de:!. ro:?rjuicio del a.."T:O.:"" pa'::erno, Va él tener que 

adapt:.arse a no.?...-rnas inc:vita.bles, p.r'\ra él o.-!'=cono,·tdns v ar.t·c .:..:is cuale:=: f:·ac.:i

san l.."J.S man.ife::;cac.;..on~s de conquista y dÍ ecto, t rin poderosas en el heqitr; 

desde entonce~, sc=á uno de tanto:: y no el obj~t• eiP'."1i.dc df> un~ t-i.~rr»" seli

cltud, va a conocer la deraocr!i'" :.- ..... icru"J.oad ar.t:r !d. <JUtor.!ri;.~. v f-bdo '!::lto 

<".unado <"il ir..pP.r.in·;o ': necesario .""\.t:•~-•.:::o?""", .. \ ce : .. ~ : w~ao donirl<" p.c. rtomin-1b · ':'l 

ir.terés 1(1dico y i""!. li.ber~-"ld n .. , ,.,., . .._-i~·-· 

Al pene'~ <l.r en ~~ter-·•...-·.-.; •.·.ac '::". ·i·.....:::o._or.r -l.do,!iOtt n•nt.;vos ~Ll.!i.ci1:ntes 

para desperf-ar los S.:?Jl~ -_;.,ien.' •!> Cl-"? :-;ol < · ;_i.d V d• ... A:"!ampa..ro que p!"'"CJrl\JCCn i<\:; Í 1.."'US

taciones ;-;:;,s ..-..:;-.:ivc!:: v :::>• ... .-: 1 '\~ en sus repr::-cucion.,_~s. 

F:!': i..a :f.i,:.t?l."'a d..!1 t.:duc-arinr J ro quP. v.1 1 i\.l'"J ... ~- u:1 p;•n•-"! :-- ·:~n-,;"r en 

1a estructuración de 1a vida clf"rr:ti."\~a •7!: ro ic·•·•l.1. a"":?l niñe, J..~ .... cac . .lctc:-·í::t-1.cas 

de esta fiquru. as! como r.i1 per::;onrili.d. <:. "'"' et co1forr:1.:ir deo una :nan ..... r ·" dec:i~.1.

va ¡,, idea o s!::1holo dr autorid.:i.d. 

Pero no t:Ó!o esto es :ou~cl.!otlt•1•.:! oc agroaJ.r y lt?: .Len;ir· u~ •oir-r:>, .::>.1.no 

pri.rnocdlil.!!Tlentc el dc:~:::cnoc:1~.l.c~;tc o r:•<"l ronoc:imi.ento 11 ..... :.;u:, r· ce~.idt1des, 

'" 



int~s, aptitudes y proceso de desarroll.o. 

Vna característica de l.a etapa preescel.a.r es, cemo decíamos anteri-.r

mente, el. juego; e1 beche de ne poderle. realizar l.i..bremente, c:mn• l.o venia 

haciendo, va a transferrna.r esta necesa.r:la actividad, lle f.!s.i.ca, en meata1; ea 

decir, el ni.ñe a1 no peder jugar f!sicamente, \lSalllllto su fantaa!.a va a jugar 

rnenta1mente; a1 verse iJnpeai.bi1itado para dramatizar el jueqe. "'ª a verball

zarl.o. Esta !d.rnpl.e subst1.tuci6n de fermas en l.a ac:ti.vi..,_<l 1úd1.ca, e.,juJ.ci.ada 

pcr un adu1to si.n conec:iJzdentes de las car8cte.r:!st:1caa de 1a 1..n:fanci.a, va a 

hacer aparecer al niño camo un mentireso, con la consecuente respueata Ae9•'t!, 
va. cm:ao fe.rma coerc.i.ti.va ante tal cenctuc:ta. 

Cabe decir que l.a mentira, ccmno ta1 9 solo es usada par el.. nJ.Ae des~ 

de haber aprendido del adulto l.a utilidad de una vet>alizaci6n feataai.oaa, 

cano med.i o de escape o unil respenaabi.l.idad da.tia. 

Cc:mo consecucnc:l.n, l.a necesidad de cenece.r los l..{mtea existente• entre 

e1 poder '!!' e.Ir. hacer entre el qucrec y el deber, van a despertar una conducta 

OpOs:1c:i..on1.sta y retadora, que fácil.mente se cenf\Uldi.rá. c•n la desebed.1.enc:l.a 

agredva., e-. arma de defensa y ataque pe.re real.mente d.1.cha c:enducta en s.:!, 
está amr.pllcndo con e1 fin de afi...rmar La personali.daill. del. mener. La des'91be

<li.enci.a ccmo a9res.1.6n aparece c:ualldo e1 n1.iio ha si.do educade por medi.• ~l. 

temor y 1a. aqresi6n, y conoce • capta que l.a negativa o dete.rmi..nada ac:c1.6n a 

s:caliza.r• irrita o cxa.....-pe.ra a1 padre pwú.tivo. 

Se mencion6 anteriorT.lente que la i.rnágen • símbol.e de la auterlciad que 

el. padre empez6 a forinar, va a. quedar eatabl.eci.da cGrnpletamente por l.a i.mpre

si.6n de l.as acti.tudes o forma de conducta del. maestro causen en el. ld.ñe. Par 

consiguJ.ente. :si este ea J..rraclonal., impul.s.1.v• e inadecu.ade, l.a a.uteridad en 

general. va a ser interpretada corno tal y vivida oomo factor fruJStante: 4e l.a. 

mi.sma manera. 1a canpu.J.ñ6n a l.a. repeticl..6n del hunane, hará queo cu.ande e1 

niño 11egue a ejercer una auteridad, aplique l.as medos y formas de ac:tuac:1 .... 

c:!e aq~1l.a que conoc:i.6 con la cual. se identJ.:fi.c6. cano con.secuenc1.a ele 1• 

anterior las inadecuaciones c.a.racteo16cii.cas y de personal~dad del. raaestra 

traerán una repercucl6n tácita en l.a formacl6n de l.a persenalidad del. niñe• 

convirtiéndose en frustacioneR que impactarán su Vida, preyectAndolo en su 

dia.ri• actuar con caracte.r!stica~ y modos al.ejades de 1a noana. 



E1 desempeño .laboral por parte de l.os menores es un factor desencade

nante de la desadaptacién social y de la aparicilin de sus c.,,secuencias. ya 

que esto proporc..i..ona lü oportunídad de vivcnciar incapacidad per inmA.durez. 

1..i.r:d.taci6n para desenvo1."trer ld conducta y :;cr prBr.at-ur~~l"flente blanco de eRtí-

mu.los frustantcs. 

Aunque el art..!cuJ.o "123., fracc:i6n rr y Irl: de nuestra constl tuc.i6n. 

prohibe la utilizaci~r. laboral dP menor~s ac ~4 años y fii~ para los ~~ ~4 y 

'16 años u.na jornada de "'f horas. qucrn.._;r..dol.c5 vcdAco e~ trabajo n•cturnc, 1a 

vcrdad·CC que estas ~anas d.isposicicnc:; en ln qran r.nyo~!a de vec~s no se 

observan .. 

En 1a infa..."'1cia y adole:;cc:-ici~. el mediC" ]':!~oral. pu~ae ser un núcleo 

francur.-.ente c.ri.l!li:::ooénico9 haciendo a un .lado l c.; tr.-'•,">j os ilC·i~'ll e~ p·u·-· jo:.. 

r•.cno:¡:-cr;. ·-"':Clr.l.O en ccr.t":-cs :"!{' •.- ... -:io. c:xrf" ,Gj,os de ocb'.ct-.:.; .:1.J.coro6~l.(_. :, l·.i l¿i:-1.:..:;.. 

etc. concrctar.\cnt-'~ :::.e refiero :i las rt.:percucionc.::; p=..i~osoc.i.r'.""!~ <!.UC .::;e oL:;t;!r

van en los r.ie:iores qi.:e -;:.rabaj an •• l.k9a.J.:-.cnte ... 

a) -- Trabajo f"i je».- F.z : rcctt'-·.; ! • :--

ficio reforzado por l.:J:!i :l.:Cesi.d.:;.Cc::; t..'COr.é'.-i_.:,,cas 'far.-.il.!.c.1.!"e:s, t~~ p.:.-ctc~.!. o r:·.S::. 

ccr.:&. para que ur.. menor ingrc:;c .::. 1nbora.Z". 1:.::1 este tipo ce trabajo~ ~e t..J...ene 

la ventaja de re.al..i.::.::i.::lc c:i t.:.:i. lugar deterr.t.i!""'!,:,do. ~1:..o.Í. corno de cr.ntar L<.·:1 t:.!. 

horario ·./ sal.:i..:.--io e:::;t.:i.:::ol.c y la vente.ja de µodcr a.sístir a lu escuelo:?. Tod~ 

esto es posible zicmpre y cu~ndo ~e Ob5c=-vcn lo~ or~cna~~cntob j~:aico~. 

I.a rea.l.ida.d 9 e:; que se olvi.da o dcscu.1.C.., l.> asistenci ":i u ld esc.uela.,. 

que la carnicería., el. taller o r...iscclánea donde l.:ibora. el rr.e~:or,. sr -:::or.vierte 

en 11 la ez:::u.ela de 1.ii vida " do!1.de el. cotid:!...r1no trc:!.to ir.t.e.i::,c::::;o:v;1 con pc~

SOnas m~yorcs aprende COSdS i~p~opics v :;u rr.~d y l~~iv~s para su desarrollo 

Social. 

A:ú. ::;e iniciará cr-.:. l..:i :r:cn~a, el robe ~-·e.!.. fraude 9 ti'.?n cotidii\n~eilt.e 

11.evnndo ""' la práctica y c:1 t aa~ las actividades c!c o:f"!.cioo; 9 donae el. p..i1 L ~ 

quiano es una víctima má!': de 1os desempeñan U..'"l·'"l técnicn. 

O::l r.:ccor en curupl..i...~i.cnt e tic :;u::; ncc..:si.:1.:-.!U.t!:; evolutivas. bus.::.:u;;1 lu .itic!! 

tif.:i cac:ión cor. sus canpañero::¡ de :trabajo,. copi.il.ndo sus foanas conciucL. 1lcs y 

demost·.rando p.:-:ra. afirmarse que vs " tan hnmhre 0 o " tl"~ bueno " cf"':r.n cll1-. .:=-. 
'.rodo ento 1o ncerca a lo p:.ira~oc.i.al o c:iel:'initlvamenfc ,.,n-::-i~ocial • 
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bl.- Trabajo en 1a cal.le. En la cal.l.e un defini.do factor crimJ.n6geno. 

donde les me.nares desamparados o explotados por sus propios pa~s. ~ncucn

tran l.as m:i.l. y una formas de procurar.se ingresos. 

&n e1 arrol.lo a 1.a jungla cltadJ.na. donde• para sobrev:i.vi.r y osnplir 

con sus neces.idades b&.s:icas o las de su familia. el l:PWlor debe desempeñar 

una se.ríe de roles, donde e1 m~s fuerte. e.l más e.sado. el más grande l.oa ~ 

Provecha. l.os explota. y los envi.l.ece. 

Estas caractedstícas, aunadas al oci• resul.tante de-1a-fait:a c::1e-un--·---
horar:l.o de t:ral>ajo, de un m~todo que propicie un aprendi.zaje y una supe.:ación, 

as!: caoo de J.a pecul..1.aridad de un ser moral. y material.mente al:>and•nado• y 

poseer una nula o de:f.id.ente edUcaci..Sn. harán que fácilmente se entre en con

flicto cea 1a sociedad y J.a jusUc:1.a. 

e>- &J. medio soci-.eccm"11iet>-CUJ.tural.. Tedo i.ndi.viduo en J.a edad -

.le.scente. cano ha ven:f.do acontec.1.e.ndo desde e1 p.dnc::ipio de la mmanidad• se 

hace J.as J>re9U11tas esencial.es: l. aui.én soy ? ¿ de d¡nde vengo 7 l. Hac:i.a d

voy ? l. Qug es J.o bueno ? l. ~ es J.o llULl• ? - csh<t manera t:rat:ar' - f_... 

jarse para&!, una filoaof.{a de J.a vid.a, ideas rel..igLeaoa y ~tieaa -lhl,2 

- J.a cr.ttica .para todo J.o que exi.ata en J.a .sociedad, su f~J.ia y au PJ:9Pio 

. aer. 
Podemos enmarcar a este .:1.ndJ.viduo. avaaa.lladc. per su. impulses posi.ti

..,.... y negativos que pueden esc::1.lar, desde J.a cruel.dad ain l.Laites, hasta el 

he.re!arno su?>l.Lne en una soc::1.edad can.e l.a que cen:frontames ac:t:ualmente o 11ea 

una s<>c:l.edad en crl.sis. 
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CA~ITU"LO TE:ftCE1'0 

E ... l.··-··ér.:ent'.l de l.:i .:.idolc::cenr...J .:.i ~ cxnc.• lo pur.:·· ·· ·, sido ;i.bordac.10 

frccuentec .. ente e;-, ld b.:blioq:--<'lfÍa r· La sido o!:>jeto de acuciosos c:::;t\Jclios. En 

esta etapa óel desarrol!o, el intc.réz cicnt!fico no es accidental. La evol~ 

ci6:i de nucztra ~ocíedad ha pcmi.t..ldo .-,, .tos j6venes de la el.ase media y al.ta 

e1 que postc::guc~ ::;t.: cap.a::.idad prod11ctiva econ6nica, ex.ig.iéndo:!.es a cambi.o 

que se preparen cultura.l y técr.ic:amentc. tolerando de este moCo un per.i.Ódo. 

en ocasio~cs ~uy prolo~~adc. de ser adolescentes en un rol de est~d~antcs. 

Erici;son l.l.arr. - .o. ~.sto rnoros.idad pzicosocial.. en censecuencia. con éste 

tránsito <.lc~-:-o e~ la sc-c~_cc~o. su?"·_~":'n la ade>le>5cencla, cor. :;u cuadro c:or.-.ple

jo descrito por su bÚ!;qu~d-<? co1.sta!'l>:.(' r.."? identidad psico!.ógica, rarri . .i 1iar y 

socia1. 

Ta.l identidad est:.á dada por u:-ia sociedad que impene ideológicamente un 

proyecto de existencia., el cual deben h."\cer suyo los miembros de .la ~edad. 

La sociedad debe cnt=rcntar la probl.emdtica conflictivi::., muchas veces 

violenta y de pcot'?:;c:D, de ~::t:.a subcu1 !:ura adolescente que se niega a adoptar 

1.os patrones impuestos. Lu. preocupaci6n ouc st1rge en este peri6d• de vida del 

ser humano, e~ de sur.ia importancia por las nece!;~dadcs., cucstionamientos y 

~ebeld!a de 1.os ]6vPn~s que han mo~vado la u~qenc.ia de conocerlos., ayudarlos 

y c.n muchos casos med..i.ati.~arlos. a~te .las necesidades de una sociedad cuya 

salud penen en duda y con ju::::ta razón. 

Las poblaciones marginales., provocadas por factores econ&nicos., políti

co:-; y ecológico.::;, s6lo hast':!. en fecha~ recientes. debido a !os Qt"-01.ves probl.e

m.as urbanos a occ da.1 '!Un"lr, cst-án siendo ohjeto de E"Studio .. La :fa.ltn de 

:fuerz;\ econfu.l.ca dP. esos r_1rupos !e::: ha hecho pcrraanecer n.l marqen df'?' la inve.::, 

Li.".";ación, :;al··o .,!.tJUnas -:-:.:.:epcionr.!":. 

La :tql t.·1 de un o"lCr.:-c<lr"'iento ron ~t-todos cient!t i.r::o.!l o estas comunidades 

ha p-:rrút.ido qu~ se ~!'.;~c.t:omic-t:" la r•~·:J.J irl-:id soc.i;¡l y p~jcoló.:'lic-i de los r .• ..trgi

nados, so::>rc ~ cdo 1.:. d~l. <'"tdG!"~cc11~(:!-

Al.gunos estudios en el fenórneno dr~ l.a .adolescencia de medios urbar1os 

especulan mucho acerca cic '.?J. os. Algunos suponPn que no existe ado1escencia 

entre los pobr~s y que ~l trár.~ito ~ntre la niñc?. y e1 ze.r a4ulta es una fra.!! 
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tera m!nL.rna que se cruza c:on rapidez, cuand• el. nifio se autobastece ec:on&nic:,!. 

mente y logra saciar las precarias y m!nimas nec:esi.dades que su ambi.ente mis~ 

rable le exige. Se convi~e e.Jt hillmbre al 1egra.r W'\ prec•z aparejamient•,. una 

identidad sexual,. adaptándnse a un rol de padre y ñdulto en un corto 1apse. 

Las observaciones que a. continuacl6n describimos son e1 fr-t1to de nuestro 

contacte c::en adolescentes int-rnctores. t~o pretenrio que los patrones conducta-

1es dese.ritos pezean la capncidad de gcnerali~~ci6n a todos 1os m~nores 

in%ractores. 

lr:xiste la ado1e~cencia Marginal? 

La adolescencia no es un fenómeno Único, sino que obedece a complejas 

realiElades que nccesariam~nt.c de.5bordan los marce::. teóricos.En l.i!.S poblacio

nes marginales, los f.Jctores de org~:uti.ZAción t.vr...i li.rtr, C>l ser hombrr o mujer 

y l•s factores económicos determinarán los rliverso5 tinos d~ adolescentes. 

E.:; i...tr.portante señc.lar que CJC.s~c U:!'l tipo c.:: ;::ic.!o.escer.te d.i ! erer.te en 

las c1ases sociales alta y media. E1 ado~escentc ~s~S inserto en una ±andl.i.a 

que le impondrá patrones ideales y necesidades cp...c él deberá sa~sfacer en 

forma muy diferente a la de otros grupos sociales. e 1. > 
El sal.to de la niñez a la .::i.du1tez i.mplic:a por lo :ner-:ns dos i.rTIJ')ortantea 

varia.l:>les; una definici.6n de1 rol sexual, que se adquirrc a1 conciliar la ge

nitalidad con la capacidad de aparejami.rnto y rcproducci6n. rnutand.o su desem

peño de rol infantil a un rol de adulto padre. 

A pesar de la deficiente ali~cr.t3ci6n. l.os cambios hormcnalcs se presen

tan a 1a misma ed.~d GCP ··;, cL.r-=·~; ··.:L.·~ ... r:s :;;o._;t._.:._~:;. :: c:con&aticcs, la menarqu!a. 

y 1a eyacu.l.ac:.i6n aparece ;--.parece entre l.os 1:1. y los 13 años de edad,. Estos fa.s, 

tares determinan f!sícame~te el cambio de niños a adultos. 

La segunda condición es de ln Índole l!concSmica y social, al loqrar el. 

adolescente capacidad productiva, ccon&nica. que lo uuto¡~;cstezca a éi y a su 

pareja, es ;apaz de independizarse. 

Es difícil Uc vbsc.rvar el tránsito de este pe.ri6do Ce niño a ndu1to en 

un corto periÓdo de meses, :nSx.i.mC> \.U"l año; sin eft'.bargo , en nlgunas t .. "l?Tlilias 

oc-gu.n..i.~ada.s que poseen medios de .-roducci6n rudimentarios pero propios, caae 

los art~sanos y los maestros de albañilería que tienen el poder de emplear a 

sus propi.c.s hijos y educarlos en su oficio,. 1a t.ra.nsici.6n es rápida. El nJ..tio 

desempeña labores de aprendiz y posee lUl ingr~so precario, que en ocasiones 

le permite una independencia a±ectiva y econáni.ca del gl.-upo famiJ..l.ar. 
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Esta situaci.¡n no es fác:i1 que la 1ogren 1os hombres. Los Índices de 

desempleo y la e entualidad del. trabajo de los adultos repercuten inmediata

mente en el desempeño 1aboral de Jos hijos. 

En la ~arr~1ia por ejemplo no so está consciente de que ei fracaso esco

lar es motivado po= las co~diciones sociales y fami.lia~cs; así, responsabil.i

za al meno~, haciéndolo responsable de su fruotaci•n-

Ei rol del niño dependiente de la casa ce justifica mientras se estudia, 

situación semejñnte en los j6vencs pudientes cua"ldo fracasan al querer ingre

st> __ <J. la "n:!.vcrsidild. t::sto provoca una tensión f.:ir.tiliar, que se descarga de 

manera agresiva sobre el joven, es fácil comprensible que ul avanzar el tiem

po. la presencia ociosd dQ1 menor causa ~ay•r aumento del conflicto. 

Este es el momento en que se inicia la aooiescencia, recuérdese que los 

camoioa fisíclógiccs marca- orgá...-U.camente el momento de la competencia corno 

se_- : !:~·=cd.u.:.·tcr. !le_¡ r:d.::::;¡,e ::-.e<·._, ccmo en unos qrupo::;. la sociedad posterga el 

ir..;__ :'.~ viac, .:i:aul ta de: r..iño .. 

En lcG clases marginadas existe una premura psicosocia1, que no espera 

una ~·n1ución hormonai para rnan.ifestarse. Si bien es verdad que much•s niños 

caen ~:- €Ste v~CÍ• del desempleo cGcolar antes de su maduración, también es 

cic=tc-• qut.· J-l!:icológicamente han rec:.i.l)ido de su medio una información profusa 

ha.cerca ;e lo sexual, lo que les permite enjuicíar con naturalidad y sin e.s

cd.-:~ul.o el acto sexual., la pr"9Creación y el parto. Esta canunicac.i'n no ha 

sido a nivel te6rico, sine vivencial. 

Lo..:;: conci.ici•nes de ha.cinam.ic:i!:o en la peblacii&n y dentro de las redud.

das viviendas ha permitid• a los hijos, aún siendo pequeños presenr.iar reíte

.::-~="-~~nte 1a vide sexual de 5'!S padrez o de los vecinos. 

E~ta::> 5i.tua.-=:iones de vida, qua suelen ser tr~má.ticas y problema.ti:":u

dorns en otros grupos sec::iaies~ son elaboradas en forma muy diferente por los 

niños marginados •. Hacen uso de mecanismos de adaptación ante este evento, 

transformando lo traumático en a1qo formativo para la estructuracl'n de su 

pcrsenaJ.idad. Creemos que lo conflictivo no es la relacién sexual en s!, le 

~al se acepta como un hecho cotidiano, sino 1-a actitud de los pn.bres, 

quier.es trasmiten un pat.r-6n de conducta muchas veces desligado de1 afecto y 

:.u. comunicaci6n amoresa, haciendo del actc :;exual un acont.::.1cer físico, de 

descarga d-21 ínpulse sexual del hcrnbre en una mujer, quien recibe pasivamen

te y que no está ;jena a i.s prejuicios c•ra1es hacerca del sexo. 
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El niño 1leqa a la adot.escencia antes de madurar seJCUa11nente y cen un 

caudal •e c~neci.mientes que le hacen actuar de manera precez, en ;uant• su 

organismo lo habilita • antes, en situacioaes s~ales cencretas. E1 ad•lea

cente de áreas urbanas sufre un preceso distint•; su infra~structura bi•l'

gica está preparada, pero las cend.i.c:i•nes d.mhientales y·psicolégicas n• han 

madur~d•, por lo que poeterqará la prax:Ls heterosexual. 

Su identidad sexual se 5a cimentnnd• desde el moment• de nacer. ~• rel 

muy distinto 1e ser~ Asignado, ~ependi~nte de1 srxo. ~ frustaci6n del p~dre 

principalmente ~nte sus hijas, se d~be a patrone~ culturales, donde e1 ser 

'ft!r.:enin• es desvalorizad•. Esta circunstanci.•1 resulto'\ cornún A f'n\IChas cultura!:. 

y a diferentes e~trat•c cconórr.icos. fflt\pero. en es~os grupos se manLf iesta c:en 

parti.cu1ar d.ramatisrn•. 

En las calles de esa poblaciones. es ccrr.ún ver- " los niñe:o;: jugar caesri.!! 

dos, mostrando su;; gen.::.tale!l., no a~: !.;.,,:; n;fla::;;:. po:- ¡:..obre q":· sea urirt tami-

1ia9 cubrirÜ lds zenas rudenriu~ de la mu}c~, ns!, es excep.ci•nal ver en la 

ca11e a una niña desnuda. 

ser adulto implica abandon~r el rol de ni.ñe. En el adelescente de las 

áreas urbanas, es~F ~PriÓdo s: prolonga de tal rr.9dc ~ue le penritc evaluar 

1a pérdida, y la consecuente ~ ·oresión? de su~ prev~legios inf~nt~le~. 

En el medio marginal, esto sucede violrntamente. L•~ padres ven ~n e1 

ocio del hijo una actitu4 de pereza que rccrlrn.in8n fuert~~nte, instándole a 

que censiga emplee • se vaya de la ca5a. 

No séJ.o se l.e recrl.minu e1 desernplee, si.n• cyue .adfl';!'l'l.ás se le hace sentir 

que representa una carga econ6mica, y se 1e reprocha ~l alimente que se le 

da. En estos hegares cuando se come. e.xifi~en una s~r~e Ce repreches en contra 

8e1 menor que trae como consecuencia que aband•ne la mesa. Entences escnpa de 

su casa y rehuye ol memento d~ la cem~da ~n presencia del pacl.re. La mñdre le 

guarda algún alimento, cu~ndo sobra. El padre padece ee deserr.p1ee crónico y 

sabe cuán difícil es conseguir trabajo durante larryos periédos. La ft"1JStacién 

de este ecasiena ~ su i9entidad un grave c.mp1ejo y que descar~a en rorma 

violenti\ sobre el a9elescer¡te, exi9i9i~ndole que trabaje y Qi'lne dinei.n que 

é1 no puede adquirir, olvi•andose, con un mecanismo de negariQn, de que es 

su propio prob1ema, y le preyecta a su hijo. 

La tesgilaci.Ón al respect• prehÍbe : el trnbajo a men•r<"J d~ ed.rtt.1; s1.n 

embargo., es un hecho que, dadas 1.as circunstancia.:: de vidd, 1:.ud\OS niños y 
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ado1escentes 1abcran en trabajos disfrazados. tal.es como lustrar zapatos, 

vender chic.l.cs. c;uidar y 1avar auta:lÓViles. 

E1 ado1escente tendrá que esperar necesaria.mente hasta lQS 15 o ~6 años 

para poder emplearse como albañil, ayudante de mosai.quero • mozo en una casa 

r.1.ca, y así 1oqrar 1a meta impuesta socialmente: autoabastecerse en forma 

ecenómica. 

La aparición de dos vertientes antag6nicas prensará c:on:fl..1.ctivamcnte 

a.1 ad•1escente; por una parte, la presi6n fam.i.11.ar para abandonar la casa y 

e1 apremio porque trdbaje; y r.or ct:"et, .:-J .t.•r.•b! ente, que impedirá que se de

sempeñe en un trabajo adecuado, ya que es mener de edad, no posee los medios 

educativos necesct.rios y sólo cuenta, en la mayoría de los casos, con su fuer

za física. 

En el decurso de esos años, el adolescente sufrirá una serie de trans

tornos, en busca de su asi.ento def.initivo eñ la adultez. 

Wna de las :unciones de la fan'ilia y de la sociedad es presentar al 

jÓVen un marco de z:-cfercncia de lo que se espera de él .. Se supone que debe 

dar al. adolc:-;cc!"lte u..:-.. prcyec"to de lo que debe ser en cuanto a sus roles y a 

sus rcl.ation·~s l..:itcrpe.rsoncrlcs. Le i~ponc reg1as y prohibiciones, le advier

te de ln:r; :;¿;.r.c:it..·nes C!": CASO de trc"\n:;.ore:::ión y, sobre todo, le da una idooi!A>

gía. E~ta idco~cg1ü no correspo~de a la realidad miserable, sino que es 

impuesta. 

El fracaso re.iterado en la z{:::quccia de una identidad social, familiar 

y sexua1. 11eva.rd a! aoo~c~~ntc por c~~inos equivocados, que en cortocircui.

to perrr~ten l.a sat.i.sfac::ión inmedl..atu ne sus necesidades, pero que a la vez 

l.e destruyen prcfunds.~r.cnt~. I..o Cr.:!lncut.!ncia y el ccnsumo de drogas serán las 

puertas de escape ?-1 ~~·mlicto, ro;.;,anrlo, se consigue el dinero inalcanzable 

_por metlios S<Y""-iJimentc aceptado=- Con las deogas olvida 1a depresiQn y se 

S\mlergi.rá trans.itori·•~~ntr- e~ ur.A. nl!Zc.la de paraíso y de infierno alucinat

r:io. 

Y car.o con::;.c:::~e~::ia c.;,er=: snore él 1a represión de la pol.i.C.Ía que gene

ra:mentc es V.!..O.:C"n~t.• 

El costo ri~ ::;t;.~"': actu~·c:l.or.es jr.-pul~:iv-C1s será muy oa1to: e1 desprestigio 

y 1a murginaci.Z,:-. df'r.~o C{! st..~ prcpl.L .. r..,_~,do. el. di'ño corpornl. que se pcod.ucP 

a1 cen.sumir 1.a cU.-090.. '}. saberse: en riesgo de ser apr:'ehendido por la policía .. 
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A) ASPEC'r'9S BE LA C8Nlll.ICT.A .I.JUtEGUL.A.ft 
BEL MENOll: -

Una cua11.dad común a todo ser humano., en sus tempranas etapas de evelu

c1.Ón,. es la de reoir sus .actividade.s vol.itivas v conducta1es per el llamad• 

principio del ~lacer. 

Este principio se cari.1-:tcr.izü por una mc..':."co...1d.1 ~P.ndenc.ia a ir a lo que 

1~ gi..:~ta. satisface o gratífica y a huir de los que disgusta, frusta o ~or

ti.fica. 

Ta1 situnciÓn convierte a los menores en seres transit•ries yd q11e,. ., 

travé~ d~ su normnl <evoluc~ón deberán abnnftenar esta tendencia para plegarse 

a un principio de rea.11.ciad., que presupone, la pnstf'!cq~cién dr l"' Sdti.st".3cción 

inmediata y la capacidad (!(: :-.;oport.1r ~5ta fruste: ... -: ~.:in,. todo en vía.o de u: ·c•.•nec

u.,a ?:'Cal :::atisíQc....:..!.{-:. ... :..~ µ.:.cn"l~ <'lc0.-•1ada ..,- du.racter,1., 

Pe.ro rr..ientras e.:;tc~• nivel.e:> de madurez son alcan?.ado.o., llcvat.-.:! ante 

cualquier experienc:.ia fC"Ustante la tendencil'! a su satistA.cciÓn inmedl.ata.»(i

pendiendo de SU$ experiie:ncia.s íntimas de e .ida. dirigirá sus rr.odes cend.uctales 

o forrna.s eJ.cjad.•s c.!c Li r.orrn<:! ~ ye que no reparar.5. en medios para con::~guir su 

fin. 

~..nt.ro de la~ caracterí~ticac de C.$te tipo de menores. destacan: una 

ausencia de la lealtad ~eneral,. una carencia del sent~do dP r~~po~!>abiiirl~d. 

y una marcada i.ndiXerencia por torio Jo qUt':!' no :;ea su Jl!lropi.a S€1it...iSi"d.cci.¡,n. 

Estos rnenere.s desprecian lns reg.las sociale~ y con frf'"CUvnc.i~1 rnl:.ran 

en conflicto cen la ley, porque cometen act:os contrarios A ell.a., E.iguran 

dentro de estas conduct;:in l.nadecuad.as los mal 1 la...,,ados v1 c:i•s corr>o sO?'l ,...1 

a1c•holi~,. 1.a f.,-u:macoc::!~f'endc-ncía., la prostl.tuclé:n ~· el homost::Xu.:il..i.::;.mo. 

El. Alcchol.isrr..o.- :;"' c-feT in~ a cst a al tcraci6n Ce 1.:i cC'lr.d\!cta r.om• unn 

enfe.rmed.ad crónica. psrr.:..o.i.ca. sor.ática y p!".ico.sorr . .d.tic•!• qut.! Z<"' man.i.fie!:>ta 

cano un transtorna del ca?ipor~nmiento. c"l.racterizado por el con~urn• d~ bebí

das alc:ohó1icas,. que sobrepas . .,. !os hábitos admitidos y los usor; soclal<"!s de 

la comunicia.d, ~p .. :f• p~::jt.:71iro• .-1 la .salud del hebcdc.r. o :--. :;11 ·t.ir.uaci.én :...<,c.i.-1J_ 

y económica. 

La edad cornpre.ndi.da entre los 7 a 17 años., lü presencia ~P esta aJter2_ 

ciÓn es escr?sa y en su m.tyor..í'a no c.:>nform.:i un veni::Jdero rilcoho1 i 5mo, pU'..!S r..o 

se asocia a. depenctcnci..-.. p:o.:..co.l6gi::a., <!httso requl·~:-. i:n;C"":;iblt·n,,11 de ,,~,·:it~ 



nencia y finalmente pérdida de todo control. 

Esto hace que, respecto n menores, sólo teng~~os borracheras ocasiona

les, con su natural turbulencia y facilidad de entrar en conf1icto 9 pero no 

un alcoholisr.:o típico~ 

Esta alteración conductnl es más fácilmente integrada en patrones adul

tos emocionalmente dependientes e izmadu.ros y que sus tensiones son extremas 

o su tolerancia f renta a la angu.::;tia es baja, ya que recurren a la ingestión 

-l,...! alcohol, llcgu.nc!o. - 1<1 íntoxicaciÓ:-i para eliminar por canpleto la rea.li-

La t=uscendcncia crim.in6gcna de esta enferrr~rlad social queda perfecta

r.-ente establcc::idn c\la.:1-:10 ; .-. dice que la cxperir.111.:.iü ~;. ·r.uc~tra c:u~ c:i todc.:::> 

lo.:; países donde se ha gent?::-<llizado el uso del a!cerol, el ctil..i::omc c.::; res

ponsa.ole de la r~t~d, incluso de lilS tres cuarta.::; partes de los cr!~cnc.::;, de 

g(·!'1e .~:·l, G·.:.;::n·avación. atiusos sexunlc.s .. e~c~cf".:!cd<::~ ver.érea& y diso.!.uc.::..ón de 

.l.;i. :far.>ilia. 

La Farmacod.ependcncia ... - En el cicvr.:'"'lir de 1.1 historia del hombre. l.a 

t..,.,.-...;_.-:c-:::~a <' fa....-m;.'.CodP.r...::r.C1Cnci11 h.-. ~:'..di"· un .f.:Lc! c..:::.=·;.Fa:"'i.:.nte. 

En la antigüt!ac.c. c...cn~t.i-::.uyl. un : ~"\-:'to= !-.. rc;,'<.~c;crantc de SU.!.> ce~e:--:onias 

rcl.itJJ.osas, posterio~cnte en r:..u=opa_ e:-i el s.!.clo XTX, aparece car.o un.l reec

c..:...é!') ñl. desa.rrol.~·º' n-.ot: vandc:. ~d inq1..-~et.uc!. Ce mor,::.l.i.::t,-_.:;: y r.iédI.co.:::: .. i::.r; la 

actualidad, 1a farmacodcpendencia se ha convertido en un prOhlema social; de 

:o afio::; c:1 l.::. fecha, ha pas.cido esi:c. -=..iteración de conducta. de grupos aislados 

de adu.l.tos, ~"'l estudiantes universitarios ~ de e<!t..icacló:. r..ed..ia, para .llegar 

~l.:11Sta n.iñcs que .rec:ihcn educación c.1.<e'.T'~!"l-:-:-:1 ~ ce:-: lési.c¿:_s repercuciones que 

afectL.-., la~ c~L-uc~1Jr.~::; c:c la comu:tl.aad y sus pot-~r..c.;..alidades de producción 

y desarrollo .. ( ? ; 

Se def~n::? a la í'ar.rr.acodependenr.in como ur. e.!:todo de intcx.ic~'lcíón peri&. 

di~a o c.:.róni.ca, perjudicial al lndlv~duo y a la sociedad, engendrado por el 

ce~surno de una droga natural o sin~ética, contando con las sigui.entes carac

t,..!::-:Ís-t:icas: 

._; .- Un lnvencib.le deseo o u.~n necesidad de continuar consumiendo la 

droa~ y d~ procurár3~1a por todo~ lo~ medios. 



E1 uso, abuse y la dependencia del con.sumo de drogas • f á.rmac•s en l•• 

menores. constituye una serie preocupación por 1as re~rcuc~•nes.•ostructi

vas que éstas originan en e1 patrón físico y emocicna1 de los consum.id•res. 

La. capacidad de juicio· y la voluntad son las primeras aptitu&es humanas 

que se pierden o atrofian y que proyectan al tireqad.i.ct• o f.arr-•accdcpencUente 

a un actuar instintivo, perverso y asoei.aJ.. 

Las principales puertas de entrada en la ade1escer.cia de esta enferme

dad s~al sen; l.:i desintegraci6n fam.i.liar., l.a presi6n de: qruco. l"l. curiosi

dad y la fuga de la realidad. 

cuando el núcle. f-a.."nil.i.ar n• existe e es caótico, cuandc• no p::oyecta S.!!, 

tisfacción a las necesida~es básicas, ccmO son: arn9r. prot~~ción. seguridad, 

etc. el suj~to !';e refu.:i""- en 1o::; elementos que nt~núdn su <"naustia y di.scon

formidaG.. que.- d~primcr. ~u inqui~t:uc:¡,,. miof>'do, ten::;.iéin ~ que c-or~r t-,:u ~::>'t''""n S\J 

depreoiÓ:l,. .:-Lb~rr~1- :..r.r::.u, ~te .. rr:curri~:·dO pard esto a 1 l\.S oa~r-.i. l ~ 0 1:, ~u:_·c.~·J ·A~ 

tes o hipnÓti.c~-¡s,. .la int"i..lac.ié'.ln de .la.::. ~elventcs.,. rnarit']UñnA o J.a aGJ<U.ru.strtt

c:i9n C.-:= otras drO<Ja!; qu~ .satisraq.an esa nece~ia•1d .. 

~~ su búsqueda de nfi}i.:'!ci.én. pe:rtcncnc.in o co;.cienc..a.a deo grupo,. necesi

dad prc::-::.c .:al. l!dol.e!..cc-::i.e a!::t.:inuon.."'1do, l.le9••r.; a ¡,"'! pftnd..l.llc, dc-r.de p.11ra nrr 

-aceptaC":"ow. vwlorad<-· y d..L.stl.ngcitio pcir los CL-rt<l.or; intt: ... {;rantPs. 

La Cl.¡_-i_G!;i.dc!'Jd estlr.;ulnda pcr una. máquina pU!.Jlic.itar.ia q"-Je na convcrttdo 

a1 adol.esc:e:nte Pn un ::r.~ de- consumo. in.f"l.uye detcrm..inant.emente en GUS modos 

de conducta, ento unido a la vivencia de su realidad cerno molestn y desagra

dabl..e. 11eva al. adolescente a la búsqueda. <le unñ fuQa QU«! frecuente-,,,e?"!te es 

e1 consumo de estimulantes es~upefac.ientcs. 

~. e~ta enfermed~d ~oc~al clavn sus garr~s en la ca--ne tier~a ae 103 

ado1esccntea y juventud. ·1aci.endo de los farmacodepenaientus, seres propici.os 

para los man~com.io5 o los reclusorios ... 

La Prostitución.- Es un hecho bien concc.1.do e.l que l.a prosti tu:::.ión ha 

existido en cualC¡uier tiemoo y r~n cualqui.P.r lug._..r. desde '2'1 dÍa que el hc::mhre 

empez6 a vivir Pn corr:.unidud. 

Esta alterución de conductd en ld adolescencia y juv~ntud eRtá terti.endo 

un incremento a niveles al.armantes, lo estamos observando como suced1.é con la 

farmacodependencia y d.Ía con día más frecuente e1 ejercicio de .la SP.>CUali

dad entre ñdo1escentes y jóvenes en ~"'Ciad escolar. 

Corno resultev:io del cao~ rl:c valores que vivimos, se pueae ob:s~rvac- l.:l 

fa1ta del valer f'ur.dA?TientaJ. que se debe utr.ibul.r a la per~ona human;-. y, 



como r.onsecuencja, no existe e1 nentido de los dern~= v~tores derivados, ccmo 

son: ".~1 de la vida en comÚn y de! trabajo. 

Indudablem<.~nte la prostitución no puede atribuirse a una causa Única, 

!>i:;o que descansa en una multitud de razones y factores que dehcn SP.r: evalua-

,:iJ ... - \.Ir hor;i..,,r rot-o,. funnoroent.-11111ente insatifif"ct:orio. C"t)n f<'!llt~ de1 a

decua<:lC'I .. 11,.or pa~erno y de se.,urirlarl,. o donde se ive unn d.iscip1J:"'a excesiva 

o por. ~1 con-r.1rio un,"J. .;:;x:asc>:-Zida libt-!rtad. 

b> ... - Pereza, autoi~dulc~ncia y deliberada lntenciÓn de ganar dinero 

: :.~ilr.~nt c.·. 

e).- f"U+::tf.t'S deseo!> rlC! ~":.x.ito y .c1t-ractivo sexu."11 P:ttre ..Lrs hornb:cs, 

-isc .. ~aC"s con inmadurez ~:-=:.-:.~~0:-1-"\l y d.!.:.ct.u.tadr.?; p~~-~ ~CC!"' ... _ar lc-J r(._"l·: iri~ci. 

:;.,... .t:~· _ _. a -c~r ,e(·--~: <.1 • p:·im-.-·t.-1 ju•1c-·.t:ud • 

.... i .- Gr-ddr,s l.PVr;:!'". d"?' rief".i.cic:-ici.u r.-cntal. 

rodos 2stos factores de inf~ucncia, actuando en las endebles est.ructu-

=. 1.:; t~ ocionales y de perso!'lalid.~d, err.?Ujilrán a las rr.cnores al uso ind.incrimi

r . .t:.':•. ae su sexualid;.Jd como medio de c~hatl.r l.."' anlJUstía, producto de las 

f.ru~tec.:!..one!:: de la vi.da y de sati.sfaceL .:::us ansias. 

E..!. Homosex:u,,,,_l.i.s:r..o.- i...."l in:fanciu en el perióco de la formación d(.! 1.-:t:.: 

r"!!· .. · . ~-z •r1 __ ....;-::...-:• .... , , -·1:nquc E"stas se r··anifiest.cn a partir de l.a adolesce:icia. 

ne~tro <le lus desviaciones sexu.alcs, merece un~ consideración pa~tic:u

lar e.! orobl.er.ia de l.a horr.csexual.i.dad, ciadas 1as graves consecuencia~ que esto 

put::de ~carrear, ta.,to en el dcsarrol~o psíquico, c~o en las rel~ciones sc:

cia :.e~ de quien J. -1 padece .. 

::s import-ant~ el c:•!!;C.Cir--. .inar P;~ toda conducta .. sobrf""' t-odo en menor-·~s, 

los rol•_ ... s hor.:o~exuñl-e.-;; dQl hor.oo:-::f?'XU.:=!~ ismo, p:-opiamcn~c- a.icho; la!": primerds 

son .::':'?J ,".!.c.ior.~s ;~fecti v::•!;. -=ntre person'l!: del ml $l":"\C> S•:?xo. Tole:; rel.aciones 

'"!"UeC,,n -:;r·.-:·..,:--"llfT'entc ("n 1:n pla~o purarnerit:~ ~C!r1tl;:-~nt:<1.L y est;)n cir>ztÍnfldilS .. , 

de~etp.-rCC•...,,.C !"..!"~'::,• tin'.:':"lr..'"';".:,•~ i• rn~dir.-" CU•• 1,1 f"~:r!.>C".1!:illinr~r. ...t,-.. C"":: C.Uj(""l-C~ :0' 

hae"'.'?c-.:.. ... ~. rfl-'1c:·u-c?. psíquiccJ .. 

nc·i i ~:.o :..;rx:c,. sine. t..-.! .11: ·"'11. y '"Z' n e:.; f nc:Lor d(::- o; o-;nñstiro, dlsgustc ~or 

1·~ :~ .... :-::-. C•pt;•·:-;t.l:-, ... • éstn, ~l , n•J,~,·t_.j dr. i 11~t- i ntj vo. en ~ l ~ .. entloo propio ciP 



la palabra; todo sucede erJ él. corno si hu.el.a.ca nacido de gran gerfT!en quP l.le

var;) <"r. sí. !.a inver:>iÓn scxna1 ... ti-or esto ~'º puede concebir comQ noanal el 

amo•- f,•·!..Lro..-;exua.l, a veces ·eG acti.vo. E11 alg\Í.'"l caso, el cuerpo m:i.::ano l.leva 

se lo he.rTlk"lfrodita, ciertos caracteres mort-elóqi--=os ~en de tipo af'f"r'in.1do 9 o 

de tipo varonil.. cuando 5e crata de n:1:ícr hom.osexual; 1a voz., 1a núm.ic..-t y e1 

andar pueden del.atar ai individuo ... 

El verdadero hcmosexu<::1l., por ~1ccesidad de proselitismo, r.s un cnrl'l':J

tor; se aficiona a GUjetos como él• o A ot.cns :·1uy suqestionohles. a ri.t•nudn 

d~icJ.cntes mentales. pervirtiéndolos ... 

Todo har.o:.exual es anorMal e i.nr:iaduro. por lo tantc, sus necP.zid-"tO'º, 

sieiipre·son ext:rañas y desde lu~go .eijer.a$ .. ; la:; norro.rJlPs. ~ ir.?nf" cn.1 t~!"'l~1•1\~irt 

··íos, 

Tiene r.lenos C:!st._ü :._:-;.-.d ···0r·'r:v•l qut..· l.os f'.!""tcroscx:1.l.t..s v v.ivo· impul

sos que no puede aludir. r-c:-:-c; :-iuy en d'!te.n:tinuao!:"> pc.::-~onas u:;a ten<:k·ncia ..,1 

robo que 1es ha<:C" !).ráctir.:-.rer.t-r j '":";x>sit:-lr: l<i vida honrada. o una aLrdc:C.iÓn 

irre.sistibJ.e por el alcohol 9 qu," les hace incaJltac:e~ de dejac- de beber. 

En los adolc~cP.ntes cierta hor.:osexualjdad @s ~recuPnte. pero conserva 

ura cn:rácter pasiljero, .la muyorí a de 1.'3S veceo se reduc-e- .ai toc...,1 en1 ns con 

r.-asturbación recípr-c>ea, o :;.i:.~pleJ'O\entc en común. }.;ó <!.::; meno~ ci.er-to, ~J n emb~ 

90, que puede dar origen a verdaderas desviaciones sexu~les normales; ~s di

f!.c:i.1 vencer un hábito, tcvn.bién es vá...Licio que a.ienpr:e es m~jor pr•~v··••' r un'°' 

ma1.a inc.l..i.nac:ión qu..._.. dest-er-rarl a una vez ac:lqu;i..rida ... 

La hn~~lliz.~clón de lo~ ~jembros d~ lñ ~ocierla~ y la f~':l.i!l~ oroduciré 

en el r..enor .!a il.'.:t:"itUd ck .. :-it..·\1P!rl~., y c:..:e oclio_... su desa.rrelio JÍS..:~~ ºP9.ndrá 

resi.stencia ,~ctiv,"l ant,:-- 1 a violc-nc.ia de los padres ... Inc1u.so es notnrio ~l 

car.-.bio de arl.itod de1 padr-e hacia 1a mad~ en cuanto a la. vio14'""'nr.ia fÍs..ica 

cuando J lf'<l,.o <"hrio o:i la caso:i. LOs adol<::;c·cnt:r•s se lnt:erponen '! sP r:onsti tu-

yen en escudos para .la r,¡ujer .. ( 3 ) 

En consecuencia con esto, .l.a auto.rid~d cir.icntad.-. en c;i"J.t-ign~ eorpor..,_ 

les sohr~ el. niño indefenso se- mocU.-fica c:.nsiderablernent-e. 

Tcdo esto a<":"ontccc r.ientr<-ls el 11iño es inc.-p 1;: n.• ,;••J •• ,,, .. _ ••• 1-:11 un 

1··n··: • .,nto dacio SP pPrrrii.tA de su :tuer~;l y ~E"" rcb<-.l."1 9 idt•r·• i. ~·t,.,,u.,. · r~nn •·j 



"..<.• 

·• dre, rebclci~, viol.ento, nnco co~ur:Jc..-iti~o, de:;obec:L.ientc .. La conducta e::. dife-

--ren~~ ·dent::o y tuer~ del hoqar, los pad~es ~o pcr~ibcn. 

Ant:r. la impotcnci.a del. manejarlo, l.os padres ·1c instan rl qu·.~ se vaya de 

l.a casa; el padr.e, rPOJrt"'Chándolc su ocio, y ¡., r.:.:idr~ .. ..-,1 vf:>r en e1 l-i..ijo ur. 

r:.uevo ti.rano que :.:i ':>:·:!"' · ota. P:- 1:o=r:;; c..;.._,":"> "'nÚscatP riu_ier ~ nuJ ¡..~ r..:ino.:ir .. encic

-:-::-¿.··, <=.!l :--cn~-1.~<.! ~~~ .. cl•"r_:r.ir u..•·t<""t parc.i~ .!,....t!ill qt:·• :~ 1:1at:1r.e, fuer<J c!e lu. casa. La 

~edre enctrt:-ntra e:l au~ híjos un.=1 :..·~proc·~cc.i6n c.alcadn del padre y. aunque és

t..0:3 ..'...a dcf'i endar. de é ! .. en muchoz sent ·:ao:; la esclavizan. 

Ei hijo a su OC..:i<:?.r, ubandoua el hoqar. Al principio, rcnresa a do~r 

y a co;-·.:!r; d'='!!"'.f!Ué~;. :::ólo e dor.:.ir ~·, cunndo le es posi.bl.c, va1JabU:·1dc.:i por la 

col.o:li..:-1 o f'>C.rr el pa!:s at...~zcc..• r-:uv tc::-.orana edad. 

Al .r·~: _ . .:.:,arle.> ~·t.~ ':.-iJ.,.i ! i ,"1, .:;o reúnn (~..-.;. :;:·ur~·. rle mucJ1achos q':Je se c:--:cu~2 

ccr.pa:.!a, y c:d··-0 todr"'.:'.:. :.c.c:.; ... u.::.:i.., •..!n co;::pa':"tc. oro;inis:"'"\o • .Su cohesi.ór. está 

,__:aca P<""·r l.:::i corn.u."1.ici.-i-:.: :...:~ i.nteresc.:::; y necesidades. Fr.:ictica.ri las r:t.istr.as acti

vidüdes y p<=1decen de~ ni.isrno ocio, al>u.rri:niento y o.brumador hastío. Siendo 

la~ condiciones propiciñ.s pa~a ccrr.eter conductas delictivas y de esta manera 

convert5-rse cr. menores infractores de l<""I ley. 

Hacen un frente ccrnún en cont.rn de :;11s enc;-,igos, que son los m.i.embros 

de ~a cor.~ni.d<""ld qu~ iez persiguen u otros gc-upos Ce üdolescentes de colonias 

vPC:!.nas. Coexisten en las mismas condiciones dP- vLda,. y c2 grupo les da la 

uegur.idad .. perdida en el marco de la fa.'"11.liü. 

P.1.rticip,.,n en juegos y ac-tivitladcs dl"!portiV"1S nJ<!i.r•t·t.uri.o'l::;. ::;in c:i.lr.::.a 

cuenta,. se comportan cor.·o nifios., Cl1ando se los ~orp:r:<.:ndc ···r. ac:t:!.vido'ldes in

'f c.~tiles, se averguen::.a:i y poco a PoCO a!J:ando.1an 1 os j UC<]'Os. 

Al abandonar c!ltas actividades, inventc.1, uprer...l.•rdos por la necesidad 

ae so-nT:.(r p..LélC"~ o r-in:- vivcncii\s C"!ll~ .i••!; !irC"l!"lor-c:ic.n"" ~"ll<JO novedo!lo, por -ej~ 

plo •=~m-.~zar por rObc'l.r obj~tos: pcqueiloG e caus.:i.r C:ur~os .=i diversas peis-onaz ·o 

COSJS:. 

:_,1.1:-1do los mcno~-~s i.ni::ac::tores cc..x·••t:f·1: c,c.:1 •v·it!:ic.Jcs dnli.ctiV;"t!l y ,..,dec

t:ivas Les hc:tcep. . .;:;c.:.:; v.:..:::..<..._; pv.:: ... u .v.._...1.,_r..,,iu .. -·or;;o un pe.li,!ro para los demás 

:i-rlos menores• .:i. quien~::; sr tcrr-e que- c:ont.-ur lnc-n. S1 salen de l<:!- colon.ia, la 

r.ol.!..cÍ~ los ho.t:t.i.li::a.; si t..iene~1 .::ntt-•c,·•:r-?nte~ poJ.ic.iacos, son aprehendidos; 

:;~ :io Jcs: r1et.ienen, :-;~ t,.~::. int.~rrory .. '1 :1r::~· sospecho::;o.s de- robo o mtJ.lvivencia. 

;:~ ...... s.Ltu11cJón ic~• ~1."f-:·~ ~F..>:"T: ··;":''""• r inmóvJ ln!'; dentrn del barrio, s.in 



pos.il:>illdad de obtener trabajo o de desa.rro11ar \Ula actividad creativa. La 

Única salida es cometer actos vandál.icos y que atentan contra l.a sociedad y 

es donde se l.es margina a1 no encontrar apoyo. 

Parad6jicamente, 1os cinturones de r.dscria sen margina1es a una sociedad 

.1.deal.,. y dentro de ese m\.Ul.do se margina a1 menor; a c::::lc fenáneno J.e 11.mnamos 

dobl.e marg:i.naci¡n del. adol.escente. 

A mayor margina.l..idad 9 mayor es .1a conducta :lrrequ1ar de 1os inenore.s. 

Las pob1aciones marginal.es, a pesar de sus pobres ingreses,. están fuer

temente infl."'U!das por l.a .sociedad de con.suroe. La Jpub1icidad a través de l.a 

tel.ev:i.si6n c:rea prácticas viciadas en l.a d.istribud..6n del. ingrese. Se descui

da 1o el.ernenta.l, cano es un.a adecuada al.i.mentaci6n,. per buscar 1a compra de 

objetos suntuarios, debido a 1a presi6n ps.icoJ.Etgica de propaganda 1.ndi.sc:ri.nd.

nada. 
El. adol.escente adoptará posturas de otros grupos sociales, e1 cabe1l.o, 

1os zapatos y la vestimenta., deteriorado o de segunda mano., van a l.a meda. Los 

panta1oncs acampanados y l.a..s camisas de col.ores vivos ( usadas por l.os artis-

tas en l.a tel.evisi~).. será 1a ropa desead.a por el.l.os. Canprarl.a en pl.azos muy 

1argos y con íntereses exorb.1.tantes a los aboneros, que abundan en e1 barri.•, 

aumentará considerabl.esnente su cesto. 

La rea.l.idad econ&nica 1es frustará profundamente en sus deseos de co~ 

sumo. La adqt.d.sic:ión de ropa moderna o de algún otro objeto provocará l.a ad

miraci6n y 1a envidia en su grupa. La mnbi.ci6n por 1o suntuoso será una ca

rrera que agote rápidamente sus recursos. con l.a consecuente desesperanza. Y 

1a posi.bi.lldad de cometer actos que atentan contra su fami.l.ia y la sociedad, 

con el fi.n de tratar de satisfacer ese deseo de tener al.go a toda costa. 

cuando el. menor c:anete a1guna infracci6n,. general.mente se une a grupos 

muy cerrados. La expe.rienda de mÚl.tiples y repetidas persecuciones le hace 

encl.austrarse y permanecer al.erta ante l.os extraños, y de aquí en adelante 

tendrá. un deseo de desconfianza con todo aquél que se l.e quiera acercar. 

Genera1:nente los menores in:f ractores han vivido en hogares con grave 

deserganizaci.6n famil.i.a.r, donde a menudo el padre está ausente, ya sea por 

muerte o por abandono, No !=>oseen la i.mágen del. trabajo asiduo y necesario en 

forma permanente. El. padre pasa largas temporadas sin trabajar. en ocasiones 

más de l.a mitad del afio. Esto permite que la estructuración de la personali

dad del hanb.re con fines productivos sean cndeb1es. 
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La identi.ficaci.6n con 1os padres, tan necesa.ria para c1 desarro1lo 

del individuo frecuentemente resul.ta negati.va en el sentid• de que e1 ni.ño ea 

incapaz de cata1ogar el problema socia1 de1 desempleo y sus consecuencias de 

insufici.encia econ6.nica y hambre., 

SUgre .la irrc::opon:::abili.dad de los padres al pedir de ccmer y no ser 

satisfe:::.ho. 

La actividad escolar, con sus frecuentes inasi.stencias y desepc.1.ones, 

no aporta los hábitos de trabajo y de estudio., indispensables en 1a vi.da adu1-

ta para una labor continua, productiva y crcadera. Los pobres han aprendi.de a 

esperar pasivamente todo: comida, techo, ropa, escue1a 7 1o cual provoca que 

exista una actitud anticon:formi.sta de ti.pe pJ:lsivo depend.1.ente, más no de en&-
1isis profundo y cuestionador de la soc.iedad, cano se da en otros ni.veles s ... 

ci.oecon6micos y culturalc:::. 

C'Uando se 1es exige trabajo o alguna actividad sin quiarles, evitando 

paternal.ismos y dándol.es la iniciativa a ellos, se desorganizan y caen en el 

caos. 

sus demandas son insaciables y cuando se les ni.egan o se les ;!..nvita a 

responsabilizarse, se enojan y agreden; sienten que es una obligaci6n de 1cs 

demás resolverles sus problemao. 

C) ftEP!IBSJ:ON 

Claramente se puede ver la actitud ante el trabajo. Be ;a.nar poco a 

nada 7 es preferible la de:lincuenci.a.,ya que con un trabajito ganan más que 

trabajando. 

T~ conducta irregular de lo!i menores obedece a una serie de causas s~ 

cia1es, econ&nicas., familia.res y psícol.ógicas, mismas que al. correl.ac.ionarse. 

La fartllia, la :;ocicdad en general., c-..ntc el desconcierto y su impotencia para 

resoiver tan grave problema, actúan en ocasiones., sín meditar e impulsivame.n

tc reprimen ~1 menor infractor. 

Alqunas fil.f".ilins, conscientes de las graves consecuencias de la. conduc-. 

ta dc1 menor 1ntentan persuadir al adolescente con medidas que van desde el 

consejo con rega~o afectuoso, pasando por los golpes ( que en ocasiones cau

s~n herid~~ grnves )., hasta la expulsi6n del hogar. A mayor desorganizaci6n 

f"3JTl.iliar mJis difícil ns el control de los hijos, mayor ln impotencia Y más 
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vio.lenta 1a represi6n. 

E1 estado, a través de .la polld.a, es un asiduo o.rgani.mno represor de 

.los menores infractores. La. circunstancia de pe.rte.nec::er a W1 grupo de mea~ 

res con conducta i.rregu.lar provoca que los mismos sean encarcelado• y objeto 

de vio.lenc:ia f!sica por parte de J.os organi.smos policiacos. 
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CA.PITV'LO CUA!t'l'O 

LA cermucrA I!UU:GULAPt DE LOS ME!IX>P!ES 

En 1a actual.idad, la conducta de los ~enores infractores se debe a 1a 

degeneraci6n de l.a sociedad, del hogar. de la familia, a 1a deficiencia po-

1.iciaca, la situac:ión econfuic:d y hast~"l. la situación inte.rnaciona.l. 

Por menor infractor se entiende al hombre o mujer menores de til.ecloc:ho 

años de edad, con factorc5 ambienta.les y emocionales en conf1icto entre s.! 

y con l.a sociedad. Dichos factores son la causa de la desadaptaci6n juven.1.l., 

l.a cual., a su vez, hace que los j6vcnes se inclinen a: 

1.- Ptecurrir al alcohol. 

2.- ftecurrir a las drogas. 

3.- Participar C.."'l divcr:o<.>~ c-11""1 ito::; ~ t:n j\•garretas pcU"a llamar la ,,,_ 

tenci6n y sac:lar un a:fán desbord.:..Uo cie exhibíclon.i9nC> 7 que se di.ce com11ensa

d•r sustituto de inquietudes provocadas por aquel.la riesa•aptac.i,n. 

4.- Padecer alguna sicosis o encontrarse en estado temperal. pero, qra

ve de crisis mental.. 

E1 origen de la desadaptaci6n juvenil en la fal.ta de comprensi6n y 

cariño y el n1edío amb.iente. el cual es un factor de suma importancia en P-1 

aumento de las infracciones de menores. AS.Í 9 ia publicidad exagerada de al

gunes c.r.únenes ejerce un efecto pernicioso en el cerebro de los adolescentes; 

ciertos programas de televisión, pel{culas que suelen producir en les menc

res un efecto dep1orable. 

Los menores aprueban y aceptan con satis~acc.ión al 1ad.rón joven que 

roba una tienda, ci.t.:.C r_.ata al. propietario, que hiere a su esposa y a una niña 

y huye del lugar. Las celebridades que se divorcian y que inmediatan>~nte se 

vuelven a ca~ar, revelan a los menor-es la inestabilidad en qoc viven les 

padres de la familia. Lo congestionado y complejo de los grandc8 centres 

urbanos, con su peligros.~, molesta e i rri~able anarquJ:a de tránsito esp("·Cia.!, 

mente en la ciu&ad de México, hdce que los menores se muestren lnestables, 

ya que l.os adultos no saben resolver los problemas9 ni pueden adaptarse a 

las necesidades de la vido moderna. 

La guerra, o el peligro de lo 9uerra, fomenta 
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ducta bélica y por lo tanto transtorna a les menores en su manera de ser y 

pen::;.::.i.-. ~::; c·:crtc nur <":l nuc:itrn r•,t.&.-.i.a la guerra., o e1 peligro de l.a mJ.sma., 

e~ i..}.r._Jo .-;uc .: uaGtra juventud no palpa di.rectamente; sin embargo., asi.m.i.l.a sus 

afectos por imitacién, especialmente de Estados Unidos. 

Asi.mism• 1os 8efectos físicos espec.1.almente la sordera, la tartamudez., 

calvicie prematura, f:alta de dientes., ~ .. 1•s " tics ., nervj o~c:-· hacen que con 

facil.Ldad muchos jóvenes y adolescentes se c•nviertc:tn en infractores de la 

Ley, cado que sus compeñcros., niños y adQlescentes, son crueles y los hacen 

c~jeto de burlas y de un trato di%erente al. que cenceden a 1os demás. 

Las enfermedades mentales sen •tra causa definitiva de la conducta irre

~~lar del men•r, ya que los retrasad•s mentoles, y en general sic6patas., no 

ccmprenden el mal que hacen y si no están en h•spitales o recluidos y vigi

lados en centros adecuadQs, provedc.n qraves problemas; si el mener desea 

tener una nueva experienc..i..~, tratará de realizarla a toda cesta, más aún si 

es ne~t.ii..:o. 

Influye también en les meneres la falta de prepara~'º prefesional •e 

la pellc::!a; un pel.i.c!a preparatlo ( y tleber.Ían tle serlo tetles., desde e1 J!t&

t.rul.1er:> dr renda hast;c~ 1•& altos jefes ) , 4ebemos saber que no existe un 

cemedie UA!.versal para toda clase de menores infractores. Para ayudar y 

deseo hacer especial hincapié en que no se usa l.a palabra n enfrent6r " o 

•• r:oobatir " ) a los menores infracteres es necesario: 

~.- Tratarlos con c~nsideraci.Ón y no insultarles. 

2.- Hestra.rl.es amistad y compr.e~si6n 7 aún cuando el menor se muestre 

'!il'.:''!:'~!'11.Ve. 

3 .. - Aunque la pel.1.C:.Ía l.os trate justa y ami.gablemente debe ser firme 

y ape1ar a la inteligencJ..a, a la razón y al sentido de 1a justicia. 

4.- aebe granjearse la con:fianzD y el respeto del menor infractor., y 

esto sólo se logr~ cuando 1a plic!a conoce los problemas del adelescente. 

Dentro de un sistema de poli~a verdaderamente prefesional, un menor 

infractor tlebeL1a de ser tratado C9ftlO un ser que por su misma naturaleza es 

ini.r.lputab1~ y pcr lo tanto no puede ser trntado como t:tn delincuente, y el 

adolescente al ser tratado bien aegui.ríA siendo miembro de la sociedad. 

La mñnera de interrogar a un menor de edad produce en éste una imp~e

sión que gfecta 8U act:1tud durante toda su vida. 

Ante el prcb1ema de l.os Menores Infractores, la polic!a debe concentrar 
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su esfuerzo en que ios jóvenPs tomen parte en los planes concern:Lentes a .su 

propio futur'o, en que tenga voz y voto en .risuntos nac.1.onal.es y que para la 

solución de situaciones re1acionadas con este problema se adepten criterios 

jurídicos y ne polít!.cos; y considero que en gran medida se logr~rá ~e des-

c:ienda las infracciones de l.os menores. 

Este csfucr=:o rlt•h<-, en concreto, organizarse forrnan<ill• grupes especia--

lizados paraa~i ! i or a la juventud- El grupo principal. tiene que ser 11'1 

pol.icía. En méx:f co t:1.enen que hacer escuelas srrias que forwi<>r~ ctut~nticns 

Policías p~fesionales, cuyos candidatos hayan sido selecci•n~dos prev~ame,..._ 

te. Eso exige que se paguen buenos sueldos; si el presupuesto no aicanza. 

entonces hay que reducir la fuerza en todo le que sea neces~o, al 9r~do d~ 

que no aya un sól.o polic::ía ~al paqado- La carrer~ policidl es una profer.i6n 

tan científica corno cualquiera de las que s.,. estudia P.n la~ universtdad,·r. .. En 

México es niuy urgente que las ciudades cue:nt-··n con verd"t1eros profesionales, 

técnicos en ciencias policia1es, cuyo ejemplo nos convenza de que el po1ic!a 

es un amigo que protege y no un ogro que arnf:-<·rc.-nt~. 

Jteben formarse clubes y agrupaciones en l.us que lu po1ic!a conv.1.va 

con los jóvenes y ado1escentes en actividades recreativas; estos centros cul

turales y deportivos serían una garantía contra los malos pa5os ~ue pued~ dar 

la ado1escencia y juventud. 

: Si ·exi.stiern ami.stad y respeto entre l.a. pol.1.c:!a y la juventud menc-r se 

1ograr~an éxitos sorprendentes; si les menores l.ogran que poliC.Í.as proft'!'s.10... 

Ra1es y pl'."'eparados escuchen su:.: proqrarn;,s de trabajo, sus j deales y sus as

pj.raciones, entonces se lograría una verdadera cc:munión en .benef.1.c.io mutuo. 

•eben en tal virtud, crear~c escucl~s pro~~~ionalcs de formaci6n poli

cial y centros de entrenamiento, ir.t!Jartirsc curses en las di.versas remas de 

1a Cri.r.-..inolo.g! ._, y C.=--'-c' r: :~'-:ti.e,,, y c-rgani~;-r conJcrc-nci,"\s en centros educa

tivos acerca de la prevención y pcr:iecuc.!.Ón del crimen. 

B) LA ltESPONSASILIDAa DE LOS PA»ltES 

Cuando se tiene noticia de que un menor se ha desviado de l.os cauces 

trad.i.cional.roente impuestos por 1as no.c11\os morales y dei buun vivir en soc.i~

dad, hay a1gunos que pretenden encontrar, caz.i instir.t .ivamentf'?, en .los Pü

drcs el orígcn cuando no la justificación o explicación t:le .. _, c:ouuiJct."1 que 

ti.ene c1 ado:esccnte. 5.¡ 



Seña.lar 1.nva.riab1emer.tte a 1os )rogenitores cc:mo la causa o el or!g~n 

principal y determinante de los defectos y fracasos, de 1a desoricntac.!t6n y 

de los vic:1.os de sus hijos, no solamente es erróneo sino injusto. 

Si se sal:>e que los padres están divorciados o desavenidos, o que el 

padre por ser agente viajero, marino o mi.litar, este habitualmente fuera del 

hogar, o que 1a familia carece de suficientes medios económicos, de inmedia

to dice que esas son las causas por las c:uales el hijo tiende ~ desarrollar 

una conducta irregular que va en contra de las leyes establ~c.idas y cuando 

alguno de 1os progenitores es alcóh6lico, el padre ~ujeriego o la madre 

Estud.ion y csta~sticas elaboradns roa autoridad~s sanitarias han re

velado que mientras más evolucionada y desarrollada es una cani.nidad, más 

afectada se ve por problemas de salud mental. En cair~io las epidemias infec

tocontagiosas disminuyen. 

Esto sigr..i.fica que el progreso y la civilizac:i6n con su consecuente 

•:ci.!:leractón del. ritmo de .l.a vida, las tensiones que motiva l.a corn~tenci.a, 

:. ... :.e frustaci..ones y l.a pérdida de val.ores, someten a l.os miembros de1 congl.o

:r~...rc?:ci":I zoc:íal a una presión intensa y constante que los impulsa. a buscar 

cc;~pcn=ac.iones por ~edio del abuso, de1 alcohol., de 1as depravaciones sexua

1.es o de la " ataraxia .. que provocan las drogas. ( '1) 

En realidad, la fami.1ia tiene mucha menor responsabilidad que la que 

se le atribUye y más que l.a causa es la víctima de que el. adolescente haya 

ecxt1et.~do alguna ~nfrüCción. 

Los rápidos med.ios de comwaicaciÓn y de diíuci6n han reducido a1 mundo 

cor1virtiéndolo en un pequeño campo de emanaciones, de tal. manera que 1o que 

.:>t.:ccc.'.E.: en ~ l.:i cC::r.:'..lt'Ú.dad se proyC?C"":.:c hacia atrás, a veces instantaneamente a 

pesar de q~.-e aquc:..1a ·se encuentra a mil.e:: de kil.ómetros. La información as! 

transmít.:-da .afr..c:t: r:o:nu epidemia mentol a los 9.rupos humanos. 

Esta cc~taminación sico1ógica con sus transtornos sicosoc.1.nles, somete 

e los habitantes, primero en l.as ciudades y después en las ccmunidades rura

l.es, a una presión que afecta a los adolescentes y que es ajena a la intimi

dad de sus fami1ias. 

La fa~lia hubicada dentro de los campos magnéticos de irradiac.1.cnes 

menta1e~ ~ ~o~v~s sufre a1teraciones que no puede resistir o contrarestar, 

'.!;;; que pcr 1n genp.·ra' provienen, co:no en el caso particular de México, ele 

sociedaoe~ Dcls desarrolladns, cuya presión exterior, consciente o incons-
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ci.entemente~ l.ejos de ser rechazada se considera como un idea1 a seguir. 

C) POSIBLE Sl>LUC.I:eN 

Es innegab1e que en México exista, como en casi t!>dos l.os países de1 

mundo• un fuerte sentim.ient• social. que demanda una solución al. problema de 

los menorc~ infractores, perolt:.asta ahora la solución n• se ha enceontrado. 

Cada ''experto'' pretende seguir su prepi.a teor!a para resolver adec:cada

mente el problema; pero l.a dura y triste rea1idad es que se ha l.ogrado muy 

poco, casi nnda y que 1os menores infractores siguen siende un prob1erna de 

proporciones que a1arn;an hasta 1a fecha y que es necesario replantear nueva

mente 1as conducta.:; que han fallado a efecto de corregir y l.ograr que d.ismin_!! 

ya el Índice de infracciones cometidas por menores, a través de l.a educación 

que debemos proporcionarles a nuestros n1enores desde l.a iníancia, para que 

de esta fo.rma no teng.'lJTlOs más menores inf ractorcs. 

loina y con.::>edero la r..á~ irrportante soluci6n a este gran problema es la 

Educación en su:::; d.iversi'\S r..0<~<:i1.idade~, cor.i.o medida preventiva e!"l. los menores 

de nuest?""o pa.:s, ::;in r:icilO~ncC"r:iar alr:,runas más c~o, 1.a si.tu;.:ición económica, 

la cue~ti6n política, y social. 

Ctra de las po$iblr:!s sclucj onc::: sería un :r.1étodo que c•n.::>istc en un pro

grama de acción intcgrRl de 1u comunidad; un il:fán en el cudl se com.binen los 

esXucrzos de todos .los m.icr...::::::-oJ de la sociedad, en el. cual haya un dinámico 

Director bien o~ientado con l~ coooer~ción de todo.::> lo~ gru~os s<"'Ciales. 

Hecc:~aria.1ente, la so.lución te6r:ica es l.:i acción coniuntu de toda la 

ciudadanía, para su buen éxito o su f-:--aca~o depcrc!e de la n.ar;era 

desnrrolJ.e el ?rogra.rr.a. 

que se 

Pero para que se ll.egue a resu:.tados positivos, _un prograrr.a de acción 

integr~l debe realizarse de acu~rdo con las siguientes bases: 

~.- Dirección y apoyo oficial por parte de la autoridad federal policial. 

2.- La capacitación pro!'c~ional. y la coopere.cl6n de las :fuerzas local""::: 

de segurid~d pÚb1ica. 

3.- La cr1pac.itnci6n del magisterio re::;pecto al problema. y directivas 

de l.a~ üUtoric!udes de educación para que C";..:i:::ta una efectiva colabor;ición d•,-..1 

~agi~terio en tod~s las escuelas. 

4.- r.a intcrvc-=-~l6n c!c la.:; -!!utorid.;.des judiciales con lns Asoci.,ri.onrs 

de Al.,oga.dn::; ü!iÍ cc:r..o Trnt:.aj·1co~~s soc:J.alc.::., del país y tcxias las asoc.iaci.o
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nes de p.rofes:i.oná1es y de organizaciones rel.igosas. 

s.- Una pub1ic1.dad censtante y bien orientada en 1os medios de difusión; 

prensa, radio, te1evisión, que 11egue a todos 1os 1ugares de l.a ftepÚblica. 

6.- La c:ooperaci6n de los pa.rtidos po1!ti.cos para que en sus campañas 

pollticas, los canCi.idatos inc1uyan sus programas respecte al impul.so que píen-

san dai- a 1a so1uci6n del. problema, pe.ro si.n demágogios, como hasta l.a fecha 

SU<cede con nuestros supuestos ''representantes pepul.ares''• 

7•- Qve insti.tutos descentra1izados CC'll'GO el ».I.F. • C.e ••• E.M.E. etc., 

en sus proyectos, estudios y potencias el::>orden 1a forma eomo debe enfrentarse 

esa. probl.ema. 

s.- •rgani.zar en todoc 1os estados 1a res~a de po1ic!a, integrada por 

va1unta.rios de acreditada solvenc:ia moral. y ecooánic.a e investirlos de 1a A\p. 

toridad necesaria para que investiguen y per.::tigan d.i..rectamente a .loa menores 

infractores y se l.es pueda ayudar desde ese memento. 

9.- Organizar grupos de estudiantes que vel.untarJ.amente deseen col.abo

rar dedicando su esfuerzo a rescatar adolescentes y c:U.sol.ver grupos de pandi.-

11.e.ros orientándol.os contra, es.a conduct.4 que a nada los conduce pesJ.tiva

mente. 

10.- Aceptar y apoyar oficialmente l.a colabaraci6n de toda persona que 

desee parti.clpar en esta cruzada naciona1. 

Evidentemente, la simpl.e enund.ac.1.6n de un programa que abarque l.os as

).leetos señ.~ado:::; de la impresión de ser muy amplio y efectivamente lo es,. pero 

también el .. problena de l.os menores infractores es nacional y requiere l.a e~ 

peración de todQs l.as fuerzas que int«!9ran ~uestro país. 

Posi.b1emente no sea fácil ll.evar a la. rea1idad la acción cooperadora de 

tod.os 1os sectores soci.a1es mencionados; sin embargo, hay que proporcionar 

apoyo lega1 a l.as actividades enunciadas. Tal. vez en al.guna ciudad sean los 

escuadrones de pol.ic!a juvenil l.os que ll.even 1a iniciativa; en otras, los 

c1ubes de sc.rvi.clo;ea..· unas, l.as instituciones re1igiosas, o l.as de abogados 

y en a1guna.s las fuerzas de po1ic!a local.. 

Lo importante es hacer ccxnp.rn.ade.r a l.a conci.enc:i.a. colectiva que el. pro

h1ema es de todos y no únicamente policial y que debe ser resuelto no esper·"!!, 

do pasivamente l.a acción de las Autoridades Federales,. sino que debe ser con

siderado un asunto l.ocal. y por: tanto deben intervenir y cooperar todos 1.os 

miembros de l.as canun.idades local.es y municipa1es, si es que deseamos 

reso1verl.o. 57 



( 1 ) C.f.t. sote1o ft~il Luis F. Droaad~cc1.6n Juveni.1. M~c~. Editoria1 -
Diana. 1.983. 
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CAP:l:TULO QUINro 

EL ~118ENAMI:ENTCI JUIUDICO DE MENOftES 

A) LA. P'UNCICN •EL DEJltECHO DE MENOkES 

A.1 examinar l.a funci6n que desempeila e1 Derecho,. es necesario conside

rar l.os mandatos jurídicos diversos según l.as diferentes fuentes de que ema

nan, para constatar cáno se combinan entre sí y dan origen a ese ordenamiento 

jurídico de menores, que es el. resul.tado del Derecho. 

Si nos detenemos a considerar cuál. es l.a función del. Derecho de Menores. 

conocida- ya en su esencia, se deduce que es el. más perfecto instrumento 

creado por el. hombre para resol.ver el. problema de dar a cada menor 1o que l.e 

corresponde, dentro de un orden previamente conocido que, sí contribuye a 

disipar tensiones, aporta, además, los ~cdios necesarios para resol.ver a rú.vel. 

individual y col.ectivo y de forma pacífica los confl.ictos de intereses de 

carácter inte.rgeneraclonal.. 

En cada individuo menor de edad late una especie de pretensión nl. no 

::er interferido en e1 desarro11o evo1utivo de su personalidad, aún cuando en 

infinitas circunstancias no pase de ahi .. Pero el confl.icto surge cuando tra.:!, 

ci.ende aquél.l.a interferencia al pl.ano social, de un.a forma u otra. Cuando el. 

conflicto se origina como consecuencia inmedíatn de pretens.:l.eae.o entre terce

ros que con el menor están relacionados, el. dereci">o se manifiesta a través 

de1 6rgano jurisdiccional que al. resolver el. conf1icto entre las partes, in

c:identa1mente también se manifiesta al resolver 1as repercuciones que para el 

menor tiene tal conf1icto. En otras ocasiones, por el contario, el conflicto 

se produce de forma t:Lpica, y entonces aparece el derecho que se manifiesta 

norrnativame~te, p~ro en mayor n-5mero de veces las pretensiones, las faculta

des jurídicas., l.as normas legales y l.as decisiones jurisdicci.ona.les no con -

cuerdan entre sí. Y es en este supuesto cuando toda esa complejidad de datos 

emp!.ricos han de analizarse teóricamente y de forma muy es:Jecializada. El 

Derecho as! elaborado es de carácter doctrinal. y se manifiesto con la finali

dad de superar el. caos de experiencia jurídicas de forma ordenada. No obstan

te, ante 1a cemp1ejídad de las experiencias y de 1as teorías jurídicas, es 

cxplicabl.e el hechB de que l.os juristas, cuando tratan de resolver los pro

blemas de los menore~, pierdan el rurilbe y el Derecho se desoriente, 11egándo-



se a un confusionismo extremo que en nada c1arifica cuál pueda ser real.mente 

l.a función del. Derecho de Menores. 

La funcl6n de1 llerecho de Menores es constituir el. ins~• J)9r e1 

que se pueda ~tergar 1• suyo a cada menor, del mecl• atás ~, ec~ce 
seguro y tranqui1o pGSi.b1c. Pese a el.l.•, el. aerech• .te Meneres D9 si ... re ~ 

pl.e debidamente, en 1a práctica, tal funci6n de -forMa satisfactorla. Este, 

hasta cierto punto, es l.ógico y natural., per..,.e ~l ~ ....... 29•, pr...-..c

to hunuac, nunca ser&. extreaaclamcnte perfect• ni renatad~t• Rll9CJ...., S~ 
nará mejer o peor, con in.ayeres o menc>res pesibil.idades de ecj,.erte, ....- .,. 

to.lo caso tenderá hac:i.a 1a rea1iz.aci6n de la ..:Justicia. ( ~ l 

Es . cierto que 1os ordenamientos jurídicos"' en toda c.ircu.-iatanc.i.a, ti.

po y l.ugar, respondieron a unos presupuestos ego!stas y de carácter discr.1.nd

natorio, cuyas reml.niscenci.as aún m.J.b!;isten .. J.os menores se han v1..ste .~ur!d.i

camcnte opri.r."..i.dos por los mayores y tut"":-on der-.conocidos sus derechos. E1 si

glo XX va a marcar un cambio de actitud en 1as estimaci~s jur!di.ca.s tle la 

problemática de l.os menores que cada vez, con m.e.y•r puj.-nz.a. se -..iJ:~ 

tanto a nivel. in~ CCllDG a nivel. interAaeiona.1. 

E1 fenáneno, fáci1mente comprobable, que se h.a proiluci*>, ha hec::l'le que 

e1 nuevo Be.recho de Menores dejará de ser instrumento de inju.ati.cl.a y de ep~ 

si.6n de una co1ectividad indefensa y desvál.ida, para constitui..rae ..,. un nue...o 
ordenamiento que es barrera y cauce de equidad y de libe.rt:_., a trav6s de1 

cual e1 Derecho referido a 1os menores recabró su fUncionalldae-e 

La auténtica :funci.6n del. Derecho de Henores es l.a de amparar y asegurar 

e1 desarro1l.o integral. del. proceso evolutivo de 1a perscn.a1i.dad de cada 11'en9r. 

Funci6n que deriva escenci.alrnente, e:i el plano pos.i.tivo, de esl!I prl!tcnsi.6n 

que, directa e ir.mediatamente, asumió el. Estado en los paíeea que cuentan con 

una legisl.ación de menores r.iás pro.;resiva, al col.ocar a l.os menores ha~o esa 

tutela ge~ca que se denomina tutela del Estado. 

El Derecho de Menores. en cuanto ordena la convivencia, conselida la 

cohesión social.; efecto que podr!a expresarse bien con el verbe const;Ltu!r, 

por cu~nto que lo constit:t1y~ rr~lnent~ ,..~ ~i d~ve1Li.1: hist6r1.co-jur!dico rie 

esa misma sociedad. 

11) CAallC:n:KU5':'XCAS D!:L -MAKl:ElllW 
JVla'?ll:~ DE r-!ENC-JU.:S 

En raz6n a que el. mandato tiendP. <'11 determinar la protección que 1a 
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persona menor demanda, dicho mandato se encamina a fijar la conducta de un 

hombre ya adulto y plenamente capaz respecto n otro que no reúne tales circ:un.::_ 

tancias por su minoría de edad. Al. ser, necesariamente, de carácter integral 

este protecci6n, e1 rnandato ha de tender, adernás, a determinar la conducta que, 

en~re sí han de mantener 1os menare y 1.a que han de observar respecto de los 

mayores. 

I~ determinaci6n de estas conductas no puede quedar reducida al marco 

estricto e !ntimo de 1as conciencias, sino que ha de obligAr'con el fuero ex

terno de l.a convivencia y veni.r impuestos, imperativamente, por 1.a Ley positi

va. As! e1 carácter i.ntersubjetivo de l.a reJn.dón ::;r~ .-~.-.r!~ ~·~ :i:i~d de su 

imperatividad. 

La necesidad de seguir una sistemát.i.cn para que el conjunto de mandatos 

o de normas jurídicas pueda constituirse, en cuanto que regulan 1.a situacl6n 

y estado de l.a minoría de edad, en un ordenamiento diferenciado es incuestio

r~ie, ~~ :o que pretende es que e~te 

o::'de:ncw.-i_cr.tc jurídico sea fie1 expres.i6n de esa estabilidad normativa que es 

e1 antecedente inmediato de esa seguridad juri'.d.ica que postula todo Estado 

de Derecho. 

El. ordenamiento jurídico de meneare• f~rmas parte inteqrante de ese ori

de:i. jurídico que cada Estado hace suyo para organizar paC:Í.ficamente 1a convi

·.tencia socia1. Al regular l.as rel.ac:ioncs re:feridas a proteger a una co1ectivi

dnc: hctr.6nana desde la perspectiva de su propio universo• extiende a1 campo 

de1 1'erec:ho e.n una d.1.mensi6n nueva. En efecto, si a 1a nota de a1terac:i6n ho

.rizonta1 1e sumamos e1 de la verticalidad de aqué11as rel.aclones,podemos i..ma

gina.r dos ejes de coordenadas con una ordenada común,. en el que una abscisa 

determinilrlc c1 carácter horizontal. de las relaciones que mantienen los meno

res entre s!, y la ordenada concretará la verticalidad de las relac.iones entre 

~~~~rcc y mayores. 

En ~l punto de intersección de estas coordenad~s se no5 repre~enta el 

E5tado quién, al no dejar el libre juego de las partes e intervenir imperati

varn~nte. equilibra o proviene posibles situaciones conflictivas medi~nte el 

ordenrtn'~ento jur!dico de menores, asegurand•. en todo caso, equitativamente. 

el equillbri• entre las partes. 

El ordenamiento jur!dlco de rr.en•res con l.leva la nota de universalidad. 

Jrilata esenc.1.al más que característica, toda vez que ea 1a consecuencia que 
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inexorablemente debe cwnplir. Esta un.1.versalidad referida al ordenamíen~o nea 

lleva directamente al orden. A ese orden que a i.?nágen del que cxí~tc en el 

c~ivcr~o, tr~scicndc 9 ~ tr~vés del derecho. a 1a sociedad. •rden que no con~~ 

p~e·Úni.camente al presente hisrórico, sino que encauza el deven.1.r p~iaera

mente ... El devenir de quienes han de ser capaces de jercer su rect•r!a sebre 

la sec.1.edad que es suya para hacerla mejor y más justa. 

De esta nota de universalidad de1 •r9@nam.iento jurídico de me~rea, •• 

posible deduci..r los elenentos que 1e integran y que están referldos a la exia

t·..:ncia, a la ev.i .. encia • certidu.tbre y a 1a ju.at.1.cla llle .lea -.aMates que l.• 

cmnpletan. 

A.1 hacer menc.1.Ón al primero •e estos elementos, n•s r~ferimea a la ple

ni.tud de este ordcnamir.nto jurídico. Es decir, a es~ exigencift quP. detennina 

el que cunlqttit..•r !:j t''·"lCi¡..!~ Ct'•nf"lictiva r•~f"rri rt...,, a un menor puec:IA resol vera@ 

A.l. amparo de lé..l tll:ip<.i~.l.L·i..ón idónea qt..:1~ ·=onten'1iJ ~ ... ordera.rr.iento ju..r!dico ... 

Como de hecho es lógico que se produzcan .situaciones c•nflictivas ne 

Previstas en d...ispesición alguna. y también es pesible que una aisrna &ituac::l6n 

.sea contemplada per varias d.ispesic:i.•nes cliferent•a, e• nectta.ari.o airbi.trar 

les remecli•s preciso& para que aque.llas BJ.tuac.1•nes puedan superarse. 

Per su carácter atrayente, el. ordenaaJ.eat• ju.r!dic• tle menerea he de 

excl.uir 1a aplic:aci9n 8e mandat•s que no e•tén rec:eigides en su preoie ámbi.te, 
cualquiera que sea el. ordenamiento jurÍcil.co en que se centengan. 

Be1 mism• naedo 9 las posib1es l.aqunaa existente-s habrán de reselYe.rse •• 

funeién de los pr1.nc1.pi.e8 infoonadores Sel erdenand.ento jur!.ilce llle Jnen•re• y 

con ex1cusi6n de cual.esquiera otr•s ajen•s a élo e 2 ) 

Siend• posible. además. la nntincrnia entre des o más mandat•• preveni9!!_ 

tes de 1a misma fuente, será necesa..ri.o determinar su reS)teetive alcance pera 

que j>revalezca l.a más concreta o específica. cuando esta_ antinomia ea más 

aparente que real por correspontler a tlos mandatos que. aú.n aiend• de la miSllla 

fuente, fueron prQt!Ulgando en tiempo c:U.ferente, el más modern• ex~luye ~1 más 

antigilo. Si dentr• del •rt!lenamiento jurídico de mene.res les manllntos antin6.

micos son de diferente rango. prevalecer~ siempre e1 de maycr jerarqu!~ f•.rm~l. 

Con lo que se viene axtternierdo que4a bien c1aro que, en e1 terren• 16-

gice., el orden-1.ento juríd.ice tle 10eneres &e aut•1.nteqra. Be ah.{ que a@>a ana.!!_ 

misible la interpretación analégica, en cuant• medi.ante ella se e•~ablece ia 

heterointegración de la ley ... Jfetereint~raci'n que no es pesibl~ por e1 cerá;: 

ter singular y previ.ligiado que e:i;tenta e1 ordenamiento jurídico de menores. 
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ae la nota de uni.versa1idad de1 ordenamiento jur!dicc de menores deri

Vd, como se señal.a,. su evidencia o certidumbre .. Es decir, que no exi.st!a la 

me'nor incertidumbre del Derecho y que ante el carácter abstracto del. mandato 

hipetéti.co sea posible, en cada caso, concretarle ante la situación que pue

da plantearse. 

Por Último, de esta not~ de universalidad que se está analizando, t~ 

bién deriva el carácter de lo just•. Lo justo en este caso, matizado de tutz. 

1ar, nos señala taxati.vamente que este erdenamiento ha de tender, inexcusa

blemente, a la realizaci6n de la Justicia Tutelar .. 

C) LA YAJIUED~ DE oru»ENAHIENTQS JUIU.n:tcos 
DE HENOft.ES 

En la fase en que se encuentra el Derecho de Menores y ante la varie

ciad de ordenamientos jur!.di.cos que en el mundo contemp•ráneo ragulan. a nivel 

interno de catla país, la situaci6n de los meneres., es poco m.en-.6 que ÍD'lpi9si.

b1e utilizar todo el rico material norrnativ• despeni.ble., si con él., 1• que 

se pretende es orientar fundamentalmente el conocimiento hacia f ina1idades 

teóricas o histórico-fi1osÓficas, ya que 1o único posib1e será., sacar orien

taciones esencialmente conservad~ras que cuando más, podrán dirigirse hacia 

f~nali~ades prácticas que se encaminen a la aplicaci.ón del Derecho. 

L3. doctrina, salvo centadas excepciones, no vislumbró aún la esencia 

del Dereche de Menores y siguiendo e1 procedente legislativo nortemnericano, 

en estos estrechos i!mites conceptuales se desenvuelve .. LÓgicamente., los or

denamientos jur!:dicos de menores respenden a idénticos presuP\lestos y consi

guientes limitaciones. El. estudio canpa.rativo de esta legislación ha de refz_ 

rirse, para estimar su bondad o malicia respectivn., a algo superior que sea 

canún a las que en dieha legislacjÓn se consideren, para despu~s tratar de 

detenn:inar y deslindar la::: instituciones jurídicas que las mi.smds comprendan .. 

Es decir., que es imprescindible conocer previaniente 1os elementos que ese~ 

ci~lmente constituyen cada instituc:i6n, pnra después relacionarlos entre sí 

y est~blecer las debidas comparaciones.. As~ es cano es posible caracterizar 

cada unü de sus manifestaciones, tanto en el ámbito temporal en que se man:f.

fiestan cano en el terr~torio en que se producen. 

El rte!::'nr 1 •• • comparado de J~enores, en cuanto que constituye un i.ndispen

sable complemento de la filosofía jurídica de menores, coadyuve efícazmente 
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a la implantación de un orden justo y progresivo de convivencia intergene

racional. 

El objeto de l.a comparacl6n jurídica reside en l.a determ:lnación de 1as 

ca.usas y efectos. tanto cano de l.as semejanzas como de las diferencias. c~ 

parándolos en relación con 1as variedades hist6rico-sociales en que'5e or~gi

nan los respectivos ordenamientos. 

Con carácter general pued~ a±'irmarse que exi.ste una tendencia creciente, 

a nivel universal• a reconocer. ampliar y consolidar los dreehos de los meno

res en la actualidad. Tendencia f~cil~ente comprobable si se analizan las me

didas que l.egalmente adoptan la mayoría de los países par.a proteger a los ~ 

nores; pe.ro al mismo tiempo y ante la realidad normativü se constata que esa 

misma realidad normativa disimula. en gran ~edida, dquél cráter protector. 

En líneas generales puede estableserse los siryui.entes criterios leqiala-

tivos: 

al.- Se tiende hacic la ruod.ificaci6n de 1os di.:ferentes lÚnites de <·dad 

que determinan el estatuto de los rnenore.!> 7 • paré'.! anticlí'ar el d.1.sfrute de cier

tos derechos que trüdic:ionalmente no se les co~c.ed!hn 9 en los Mnb~tos c1.v~1 y 

potlticet. sin perjuicio de elevar o mantener .-t~el1os l.!Dites de edad rea~ 

a cuestiones estrictamente rtrotcctvras, Y"" Jo :J.Cc:ul en función de lft inimput~ 

bi1idad penal o por razones de a5..i&tenc.i.a y de segu.r.idad socialea. índole 

l.al:>oral.. 

bl-.- Se tiende a .reconocer ciertos derechos ffn orden i\ la part.i.clpaci6n 

de eEco1abo.res en los r-1ve1es medio y superior en el ámbito de 1a gest~6n 

escolar-

e).- Se ti.ende a crear. fortal.ecer o refo.rm.ar 1os múltiples aervicios e 

institucio:les re%eridos a la juventud, ante la tema de conciencia de la ex:i.a

ter.cia de una pol!tica de l.a juventud. que exige la integración pa.rtic:ipante

ó.e los j6venes en .los quehaceres c:anunitarios de la sociedad. 

Las interf"erenc:ias que se produe~n entre el derectlo de la famll~a y el 

Derecho de 1-lenores contribuyen a dificultar el disl.inde de sus respectivos 

campos y consecuentemente~ entorpecer la posib~lidad hi.stárica de llegar a 

determinar_ e1 estatuto jurídico de los menores. 

Leyes civiles, pena1es y adm.inistrC>tivas asequran 9 en los diferentes 

países, la protección de 1os menores abandaaados, descuidad•s, inadaptddes, 

retrasados en pe1igro moral o en situación irregular., as! como su rein.-.erción 
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familiar y social, pere esa protecci6n espec!fic:! no aparece generalizada ni 

se extiende a aquél.los menores que no se encuentren en una situación de las 

señaladas. También existen 1eyes espec:iales referidas a los menores que ceexi~ 

ten con leyes de carácter general, centradas en estas ndsmas cuestiones. 

Entre estas Últimas, en el C91At:J.ncnte euro~o, s~ ha produci.do una 

escisión o, mejor di.che, un enfoque diferente; l.os pa!ses escandinave.s han 

arbitrado un sistema que se sep~a de.l tradi.clcnal., circ:unscri.te en el organi..!!, 

mo jurisdiccional. de meno.rea,. al. dar entreda a aua: e.U.sienes de pretecc1&i 

de meneres de !ndo1e esencial.mente admin.i.strativa, aún cuando liUS deci&i.ones 

pueden ser revisadas en v:!a jurlsd.1.cc.i.ena.1. 

La mayor parte de los pdse. reconocen la responsab:llidad que ti.ene 

contraída l.a .sociedac\ ante la problemática de los JDeneres y, consecuentemente,. 

el lterecho se hace eco de esta responsabi.11.clad, aún cuando l.o sea con gran 

timidez. De aqu.! ce deriva el papel judicial y social. que asignan a la magi.&

tratura de menores en la ccmuni.dad y que parezca de heche casi impos.il:>le la 

concepc:1.6n de un nerecho sustantive de Menores al margen de esta magistratura. 

D) EL <>BJE'l'e DEL DEl'IECHC> DE MEM:lJllES ..,.. 

El punto de partida para llegilr a conocer la estructura del Derecho 

que venir.los analizando, ha de fijarse en el concepto de su objeto jurídico. 

Tanto este concepte como l.os de hecho. acto, situación y rel.aci.ón son uti.li

za.dos en l.a práctica como algo usual que se da por sabido, sin que exista 

conciencia plena de que, re~l.Jn~nte. constituyen la base fundamental de esta 

rama de 1a ciencia jur!dica. 

Con el propósito de clas~ficar las 1.deas, se puede afirmar que, al. a

plicar e1 epíteto de objeto a todo cuanto nos ofrece la re<ilidad 9 en cuanto 

que ésta es percibida por quien la observa. El Derecho de Menores, que tam-

bién const:.i tuye una realidad y en cuanto que sea susceptible de observaci6n, 

constituyn un objeto jurídico, precisamente porque lo que se observa habrá 

de responder nl concepto que se tenga de este Der<!Cho. 

1'ccordando lo que ·se expuesto anteriormente en relaci6n con la funci6n 

dr.l Orr~cho de 1-oPnores, se puede ~firmar que su objeto es el de proteger la 

p~rsonalLdad dei menor, ante C":Ualquier circunstancia en que éste se encuentre. 

El objeto jur!c:Uco ja,m.;z ~e pr~~~nta érl s:.ntio en 1a realidad, ya que 
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siempre aparecerá configurado o forma.llzado de acto jur!dico. Por e1 centra

rlo. esa serie de hechos que determinan la concepc:i.6n. el. nacimiento. el a

bandono, 1a inadaptac:i6n o el curso del proceso evolutivo de la persona11.dad 

de 1os menores. no son otra cosa que hechos jurídicos. Los hechos ju.r!dicos, 

en modo alguno, pueden ofrecernos el conoc:i.miento de la estructura jurídica, 

porque _ésta referida a1 carácter estático del. .Derecho, a su estabilidad y f~ 

meza, y. por e1 contari.o, 1os hechos ponen de mani.fi.esto algo dinámico y 

Cambiante. 

De esta distlncl6n derivan dos aspectos o perspecti.f".aS di.sti.ntas del. 

IDOdo de consi.derar la realidad jur!dice.; sus pe.rspecti.vas estáticas y d.inámJ.

ca que, referi.das al. ámbi.to temporal., nos presentan el. ebjeto jur:!di.co tal. 

cano se presenta en su inmovi.1..1.dad normativa, o su forma de mani.festa.rse en 

un instante h1.st6rico que se v.1.ve. 

Si abstraemos ese hecho, histéricamente vi.vido, de su cl.rcunstancla 

temporal., para abstraer tembién la situaclén resul.tante de tal. hecho, de fo~ 
ma que dicha situaci6n se constituyan en objeto, en el. que sea :Lrnperceptible 

el. cambi.o mi.entras subsiste aquél.la si.tuaci..Sn. l.o que se ha logrado conseguir 

es un dato ju.ríd.ico,. que captado y percibido así, nos permitirá el. exámen 

estático del. Derecho de Menores y deslindar metodol.ógicamente los trad.i.ciona-

l.es campos de la rel.aci6n :J de1 hecho jurldico. C 3 > 
Aclarada l.a noción de situaci6n ju.rídica, en cuanto que por :-u manera 

existencial. refl.eja l.a pe.rcepd.6n de un dato de idéntica naturaleza, de su 

juridi.c:idad detiene esa prexistente re1ación que liga. cuando menos, a dos 

personas de 1as que una es menor y de l.a que surge un confl.i.cto de intereses 

que se concreta en un derecho o sobre una cosa. Temos pues, como l.a jur:ldi

cidad de la situación está constituí.da por tres elementos fundamentales: 

a).- Partes. o titu1arcs de un derecho. de l.os cual.es uno ha de ser, 

necesariarcente menor de edad. 

b).- Un bi.en que se ·~:-lC..J·~nt-::a es~·.:3-<:"t1rn~:1f:e tute1ado, de carácter inma

terial. ( referido a un derecho ) o real. ( reXerido a una cosa ). 

e).- Yíncul.o jurídico o rel.ación, que se encuentra caracterizada por 

su natural. va1or tuitivo. 

Lo propio del. Derecho de Menores es a9uel.1a rel.ación que por su naturc:i-

1eza jur!dica-tuitiva determina su singu1aridad. De ah! que, cuando cualqtlier 

situación haya de calificarse de jurídica, para ~verigunr si es propia del 
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Derecho de Menores. haya de inquirise la naturaleza eminentemente tuitiva de 

la relaci6n jurídica que l.a moti.va. Es e:xpl.ica.ble por esto l.a falta usua.l de 

precisión te.rmino16gica, ya que de hecho y oún cua.ndo se debe distinguir en

tre si tuac:ién y relación tie uti.J..iza de forma alpbi:ual.ente la expresi.6n de vín
cul.o o relacl6n jurídica cuando se hace menci6n a l.a situación jurídica, o 

viceversa. 
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( 1. ) C.f.t. Mcr.CJ.zá.ba] Oses Luis. Derecho de Menores. Hadri.d. España • .Eclit,,_ 
rial Pirámide. 1977. 

( 2 ) C.f.t. Mend.izábal O::es Luis. Derecho de Menores. Madrid. ~ila. Edi.to
ria1 Pirámide. ~977. 

( 3 > C.f.t. Mend:l~a1 a.es Lu.J.a. Derecho de MenGrt"'s. Madrid. Eapdñl'l. Ed.it:o
rial Pir.§mi.de. 1977. 
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CAPXTULO SEXTO 

ESTWXQ, TftATAMIE}ll'O Y READAPTACif>N DE LOS MEM:>1'ES XNFKAC"IOftES 

A) ESTUDXO Y TltA'BAMIEN'l"O DE WS 
MENllftES XNP'lltACT&ftES 

Al. intentar definir a los Menoresinfractores, es necesario recurrir a 

1a Ley que crea J.os consejos Tutelare5 para Menores In:fractores del Distrito 

Federa1 publicada en e1 Di.ario Oficial de la Federación el d!a 2 de ogosto 

de '1974. cuya función como lo refiere su articuladG tiene pot" objeto promover 

la re~daptaciéñ s•cial de l•s meneres de diez y e<:he añ•s c:uand• éstes inf rirr 

jan 1eyes penal.es • les reglamentes de policía y buen Gebierno • mftni.festen 

et.ra f•rma de r::onducta. que h;iga presumir fundarr.ente,. una inclinacién a causar 

dr.:ñc;s, es!mi~.10, a su farr...ilía o la sociedad y ameriten por lo tante> una acci.én 

preventiva o tutelar. 

En el cap!tulo IY est~.señalad• el Pr.c:edimient• ante el Censej• Tutelnr 

el art!c:ul.e 35 requiere que al. ser presentado el menor ante el Con.sejere :In~ 

truct•r de turno, éste c•nocerá la cau~a y escuchará al men•r en presencia 

de1 Jtremotor quien de acuerde con e1 articule 15 de la prepía ley en su inci.

s• :r, interven41rá en ted•s prececl.im.ientcs desde el memento en que el menor qu~ 

de a dispos.i.c.1.Ón del mi.smo, vigil.ando la fiel obse.rvan-::.ia del precedifl".i•~nto.E~ 

to será para estabiecer en forma sumaria las causas de su ingreso y las ~ 

tancias personales de1 sujete, c•n el prep6site de acreditar les heches y la 

cen~ucta atribuída a1 mener, c•n base en l•s el~nt•s reunidos. El consejero 

::-esolve.rá dP. plan• 7 • a más tardar dentre •e las 48 horas siguientes al recibe 

del e:.ener7 .:i.i este queda en l.ibertad inc•ntl.1.cienal, si se entrega a sus fami.

liares o quien los substituya o si debe ser internr.11do en el Cenb.ro de Cbserva-

ciÓn respt~tivo. C 1 > 

En ~l cap!tul.• Y artículo 44 7 .se señal.a que l.a observación tiene por ob

jete el cenocimi~nt• de la personalidad dP-1 menor institucional a en libertad 

mediante la realizacLÓn de l.os estudies conducentes a tal f{n, confcrm~ a las 

técnicas ~p1ir.ables en cada case practicán41•se siempre estucl.i• médic• 7 psic~ 

lÓJico 7 social sin perjuicia de los demá~ que se1ic:ite el ¡rgan• cOlnpetente. 

A f°in •e cum~1ir con el art!cu1o 44 y cenu• 1• señala el artícul• 1.7 

incis•s L1 y IY de la referida ley que crea l.os Consejos Tutelares para Meno-
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res Infr~ctores. dichos estudies s•n realizados por 1as cuatro secciones téc

nicas auxiliares que conforman la cGlumna VP.r~ebra1 de los centros de eb$er-

vación. 

Siendo las siguientes: 

La Sección Social. encargada de estudiar y apertar ~atos sGbre las ca

racterísticas ~ociológicas que red~an a1 mener y ~ lGs hechos que lo ~onduj,.._ 

ron a 1R irregularidad de conducta. 

La SeC"c:iÓn Médica. que properciona la evaluación de la realidad :fÍs.ica 

del menor. así como la atención oportuna y eficaz de cualquier anemal!a; su 

importancia no sul.::t•~ritc cstz:-ib.a en dict.ar.U.n.:ir l"!S C.i:!'USas sanat .... f!sicas de 

la conducta criminñl nino en pcoporcionar un acercamiento a la re~lidad de1 

potencial físico. ~anto para ~xplicar su conducta come para planear su re~abi

litacl.Ón. 

L.1\ SP.c:c:ión PsicolÓOica. c··cArgada de ... portar el nnáliais psicolóqice,. 

psiquiátrico y ncurológicu d~ c~rl~ m~nor infracLor, ~ fin de pr•porcjonnr a 

los Consejeros, una vísión d~ l~ estructura de la ~rsonalidad, su desenvol.

rlmient• conductal. e1 nivel intelectual, as!. e.no de descartar y precisar en 

su caso,. l.e existencia de 1eo;íones neurel,gi.c;ss que i.nfl.uyen • p.ropic.1.en la 

distorci¡n de lo'! conducta del mener. 

La Sección Pedagógica, que precisa las caracter!st.1.cas educati.vas del. 

sujeto est:ud:l.adm, no s&lo en su nivel de cenoc:imientos ac~uales, ~in• en el 

de sus nptitudes, intereses, limitAcienes y carencias, as! c.-n• Pn inclin~ 

cienes voc:adonl'lles que son hase firme para la d.ireccién ceadllptativa • reh

bil.it11terla, que e1 Consejero irn.pri.m.a en su resoluei6n • 

.. - Estos ~studi.os,. apnya y ra7.6n fund1t1nental del proyecto de res•luc16n ~ 

finiti a que el consejero.someter~~ la SaLa,. debPn sPr real~zados en un l~P

~o máxime dP "15 d.Ías COl'l'IO lo Marca el actíc:ulo 39 dP. la prepia ley,.· .a su vez,. 

dentro de los íO d!as d~~recibida el proy~to r>-'r el President~ de J~ Sala,. 

~sta celebrará audiencia de cenocimientos y de&ahogará el c~R0 9 despu~s de la 

cuá1 dictdrá resolución, la que se integrará pcr esc~ito rlenrrv de los 5 d!as 

subsiguiP.ntes y comunicada a la Autoridad, ej~torn pertinente ar~ículo 40. 

Or ~cuerdo c.;on el .:srtíc:ul o 43 de- l.a mul ticl t.ada Ley ri1Je crea 1 os Conse

jos Tutelares para Menores Infract•res del Bi~trito ~ederal• la ejec:uci6n 

de 1as medidas impuestas por el Consejo TUteiar cerrespende a la Direccién 

General de Servicies Coerdlnados de PrP.Venc.i'n y fte~dAptdclÓn S.CJal, l~ qu~ 

no podrÁ ~odifir.ar l~ naturaleza dP. aquéllas y que deberá lnfoan~r al 
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Consejo sobre 1os resultados de1 Tratamiento. formu1ando las recomendaciones 

que estimepertcinentes para los fines de la revisión. 

El criteri• que priva en las resolucione~ de los consejos Tutelares es 

el de protecci6n y readaptaci6n del menor. El hecho irregular d~ ~oac1u :t·'::l, 

pierde .1.r.it-orta~cia ante la trascendencia de un sujeto integrado positivamente 

a la yida y la sociedad. 

La experiencia y l.a técnica muestran que el objetivo de la readaptación 

social es más fácilmente alcanzable cuando se realizan los procedimientos 

dentro del contorno familiar o social del individuo por lo que. siempre y cua.!l 

do éste no sea nocivo. deberá preferir~e los reg!r.ienes de Instituciones abi~r 

tas o semiabicrtas; laG modalidades de intern;uniento se realizan en forma 

general en la siguiente forma: 

a).- ~eclusión a dOt::!icilio: 

Esta forrna de resol.uci.6n irr.p!.ica la existencia de un núcleo familiar 

organiz~do y ~rmónicc que cuente con carncterísticas de buena inteqraci6n, 

so2i~e7. mo=ai, ~~or, buen ejemplo en su seno, que proporclone seguridad. pro

tección y vigilancia al menor. 

Este tipo resolutivo o libertad, puede tener dos modalidades; absoluta, 

desentendiéndose e1 Cons:E:•jo completamente. o vigilada, lo que presupone la o

bligac.:iÓn del me..r:or de acudir periÓdi.c;imente ante el Consejero a informar so

bre e1 desempeño conductal, así cano de peri6dicas visitas de trabajadores 

socia1e~ al medio famj1iar o de vida de1 sujeto. 

b).- fteclusióñ escolar: 

Esta forma ~e "'!plica en aqucll.os menores que aún contando con un buen 

núcleo familiar, presentan carncterísticas de dificil manejo, tendenc:J.a a 

la· fuga y deserción escolar como respuesta a situaciones frun.iliares o secia

les tranr.itorias, con esto se busca alQjar al individuo del núcleo conflic

tivo, mientras se modifican los factores negativos, tanto los externos, como 

los propios del stijeto, y experimenta las carencias de cercanía familiar, co

modidad y cli.fe~encln que viv!a en su hog~r. estas institue.iones pueden ser 

oficiales o privadas. 

e).- fteclusión en un hogar honrado, patronato o inst.ltucior.P.s similores: 

Este tipo resolutorio, es aplicado A los casos en los que la realidad 

del menor proyecta un aband~no soc.ia1, car~cterizado por una carencia absolu

ta de atender sus nece~idades básicas corto; ~el)\tridad, protecci-on, alimen

tn.ciñn, y P.duc~,c-.ión etc. o cuando el núcleo famil.!:..er es tan precaria en su 
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estructura, o tan inoperante en su función, que el menor vjve el constante 

pe11.gro que acecha a los que viven en la i.qnorancia, 1a miseria y la insa1~ 

bridad. 

La primera de les tres variantes, presupone la anuencie1 de un hogar ~ 

mónico y org~nize1do, que puede o n• tener lazos sanguíneos y que brimle 1a 

seguridad de preporci.onar a1 menor afecto, preteccién y seguri.de1d, baae incue~ 

t1.onab1e para e1 buen desarrollo y expi:-esi.én de sus potencia1ic:hldes físicas. 

menta1es y sociales. 

ftespec:to a patronatos o instituciones similares. encargadas de preteger 

y rehabilitar a menores infr~ctorcs, ca~ seña1er que por dates ebten1.dos el 

dÍa 4 de julio de "l.947 se constituyó la Asociación Civil Aux:i.1J.n..r de preve~ 

ci.Ón ... social centro : .t Oelincuencáa Juvenil pr~io permis• etergado per 1a 

Secretaría de ftelacienes Exteriores y con la conforni~dad de la Secretaría •e 

Goberne1ción la que el 24 de junio de i969. protocolizó el acta, en la que ac•.!: 

dé cmnbiar la d.eniMni.nación por la de Patronato Auxiliar de Prevenci.6n Seci.al., 

A.Seclacién Ci.vi1. 

&l artículo 3 4e les estatut•s del Patronat• señala que " El objete 49 

1a Asociación es colaberar can la Di.rr.ccién General de Servicie• c .. rctt.nadea 

de Prevención y fteadaptación Soc.1.al de la Secretaría de Go~rnaci6n en su fW'lo

ci..Ón legal de protecclén "' 1 os meno~s infractores y a1 efecte, proteger a los 

meneres entre ~es 6 y 1os 1.. 7 años de edad, buscando su readaptaci6n secj.a1, 

fundar, dirigir y cooperi'!r al sesten.i"'ient• de estab1ecim1.entoa prepi•• para 

1a censecuc:ién de sus fines. 

A ta1 efecto, el Patronato cuenta en la actual1.da4 c•n 7 hegares celec

tives para varones y mujeres, moral y mAter.i.almente al:>~nd•nados, en lea cua
les se properciona; Educación tratlici.•nal, ad.1.estramiento en ofi.cios c«núnes 

y agropecuarios'' .. 

La mecánica del ingreso de los menores infractores a los hogares colfte

tivos Sel Patronato estft fijadn en el CAp{tulo Y'XX de los Estatutos, ~t!cu1es 

6'1. y 62 que a 1a J~tra clicen: 

A.rt!culo 61...- Las Institucion~s atendid~s por los distintns comités, da

rán cabida preferentemente a los M~nore~ enviades per el Censejo TUtelar y la 

DirP.cciÓn General de Servicios coordinades de Prevención y fteadaptaci6n seci.el, 

y ~qué11os, que a juicio de los comités, ruedan ser ~drrit~dos a solicitud de 
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Artículo 62.- Los Consejos TUtelares para Menores Infractores .. y la Dí

reccién Genera1 de Servicios Coordinados de Prevenci6n y Readaptüc~Ón Social, 

deberán enrliar 1a solicitud de ingreso, los estudios comp1etos de cada menor 

que comprenden: el soc:i.al, el Médico, el Psi.cológico, el Pedagógico, así cano 

el dictamen del Consejero. 

El tiert'lpo que I.os menores deb.an quedar bajo les protección de los hogares 

colectivos lo fija la resoluci6n de la sala, siendo generalmente cuando la 

conducta del menor muestre enmi.enda efectiva y cuente con elementos que ase

guren una supervivencia honesta y un buen autogobierno. 

fteclusión en establecímiento ml!dico: 

CUando la evaluación de los estudios realizados por la Sección Médica y 

Psicológica señalan la existencia de una enfermedad física o mental, que infl~ 

ye en el desarr•llo de la vida del menor, la resolucién de los consejeros, es 

le reclufdón en establecimientos médicos apropiados, que puedan ~er particular 

u nficlal, quedando el menor a d.isposici6n del propio censejero, una vez que 

el cuadro pate1ógico haya sido resulto o controlado. 

Jltcclus.16n en establecim.iento especia1 de Educación técnica: 

Este tipe resolutorio abarca a todos les menores atípicos, C !teficlentes 

mentales, sordomudos, cíegos o lisiados del aparato locomotor ), cuyas necesi

dades de protección y c:uideido no pueden ser cubiertas, más que en institucio

nes esp~ializadas. 
ltec1usién en estab1ec:imient•s de Educacil:in Corr~cional; 

Esta forma se aplica a lGs menores, '-uya irrequ1aridad de conducta fra_!! 

camente antisocial, los hace peligrosos, tanto para ellos mismos, como para 

la sociedad y sus instituciones y cuyo pronóstico rehabilitatorio, es más o 

~enos a largo plazo. 

A tal fin, dependientes de 1a Dirección General de Servicios Coordinados 

de Prevención y ~eadaptación Social de la Secretaría de Gobernacién, existen 

cuatro escu"!'las de este tipo: dos, una para varones y otra para mujeres, mora.!_ 

mente abandonados y anti.sociales h~sta de ~4 años, llamadas Escuelas-Hogar y 

dos más, una para varones y otra par.a mujeres, moralmente abandonadas y anti

sopiales, de 15 años de edad en adelante, llamadas Escuelas-Clf1entacién. 

En estas escuelas se proporciona a 1es internos, educación tradicional 

cdiestrarniento en oficíos comúnes y agropecuarios, que en el futuro sean base 

s6lida paru el cabal desempeño de sus potencialidades y fa~tor propiamente de 

nu rehabilitación social. 
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Es firme convicci.Ón de .los legisladores contemporáneos. que e1 menor in

fractor no merece cast.igo y que tanto por sus características biopsicosociales. 

como por 1as causas mismas de la antisocia1idad. debe ser sometido a un régi

men asistencial y jurídico especial., el denominado Derecho de Menores, ubicado 

fuera del. Berecho Penal.. 

As!, en lugar de ejercer un derecho represivo. por medio de.l CÓd.i.90 de 

Procedimientos Penales y los Tribunales ordinarios, el Estado toma a su cargo 

la Tutela del. Menor y ejecuta sobre los que son moral y materialmente abando

nados. se encuentran en situación irregular, as! como en peligro de pervertir

se. pervertir a los demás o entrar en conflicto con la sociedad y sus institu

ciones, una labor de protecci6n, educación y vigilancia. 

En nu~stro país, las labores de protección, educación y vigilancia de los 

menores, depende de variad.as instituciones o dependenc.1.as gubernamentales como 

son: La secretada de &ducación Pública, la secreta.ría de Sal.ud, el Departame.!!. 

to de1 Distrito Federal, el Instituto Mexicano del Sequro Social, el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Desarr~ 

110 :Cntegral de la PIUTIÍl.ia y el. Instituto Mex..icano de Atenc:ión a la Niñez. 

En rel.ación a los menores Infractore~, la .5ecretarÍft de Gobernación, a 

travl!s de la Direcci6n General de Servi.cto~ Coordinados de Prevenci6n y fteada,e 

tación Social y de los Consejos Tutelares par~ Menores Infractores, es la en

carg-ada de proporcionnrlo. 

Es importante ~cñalar que el Estudl.o para conocer l~ realidad de la vida 

del menor debe ser eshaustivo, completo e inmediato. la relación con su conse

jero debe ser directa personal y ha$ta cierto punto familiar, desprovista de 

toda mediación, a:á como de carácter protocolario, obteniendo de est~ form~, 

no sólo material fiel, objetivo, técnico y suficiente, sino también en rel~ 

cíÓn al Consejero Instructor, una convivenc.i'a más sincerit y nRtur;,l, que le 

permita confirmar o afinar los datos ~bte:tldos oei sujeto y su farni!iB. 

Estos datos deben ser base fund~mental para la aplic~ción del tr.at~mien

to correcc.io~al o readaptati.vo. 

Han definido a la terap.l.r"l correccional., cc.r..o unil serie de?' t!ic-t.ica~ o 

procedimientos concretos, que se aplican con el. propós.ito del~iberado e~ 1110-

dl..ficar 1os íacto:-~s que se piensdn, son el or.Íg"'!n de 1.é\ m<ll ~ conductc-i df'!l 

ir:.fr?c:tor y c;t.•e tiene:'l por objeto inducir ur. c~bio en al.gunos o en todC'IS 1,o.s 
74 



facteres. a 1os que se atribuye 1a conducta i.ndeseab1e del menor. 

Hay que considerar la gran i.mportancia que tiene el. esb.zd.io de los '.fac

tores Psicosociales en l.a etio1og.{a de l.a infracci6n anfanto-juvenil; conse

cuentemente. l.os estud.ios social y psico1ógico del menor infractor serán la 

piedra e.~ar sobre 1a que se c.i.menta el. éxito o el fracaso de las técnicas 

readaptatJ.vas. as.! cano del tipo eGpeCÍfico de éstas. 

Es importante y necesario mejorar d!a a d.!.a las técnicas usadas en los 

estudios. a f~n de contar con el m¡s f~el. conoc:1.miento del menor infractor. 

pe.ro c:uidando de no caer en tec.ni.c:ismc deshumanizad•, que es el peligro de l.a 

al.to tecn.l.og!a; deberá hacerse conciencia de que el ni.fio o el ad•lescente, en 

general e1 ser humano. ti.ene caracte.r!stl.c:as pollfac~ticas y. si. se pretende 

s~ justo con él• no puede ni debe enmarcársele en patrones r!gidos o. 
( 2 ) 

absol.utos. 

El. psicól.ogo y la trabajadora. social que trabajan c.n menores .infractores 

deberán tener,. además de una capac:i.tacl6n técnica excelente. un prefund• sent.!, 

d• hlDnano que 1os haga conscientes de que su re:::pectivo estud1.o, no s6lo tiene 

1a trascendencia «le l.a diluc:idación de un hecho requl.ar, sino· ctel destino de 

un.a vida en desarrol.lo y sus pesi.~ilidades de realiza.cl6n. 

E1 proceso de tratmniento o readaptacién de los menores, debe empezar 

desde su estanci.a en los centros de observación; es ése el lugar donde se co

nocen 1as peculiaridades de la forma personal de ada.ptacl6n y donde se debe 

inicJ.ar e1 desarrollo de 1as tácticas. tendientes a incidir en los factores 

que propician la conducta indeseabl.e. 

En función de esto. en parte, nace la necesidad de l.a separación de l.os 

prirnari.•s. de l.os reind..dentes, pues las caracter!.sti.cas psi.col 6gic:as de unos 

dista mucho de l.a de los otrgs. 

MÍ:entra.s los re.inc:i.dentes encaran una reacción psicológica. ya vivida y 

conocida• si.ende por lo tanto no inqui.etante. en J.os primari•S es un alud e

moc:i.ena.l en donde se mnalgaman sentamientos de culpa. de soledad. desamparo y 

nd.ed.o a1 fut:Uro incierto. 

De estas característir.a.s psicológi.cas, parten l.as formas específicas del 

intente readaptatorio de uno y de otro caso. debiéndose evitar el. máximo la 

interrel.ac.i.Ón contarninante. 

E1 trabajo readaptatorio con meno.res infractores se mueve en muchas 

direcciones y se ocupa de una gran variedad de situaciones y problemf!s. 

En virtud de que seda muy di:f!cil intantar un estudio completo dP. los 
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méf:odo.s Útiles para t:r:tl f.in, por l.o que solmoente tratará de mencionar aquell.a.s 

tácticas o procedimientos readaptatorios, por lo que su eficacia, tiene espe-

c.i.a1 importancia. 

Considero quP. la base de todo mli-t:odo adPCUado es un d.1agn6st.1.ce profun

do y serio, es decir: todo profesional o voluntario de lu read~ptacJ.én social, 

debe con<'Cer a su grupo 7 ""' sus miembros indi.vudu..,,les, sus 'formas de relaribn 

y tOdos los factores con ellos r-elA~Jonados. 

Todos estos hechos espPcÍficos ne rclnrirr.~n co~ la~ t~r!~s y v~lo~s 

pertinentes y dan por ref:Ultade ln focr..ul.r:H""'l;;,n c!c rneta:: que suninistran ohje

ti.vos y form~s para la ~ntervenci6n. 

De:;dc un principien, cuancio s~ hace un PStudio pa~a elaJ:>orAr un plan de 

tr.::ibajo, -hav ~'e- ser muy cuidaao::;o Pn ln.r. contact:ol'l con ~.l \.J?",J~o o l OR -1 nt-EO

gr<"'nf-Po;, en ~o int"!lvi<.:!J.=Jl p~r-11 ~vJtnr u~.=o !'\rOf"""'~rt de ayuda. """ ~""';l e'lCpl!c:it-..... 

o ir•r• l; c.l ta. Lo!: me: 1or.-.s i.nfrar:t-nres tienen un fJ;c.i l prop"'nsi6n .; rJP<:n 1 eutnr

se si se les engaña o ?_b~n~ona. 

Después de in.1.ci.,,do el tratarni..ento, el diagnóstico y la acti.v.1.d,td re,-ic>t 

clonan entre s!, y cada uno contribuyP 11! progr-eso del ot~; el maestro f-Pr.,_ 

peuta d#=.;>be ac:-t-uar de acuerdo con las indicacianes del d.iagn6sti.co y la acdón 

debe continuar durante todo el trabc:ijo con el grt.Jpe. 

En algunas ocasiones, el cii agn6stico puede hace.r.st~ en cond.1.cion.e~ t" r an

quil.as y con lentitud, sin ""?mbarqo, Pn el trabajo con los m('-nor,.~s jn.fr.-.cto.r.es, 

"'! menudo hay que tornar dPcisiones en s1 'tUaclones: de tensi6n 9 acornoNi&':ias de 

ruido, pres.1.ón y desorganizac:f.ón, en i ... s que P-S d.ifÍcll pensar y mucho menos·: 

pensar bien. 

Es indispensable una supet:"Visión per..iÓd.i.ca-. reuniones del 9rupo dt? 

maestros terapet1tas cuidndosamente preparadas, y una ilsesorí.e: ps.icol6q.ica 

apropiada. 

La cr.isis de 1.os j6venes están ll.en.as de :ilqni:fi.cado para e.l futuro, un 

d.i.agnóctiect sup~.r-"j.c.°' .1; o deformado puede conduc.ir a. cal.1ejones .si.n sa.lida y 

a .ruta~ de un sólo sentido. 

Con:::aidcro que t-oda t.'"'1ctica o procct.!.im.i.t!:tto readaptatorj o, det>e contar 

cn-nu desarrollo con las s..iqui.entes fa~¿s o estudios: 

"1.- lteconocimiento ff:ecíprnco del l·!aentro Tc-r--..pc-uta v el Gruno: 

Este nri.r.P.r pr1no es fundamerita! y de éJ ñcpendf"'n i -:is pnsihi.!..id11rl·'" d~ 

f;x:Lto del trat.~ie:-1to, la Vo-t.lo1:.i?.aci.6n quP el <)!.Upo o el inoi..,.iduo b••n':JC'ln de.J. 

maestro d~b~ sur,?i r_- rl<P •.:l.!o.o ne. ne.L l .. ,~)uestc. r.:.otr1 ct,:op;; r·~ "!rOn~"3:_i~ble in.1-
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c:iar1a con métodos re<;:_reativos, donde e1 maestro sea uno más de1 gruPo y su 

compañerismo, destreza, originalidad y valores, etc. sean apreci~dos en 

acción. 

C:1 .inicio de 1a t"elac.i6n tiene un ciclo 1:!píco que se inicia con 1s 

:;uspic:Acia y un gran número de prueba.s de parte de los infractores. En el 

lenQU•'lje del comportamiento di.ceo: u Les mostraremos qu~ somos Y entonces »e-
renos si quieren ocuparse de nosotros " • Ocasionalmente por e1 contrario, en 

un principio, Pueden mostrar una especie de comportamiento engel..1.cal., porque 

temen mostrar lo peor. El maestro necesita demostaa.rles que no es necesario 

que continuen con ese comportamiento y hfl!lcerles ver l.a diferencia t>ntre la 

desaprnb~ción de ciertas clases de comportamiento y la aprobación y aceptaci6n 

de los adole~centcs como individuos, d..1stinci6n que casi todos ellos pueden 

comprcnd'?r. 

En grupos ya íntc-grnr1os y con permo"Ulencia más o menos larga en el ínter 

nado, se conviene que hny que llegar a los l!deres y obtener su aceptación, 

antes que pueda ezt~lccers~ un~ relr!rión si')nificati.v~ con e1 grupo, hay al

guno~ obstácu1os, porque a veces no son sier:ipre aparentes 1os verdaderos lí
deres y el , aestro pu"'?de dar ~lgunos pasos en falso. 

Existen ••t¡{ct.icas'' que pued~n err.plear 1os menores, que aparentan ace.r

c;,:rst? Rl maestro, curtndo en realidad lo IT'ant.ienen a distancia. Este es un 

periódo d.if.Íc.il par.::t el maestro, pero no imposibl.e de solucionar. 

D~~pué~ comienzan a abri~se 1as puesta~? ~enera1mente con aconteci.mi.en

tos especÍ.fico:¡. El maestro suministra ayuda con actividades interesantes, 

unR excursión, una tardP.itd~, etc. 

Puede prcs~nt~rsc un.t crisis, por ejemp1o, una nueva irrequ1aridad c:o

mctiua en el internado y el maestro lo acompaña con el director; si se trata 

de un.'l injusticia, lo def'.iend~, P.tc. 

i..cnl.amentc SP convencen de que pueden confjür él, que es el conduc-

to har.i~ rnucho:o< t"~cursos, que se preocupa por ell.os, y que puede hacdr.-.:1:tuchas 

2.- ~;:;t-nh ~cc.imlcnt-o dr: Cont~cto: 

A es~ al~ura ~lm.ino~ dP ellos husc~r~~ a1 maestro para que los ayude 

i!'"divirlu.~lment~ en rc.:l.."1r...ión con su~ problemns de trabajo, escolares o famili~ 

r~::., y p("):;lh.i.er.-.c!'!1h• a medida que pñi::~ r'!l ~ir.wriC" y se conso1ide 1a re1aci6n 

en lo co!':C'-'r.nicntc a lc::.s dror_1as, _ 1.:i l.Jc-b.i.da y al sexo. Es necesario estar 

prcparadoz para no interferir u lü espontaneidad rle la c~tarsis, adop~ando 
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una postura Ce interesado, escuch,,. dejando que el. rr.enor i.ef"iera cuanto ten-

ga, como pueoa y cuand.-. quiera. c.uidando r:e no juzgarlo o criticarlo. 

Todo de.be provt•nir de él, sin forzar P~te tipo de con1·esienes y selarnen

te inquiriendo ~obre lo que ya haya tratado. sin inc:.1d..ir en aspectos por ~l 

reservüdoc;. sólo c1.1ando ab.!ertr.r:i~nte riida ayud~ y nrient.il~i.ón. ri-'trsel;i rt medi

dd de l;:, po:;ihi;idad. t.enienco l.~ s.i.n, .... ridati d"" ••Cldrarse incompetente en las 

situaciones que así sei:ln,, pero buscando juntos la orientnción nec:e.s..,r·i...,. 

c;.stE" P.S ~l periÓdo. más productt"vo d·~ lo relaci•""..t1 y más tt·dscenüente 

para la C"'?<'idf'!ptaciÓn,, •!S J.d. r.Uf:'V·J c..•nt-:-~gil ciPl ~<•oJe.sc•~ntP r- ur1 .uJulto en cn·

fian7-a y esp~c:o::1nza, y de ninguna m.iner-:l puede per.nit-i.rs~ un fraca~o o un.:ti talla 

a esC" Últime .intent-o dP rer.onc:iliactón cen ld !">or:i(-d"td. 

3.- Asoci.ación: 

Dr.· est~ sjt-uaciñn sur:")e ¡,.,,_ coheslÓr; del ~r1ipo con unA V"1ri<"'ci#td rt.·. f"liv•

; Ps de r~J ~·ció:, r-.iucs .::;e inl.c:...~ un 1: P::Odtli sr..o r~· rPt rr-t l ir· .... -• ;ic-: ó:-. y.1 rn1t~ le"lo: 

miembros del. grupo riJ not-;¡r r>f ber~;.•J ir.io q1•.- T··-::-il>er1 ::.1~ ,-ompañPr-oc;, propi.r..ioin 

en forn•a consclent~ y pre<""isr- li't comur1icación º''"sus r>r("")hle~-3r. y se er"nPñan 

en una pronta solución de el.los,, ati.-aídns por una tPndt•nc-i...,, cor..pP.tJ t:.lvl'I.. Esta 

situación inteligentP.fnente rr.~nr:jada, e;-~! .. r-uct.ur~r;\ un nÚclP.o ti~ trabajo un!do 

y finne con alto espfritu de grupo y c-nmp:,f.prisrr.o. 

4.- Inflt1enci,..: 

Al presentarse ln.s Cdracter{~;t.i.c-.1~ Antert.C'lres. el rna~stro deberá crPar 

conciencia en 1.os inteqrcrnten del grupo, d~ .a irport- ... nci•1 fJAri'l ;d vid.:t :futu

ra, de va1ores come el honor. la lr~~t-;:,ri, la am.ist .... d, 1rt obccl.iencia,, etc. ~s! 

cano de cultivo de aspec:Tos t-Pc:-~ico~, ~o.-~ales,, morales. rstétir.os y políticos. 

Esta P.tapa es eminentemer.t-~ format..: va y los mi'te$tros tPr-apeut-as dP.bf!n 

poner en juego todos los r.onocit:1iento::; tér.ni.c-ns P"""º~ :é>!..,lcos que po$,..en, p~a 

lograr un buen fin. 

5.- Búsqueda de la TndepenriP.nciet: 

:..a t"asP fir.:)l de rodr.: intento re vJapt;,t.ivo nebe culr.d n~r ron la <!t•!·vt.r.

CUli"ción ernocion"'1 dc-1 mP.nr.r, con respecto •"ll mr:tcstr-o t~r.=.peutrt,. P:<=tP h~ .. r.ho, 

fÁcil d.-. enunclnr,, Ps ,.....-="'? ocasi.0nec:. cilf"!ci l r1r :.r ;r,.,.r. ti-~n qu .... : .. 1s r."'tr.-. ·~r-r~·~ 

ticas dC" los r·enoces .iru·r~,cto:·r·s,, qu'~ en un .=ol t-.,, !"orcent11jr- !';On dPspr.ot 1.?'f}Jdc·s 

r:tfrct-i.vos y rc-=!.liZdn un.'1 nirT\blÓ::;is con ""1 í":ae!""tro, e! "lju:o+,.. f.=om"..!.i~..tr que nun

ca tcvieron 1o experimentan con é'1; esto hace qur t:odn pr,...,....r-sn t:~r1ñlente a nu

per..=!r estit unl.Ó:1 sea r:iil..Í.:-il y 1iolor·or.c, pPro t:amnién o"'·-··!-.nr.l<~; ¡-, 0 ¡. ~1~n 

t•1:"~~t-.ro tPronPulr, det .. ,~ [':-onlt·~.'\r f.."1 rjjsnluc.!;';n de lo!; v~r;r.•1ir. "~'"'•.t-:.rr.c.:. 
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rrnyectando a1 menor a hacer él w~sm.o obrar por sí mismo y ser conscJ.entP. de 

su ~ndivictualidad y de 1a trascendencia rle su pP.rsonn; cu~ndo e~te Ú!ti~o 

%actor es ~oorado y e1 individuo ha conocido una ~igur~ rectora, ha reallz.ado 

u:i.a relar.ión estrecha con e1la, -=-~ha asoci .... do ;:tfect:i.vamente, ha sido influ.!

ria y ser~"" inde~endi7~rlo de ella; poci~-os riP.ci:- que h~ recorrido P.l p:-cceso 

humano de de:sarrol.lo err.'-X:.ionn1 y ha ot~iadc de ser l!lenor jnrnaduro par'"' ronvP.:r

t:5.rse en t.:...""l acirlescente j6'.·P.n psico1Ór]icamente apto para expresar sus poten-

cia1idades y realiz~rse plen~~ente. ( 3 ) 



< 1 ) C.f.t. Ley que crea el consejo 'l\ltelar para P'..enores l:nfractores de1 -
Dis.tri.to Fcd..,.ral. publi.CJ!.da en el Di"J!rio Oficia1 de 1a Federa
ción el d.!a 2 de ag•sto de ~974. 

( ;> ) C.f.t. Toc:aven Roberto. MPnor-s Infractor~s. México. Editorial Ed.icon 
1976. 

( 3 ) C.f.t:. Solí:; Oui.1·é.,.~ Hf,c:t-or • .Ju:-;!'.:ir..i:'\ ci~ r··· .. -:o-P!;. Mé!x..ico. Ed.itoria1 -
Porn'ía .. 1.9-86. 
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1.- El inenor, por sí ·mismo,. es un incapaz de ~de el punto de vista jurídico, 

que normalmente y con el sólo transcurso del ti.empo, será capaz,. al desarroll,!!.r 

se y madurar como ser humano. 

Si.n embarg~ puede verse interferido es,. desarrol.l.o, por causas somáticas, 

ps!qu1cas,. soci.a1es y econ&ui.cas que, cuando interviene alguna de ellas,, pro

duce afectos en todos los sectores de 1a vid diaria y no s61o en el ·afectedo 

por 1.a an......Ua. 
Sea cual fuere la causa, queda impedid cano producto del desequ:11ibr1.o 

de su estructura bíopsi.cosoci.a1, dejándolo defenso a las exigenclas del de

sarroll.o: en sal.ud, educacl.6n, trabajo y rel clones 1.nterpe.r&0nales. 

E1 menor normalmente es :incapaz debido a su edad,. que impli.ca falta de 

experi.enc:l.a,, i.nsufíclente desarroll.o de su 1. tel.igencia, conoci.mJ.entoa elemen

tal.es y predcca1.n1.o de l.as emociones en sus a os,. además de su desi.nterés per

manente en todo l.o re1ativo a antecedentes y consecuencias de sus propíos ac

tos,. de personas a qui.enes trata y de situa one• que a.travíeaa. A esta inca

pac:l.dad que el. Derecho reconoce,. se agrega 1 de sus condiciones f!aicas o psf. 

qu.:lca.a,. lo que i.mplic:a doble incapacidad. :I l.mente cuando comete algún error 

de conducta e interv:ienen l.aa autor.1.dades,. l apllcacl6n de1 internado, que 

sue.J.e ser común,. implica doble o triple .inca aci.dad: l.a de su m:!.nori.dad,. la de 

su padecl.m.1.ento y la 1i.mi taci.6n de su movi.m1. to en l.a vida soc:i.a.l. 

2.- En.:el rmmdo de nuestro tiempo ha.y person 

yendo ahogados, que,. a pesar de sus propios 

habl.ando de ''menores delincuentes"• ''dc1.in 

infanti.1" o ~nos simi.1ares. J¡fSt::l.fican 

a juvenil" y "dellncuencJ.a 

el.1o, que se l.es ap11.quen penas 

a qu:lenes han cometido hechos tipi.fic:ados en 1a.s leyes penal.es. No a1canza.n e 

ccaprender que l.os elénentos de la. defin1.cl6 más aceptada en la actua.li.dad 

reapecto de1 del.i.to,. no se reúnen en relac:iÓ c:on el. hecho cametido por un rr.e

nor de edad y que,. ciertamente,. es un acto h , t!p.1.co y anti.jurídico. pero 

que no es cul.pabl.e, ya que sól.o si el sujeto es capaz •n Derecho, puede serlo. 

y tocbts las ramas del derecho reconocen l.a 1. capacidad jur!dJ.ca de los menee-es. 

cerno los menores de edad reciben con ocJ.6n toda cosa nueva que 1lega 

a su vida, pierden no. s61.o detalles,. sino es ctos generales del momento y 

del. ambiente, lo que bastaría para canprende su incapacidad. A e11o se agrega 

que genera1mente no se interesan por conocer siquiera las caUSiJIS de su 
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conducta, pero tampoco los consecuonci;¡s_ 

otro motivo por el cua.L no se les puede llamar "'delincuentes" es porque 

1os menores, cualquiera que sea ~u conducta, deben ser protegidos, tuteiados, 

aún en Pl CASO de que hayan cometido hechos t.lpificados en lás 1eyes penale~, 

o simples infracciones a los reolamentos de polid"a v ~uen gobierno, o mero~ 

actos contra n! mismos, su faml.1iu. o .::.,.-J sociedad C cc:mo huir del hOCJ..,r, in

toxic~rse con alcohol o con drogas, desertar de l~ escuela, etc. ), yo que es

to::; Último~ hechos no son ••delitos" y su autor no puede ser llamado ••aelincue!! 

te". 

3.- EsZi~portante señalar la incon9ruencia, c..iando los planeadores de la polí

tica criminal, reconocen que l.,,, TT'ejor prcvenrlón social es la quP. ne pu~c ha

cer con los menare~ d,... t-ddd, en la 1·.-.r:t.ilia, en la escuela, en lo~ dPport-~s y 

otras acti• ... idadt::"':; pr:·o1>.l~""J.!j d"' la r. . ..Lno".'""Jd.rld. en q•;..,. se ?Ue<"le '!'"'Ce-ti f"icar "' tierr!X' 

l.a tra)•ectorie de la -=~ndu-:-+:.a, • ·;!.t-anc:r. qi:e s•_• :;_rc.! :t"Orr.'ilt:cio \.or r-rir:-;; r.•!.i.. .. 

Ge:ieralmente .los r.ob.icrnor; que CP.signan ü los fu-.r.ior.~rios y ef'!"¡>leado.s 

de1 Consejo Tutel.ar, a menudo cor.et!?n el ~rror de no cx.igir su prerarac1,6n 

ét.Lca, .tnf:e-j ..... .::tual y hu·:·ana. dando así lugar a errores o corruptelas derivados 

de l.a fa.lta de sensibilidad de 1os empleado3 y funcionari.os, cano acontece en 

l.os consejeros y jueces autoritarios o egoí~r.as. que s6lo desean h.?icer sentir 

su poder. 

Si se desea prevenir l.a. delincuenciit adt1lta. en los mP.nores, se debe re!

cordar la triste real.idad de éstos; enfermos o ano.n?tal es d~ ~ sJ.sterea m.erv.1_!? 

so que no les pe.rmite progresar a meno~ que sean atC"'ndid•s por ~speC"J.a1ist:-"ts 

en neuro1ogÍa o en deficiencia mental; a menudo desnur:·idos, de:.;ertores de 1i'l 

esc:uel.a primaria, expl.otados por ~us propios padLCS que los.mandan~ trflbaJ~r 

en .la vía públ.ica premctturllmente, o qu,.,. los corren cie st1 casa por no traer 

dinero a e1l.a; vícti.m~s óe l.a desorqaniZAción f;vn.ili .... r, etcétera. 

En México, poc .... s veces l.os padres de f~m.il.ias tenemos qu.ten dlr!ja nUAS

tras dudas respecto a l.a educación 8e nuestros hijos, cuando ~r~~ias a nuestr~ 

grave desorgan.i.zación poJ!tica y soc--i.al, ha.bit.u.=¡! y tradici.onal, :1i siquiera 

el Estddo tom.a a su car90 la ta.reo'\ cducotiva qeneral que se ha convertido en 

una mera labor de instrucción. 

TodrtVÍ."l itl inicio u~ este siglo, los h.ijof'> recihÍ<'!.n el ejemplo de u,-."" 

-fnm.ilia estable y unida, cuyos priricipios eran sólidos y ::;e tr~n:'.ir.11 t-f .... ., riP. 

padrr--'.r: o hijo~ gr.r¡cj_as .• una cohes.ión "f."lmiJiar ccr.i(m , qur f'>Prt11itÍ:i:l ron::erver 

los v!.nc:ul.os rnoraiE"s, soc-ir.les y económi..-P!:, ~Ún t-•n 1-'!s f'-9miJi.::.s rtt-- lo:-; nh~ 
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r.os, que frecuf'ntcr.:ente se conservfln un.i-::!;,s y· :JjcnilR "1 lo~ vicio-;, ri l.os

~xp=esionc.n ~ro~P.r.,:.:; y a lat== meras vulgar.-irlatics. 

Ahora el arr.blent~ oener.nl e~tñ aEec~~do por Jns f~n{~~nos ~onstünte~ 

dt,l. ilr':Orc-i.entar.i.ient<"" soc.1-"ll en que se descuida norrr.;¡lr-·ente el v~stido y 

l~ presentaci6n indlv.idua.1, el aseo de Ja propia ro~n y del r.alzado. PJ

u:;n del 1en<JUAje o-;,} y e:;critf') y, 1a5 form;i~ de cxpresi.6n "lnte l-'\S d~ 

r;.e,s y demás 9cnte rc.::;peta~Je. Por r.on.secuencia, en i .. -. C"'onvivencia f~'"";\f. -

liar no existe el bcen ej~plo paterno, ya que ~n illfini.dad de estos nú

c1eon se observa la existenci~ de ln madre solter~; dei padre que tiene

un~ o vari.~s am~ntes; la madre que se muestra fel~z porque c~da uno de -

sus hi.jos tiene su prop.io padre, diferente de los tfemás; p.adre y madre- -

que abcindo~an a sus h.ljos y· éstos qut:? c1esde pequeños dejan :dn terminar 

s 1.1 pr:i.mi'!riD. y "trabajan"', y~ Sl'?a sj.ttr'•,_.o-t!"do o~rvi c:!.o~ o cometiendo h~chos 

~;,.ze nada ies honran. 

E:: est~ a.""'l'""ient-~ SClei.a'.. !" fa":'l:J1.ia..r, r.-~ncs "!11e ""T"Cr".tricrP, -F"rc-ct!c.1tcmen. 

ce c"~ror.p: ~o, rn en ~l CT'J~ !':C vive y "se educa" .:::;, los nit:os y i!.delcsce!!. 

~es, n~ ~ar~ C'!UP. se clinti~~a~ ?or ::u e~~u~rzo y por la calidad d~ él; no 

pa::-n que .red.ban 1as profunU.. •at::t..afa.c~:::.91\ea de1 deber cunplldo de ~ 

ra supe~ or o perfecta., sino para que as \.:.=-e;; au permanencia en la es -

cuela, r. m~s tarc!e, su e:::tabilidad econ&~ ·.ca. 

4.- E1 extraordinario crecimiento de ia c.ie1.1ncucnci.~. r..·spec.ialniente en -

este campo Lnfanto-juvenil, ciama por una rev.i.si6n mundial. de los siste

mas y por estudios serios y prcfu"!"ldos, adem.&s por una :;inceridad escru"?E 

lOS.;:t en las prácticas aconsejadas para .la .luch~ ~t.ra tan ~1.!~ave mal; y 

:-:l. :-cuev;;.n ~nte se han c.i..frado lac esperanzas en la reeducacicSn de J.os in

~r~cto~~~ ele la ley, menores o mayores de edad, y yo pre".1\lllto, ¿ no es -

·-,,nocir.dento de la importancia Cil.p.ital que tiAne la educacj6n 

la conducta?; ¿ por qué esperar a que cada delincuente mues-

tr·· s-r• r-e:.:i ~or;nnc.ión, parr.:i intervenir y tratar de rehacer lo mal. hecho? 

¡; l">Or cr.ié no acP.pf:ar Ja respon.sAhi1idad singu.J ar quP. para los directores 

de un ptJPblo :Ji':!nifica la educaci6n en s! misma, encausandcl'! por sus -

v.(~.s prepi.as d~ mor.al y de civismo y sin ju9ar su:::. resultados, al. esti. l.o 

nap..Ji1.r6-U.co,. en las t:artlls de la pol !tica o f>it:ra f!.r,(",s ex~raños ? • 
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